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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 
-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-;-Ferrando Keun, Ricardo; 
-Foncea Aedo, José; 

. -García Garzena, Víctor; 
-Gonnaz Molina, Raúl; . 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 
-Moreno Rojas, Rafael; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

......()ehagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elona, Tomás; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva Ulloa, Ramón; 
-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 1<6.12, en pre
sencia, de 17 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE. ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
dan por aprobadas las actas de las sesio
nes 941it y' 951.t; .que no han sido observadas. 

(V éanse en el Boletín la~ actas aproba
das). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría . 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficio. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con la cual comunica que ha tenido 
a bien aprobar, ,con las enmiendas que se
ñala, el proyecto de ley que crea una Cor
te de Apelaciones en Puerto Montt (véase 
en los Anexos, documento 1). 

-Queda para Tabla . 

Informes. 

Cuatro de la Comisión de Gobierno re
caídos en los siguientes proyectos de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados: 

1) El que reincorpora al servicio activo 
de Carabineros de Chile al ex Teniente don 
Jorge Eduardo Palacios Aceituno (véase 
en los Anexos, documento 2). 

2) El que declara monumentos nacio
nales a la casa donde nació el ciudadano 
J osé Antonio Salinas, en Putaendo, y, a 
otros inmuebles (véase en los Anexos, do
cumento 3). 

3) El que establece que determinados 
fondos que se perciban en la plaza de pea
je de Angostura serán puestos a disposi
ción de la Municipalidad de San Francis
co de Mostazal para los fines que indica 
(véase en los Anexos, documento 4). 
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4) El que establece beneficios en favor 
de los trabajadores de Policía de Aseo de 
las Municipalidades (véase en los Anexos, 
documento 5). 

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la de Hacienda, recaídos en el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados que otorga recursos a la Municipa
lidad de Pencahue para la celebración del 
bicentenario de dicha comuna (véanse en 
los Anexos, documentos 16 y 7). 

Uno de la Comisión de Relaciones Ex
teriores recaído en el proyecto de acuer
do de la Honorable Cámara de Diputados 
que aprueba el Convenio suscrito entre el 
Gobierno de Chile y la Unión Panameri
cana sobre la Oficina en Chile de la Or
ganización de los Estados Americanos 
(véase en los Anexos, documento 8). 

Cinco de la Comisión de' Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento recaÍ
dos en los siguientes asuntos: 

1) Segundo informe recaído en la mo
ción de los Honorables Senadores señores 
Aylwin y Foncea, que dispone que deter
minados decretos, órdenes o resoluciones 
de ejecución inmediata no podrán cum
plirse sino luego de su publicación en el 
Diario Oficial y que deberán ser enviados 
a la Contraloría General de la República 
dentro de determinados plazos (véase en 
los Anexos, documento 9). 

2) Moción de los Honorables Senadores 
señora Campusano y señores Chadwick, 
Miranda y Palma, que concede amnistía al 
señor Hugo Alfara Tapia y otros (véase 
en los Anexos, documento 10). 

3) Moción del Honorable Senador señor 
Sule que concede amnistía al señor Ro
mualdo Cayetano de la Horra Vivar (véa
se en los Anexos, documento 11). 

4) Moción del Honorable Senador señor 
Chadwick que concede amnistía al señor 
RaúlSánchez Aliste (véase en los Anexos, 
documento 12). 

5) Solicitud del señor Froilán Castro Va
nejas sobre rehabilitación de ciudadanía 
(véase en los Anexos, documento 13). 

Uno de la Comisión de Salud Pública 

. recaído en el proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados que modifica 
el artículo 43 de 1a ley NQ 15.076, sobre 
Estatuto Médico Funcionario (véase en 
los Anexos, documento 14). 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
aclara las disposiciones de la ley NI? 17.538f 

en el sentido de que los Departamentos de 
Bienestar de las instituciones fiscales ha
rán extensivos sus beneficios a los monte
piados de las mismas (véase en los Ane
xos, documento 15). 

Dos de' la Comisión de Asuntos de Gra
cia recaídos en los siguientes asuntos: 

1) Nuevo informe de la observación del 
Presidente de la República, en segundO' 
trámite constitucional, al proyecto de ley 
que beneficia, por gracia, a las hij as de 
don N atalio Berman. 

2) Nuevo informe recaído en el proyectO' 
de ley, en tercer trámite constitucional, 
que beneficia a don Roberto Costabal Gar
cía Huidobro. 

Once de la misma Comisión recaído en 
igual número de proyectos de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados,que bene
fician, por gracia, a las personas que se 
indican: 

Andariza Tobar, Nabor 
Araya Vega, Raúl Saide 
Gana Lagos, Sergio 
González Guajardo, José L. 
J ousse Villarroel, Ernesto 
Kilian González, Félix Roberto 
Kvapil Golian, José 
Sanzana Nova, Julio 
Torres Planels, Francisca 
Valencia Zapata, Osvaldo 
Villanueva Dolfel, Voltaire. 
Uno de la misma Comisión y otro de la. 

Revisora de Peticiones, recaídos en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que otorga, por gracia, benefi
cios a don Fernando Alcaíno Duchens y 
otros. 

Cuatro de la Comisión de Asuntos de 
Gracia, e igual número de la Revisora de, 
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Peticiones, recaídos en los proyectos· de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
aumentan la pensión de que disfrutan las 
siguientes personas: 

Andrade viuda de Arriagada, Amanda 
Díaz Mancilla, Adela 
Pinto Casanova, Leontina 
Stuven Silva, Miguel y otros. 
Diecisiete de la Comisión de Asuntos de 

Gracia y de la Revisora de Peticiones, re
caídos en los proyectos de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que conce
den, por gracia, pensión a las personas 
que se señalan: 

Cáceres Alliende, Orlando 
Cid Belmar viuda de Belmar, Elba 

Elena 
Díaz Espinoza, Juana Zaida 
Ex funcionarias del Hospital de Niños 

de Valparaíso "J ean y Mary Thierry" 
Fernández Lagos viuda de Nelson, Ber-

ta Luisa y otros 
Godoy Silva, María 
Junge Koch, Carlos 
Letelier Matta, Beatriz 
MauraPinazo, Catalina Elena 
Miranda, Juan Enrique 
Muñoz Ibáñez, Roberto 
Muñoz Manosalva, Magdalena 
Rodríguez Rivera, Héctor 
Rojas Bravo, María Teresa 
Rojas González, María Violeta Alicia 
Torres González viuda de Alcántara, 

Adriana Carmela 
Vergara vi uda de Colitreras, Juana. 
Uno de la Comisión de Asuntos de Gra

da con el que solicita el asentimiento de la 
Honorable Cámara de Diputados para en
viar al archivo el proyecto de ley, inicia
do en esa Corporación, que beneficia, por 
gracia, a doña Juana María Vergara. 

Otro de la misma Comisión recaído en 
el proyecto de ley, iniciado en moción del 
Honorable Senador señor Von Mühlen
brock, que beneficia a don Daniel Gonzá
lez Garda. 

Uno de la Comisión de Asuntos de Gra
cia y otro de la Revisora de Peticiones, 

recaídos en el proyecto de ley, iniciado en 
moción de los Honorables Senadores seño
res Luengo y Rodríguez, que aumenta la 
pensión de que actualmente goza doña Li
dia Figueroa viuda de Garay. 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una de los Honorables Senadores seño
res Gumucio e Irureta (1) y otra del Ho
norable Senador señor Rodríguez (2), con 
las cuales inician los proyectos de ley que 
benefician, por gracia, respectivamente, a 
las siguientes personas: 

1) V ásquez Briones, Mario, y 
2) Espinoza Parada viuda de Salvado

res, Etelvina. 
-Se manda comunicarlas a Su Excelen

cia el Presidente de la República para los 
efectos del patrocinio constitucional nece
sario. 

Permiso constitucional. 

El Honorable Senador señor Ochagavía 
solicita el permiso constitucional necesa
rio para ausentarse del país por más de 
treinta días, a contar del 19 de septiem
bre del presente año. 

-Se acuerda. 

El señor PALMA (Presidente).- So
bre la Cuenta, tiene la palabra el Honora
ble señor Morales. 

CONVENIO ENTRE CHILE Y LA UNION 

PANAMERICANA. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Señor Presidente, se acaba de dar cuenta 
de un informe de la Comisión de Rela
ciones Exteriores recaído en un proyecto 
de acuerdo de la Cámara de Diputados que 
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aprueba el convenio suscrito entre el Go
bierno de Chile y la Unión Panamericana 
sobre la Oficina en Chile de la Organi
zación de los Estados Americanos. 

Sabemos que reglamentariamente este 
asunto -debe quedar en tabla, y también 
que quedan pocos días para que termine 
la legislatura ordinaria. En consecuencia, 
solicito a la Mesa que este proyecto de 
acuerdo sea incluido en la tabla de esta 
sesión. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
tramitará el acuerdo de Comités corres
pondiente. _-

El señor MORALES ADRIASOLA.
¿ Requiere la unanimidad o los dos tercios 
de los Comités? 

El señor PALMA (Presidente).- Pa
ra tratarlo en la sesión de hoy, la unani
midad; para considerarlo en la sesión de 
'mañana, los dos tercios. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Entonces, pido que sea incluido en el Or
den del Día de la sesión de mañana. 

El señor PALMA (Presidente).- De 
todas maneras, se solicitará el respectivo 
acuerdo de los Comités. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Muchas gracias. 

V. 'ORDEN DEL DIA. 

TRASLADO AL RESTO DEL PAIS DE MERCA
DERIAS DE INDUSTRIAS DE ARICA O DE 

ZONAS DE TRATAMIENTO ADUANERO 

ESPECIAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyedo de ley que aclara lo dispuesto en 
el artículo 20 de la ley N9 13.039 y su re
glamento, en el sentido de que las indus
trias instaladas en Al'Íca o en otras zonas 
de tratamiento aduanero especial podrán 
trasladar al resto del país las mercaderías 
que fabriquen, elaboren, armen o manu
facturen. 

Esta iniciativa está en segunda discu
sión. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones ques6 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Co/rmo
na) : 

En primer trámite, se.sión 54110, en 22 
de ago.sto de 1972. 

Informes de Comisión: 

Economía, sesión 70110, en t6 de sep
tiembre de 1972. 
Economía (segundo), sesión 96110, en 
13 de septiembre de 19'72. 

Discusión: 

Sesiones 90110, 91110, 92~ y 93", en 12 de 
septiembre de 1972 (se aprueba en 
general), y 96110, en 14 de septiembre 
de 1972. 

El señor PALMA (Presidente).- En la 
segunda discusión, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Se ha pedido aplazamiento de la votación 
para este proyecto. 

El señor PALMA (Presidente).- La 
votación queda pendiente para la sesión 
ordinaria siguiente. 

MODIFICACION DE LEY SOBRE IMPUESTO 

CORVI DEL So/o-

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En seguida, corresponde ocuparse en un 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
modifica diversas disposiciones de la ley 
NI? 16.959, sobre impuesto CORVI del 5%. 

Este proyecto fue aprobado en la sesión 
de ayer, oportunidad en que se pidió la 
reapertura del debate. Esta fue acordada 
en la sesión ordinaria de hoy en la ma
ñana. 
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-Los wntecedentes sobre el proyecto 
fifl'Uran en los Diarios de Sesiones que se 
inLl'Ímln: 

PrO'!/~ de ley: 

En .segundo trámite, sesión 541;t, en 22 
de fhgosto de 1972. 

InfO'rme M Comisión: 

OlJ<m.s Públicas, sesión 741;t, en 7 de 
.sepmembre de 1972. 

Dis~: 

Sesiott,es 941;t, en 13 de septiembre de 
19'72; Y 9'61;t, en 14 de septiembre de 
1972. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El Beñor GARCIA.-¿ Me permite, señor 

Presidente? 
El señor PALMA (Presidente).- Pue

de hacer uso de la palabra Su Señoría. 
El señor GARCIA.-Señor Presidente, 

el proyecto que nos ocupa tiende a dar ma
yor agilidad a la utiliz3Jción del impuesto 
del 5 ro que pagan las empresas. Es decir, 
los empleados podrán hacer di versas com
binaciones, tanto .con las cajas de previsión 
como con sus empleadores, para obtener 
préstamos que les permitan edificar 'sus 
casas. 

Esta iniciativa modifica dos disposicio
nes de la ley 16.959. Una de éstas es la del 
último inciso del artículo 12 de dicha le
gislación, que dice: 

"Las amortizaciones de todos estos prés
tamos serán reaj ustables de acuerdo con lo 
dispuesto en el artíc u 1068 del decreto con 
fuerza de ley j\¡ 9 2, de 1959". Esto im
plica que los préstamos que se conceden 
deben pagarse en la misma moneda en 
que se otorgan, con lo cual se hace posible 
acumular fondos para conceder préstamos 
a otros dependientes, a otros trabajadores. 

El a,rtículo 29 de la l~y 16.959, que es 
concordante con el artículo 12, repite el 
mismo concepto : 

"Los saldos de precio y las amortizacio
nes serán reajustables de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 68 del decreto ,con 
fuerza de ley 2, de 1959." En el proyec
to en debate se modifican esas dos dispo
siciones, y se dice que los préstamos no 
son reajustables cuando "la superfide ini
cial de la respectiva vivienda no sea supe
rior a 100 metros cuadrados, sin considerar 
la superficie .correspondiente a espacios 
comunes y la de los bienes comunes que 
se reputan como tales en el artículo 46 de 
la ley N9 6.071". 

¿!Qué significa esto? Que no habrá re
aj uste en los préstamos para edificaciones 
que tengan menos de 1'00 metros cuadra
dos útiles, que es la dimensión mayor que 
hoy día puede tener un departamento, 
porque equivale a 130 ó 140 metros lCua
drados de edificación. Por ,consiguiente, 
serán verdaderos afortunados quienes 
consigan un préstamo en una asociación 
de ahorro para .construir lo que será una 
vivienda un poco más que media, pues pe" 
se a la desvalorización de la moneda, con
tinuarán pagando la misma cantidad. O 
sea, el préstamo será una especie de regalo 
para quien logre, invertirlo en la edifica
ción de una vivienda. 

El número quinto del artículo 19 de este 
proyecto de ley modifka el artículo 29 de 
la ley 16.959, agregándose que no regirá 
la reajustabilidad del mutuo "cuando la 
superficie inicial de la respectiva vivien
da no sea superior a 100 metrosculitdra
dos" ... Lo más grave es que la vivienda 
puede resultar teniendo 200 ó 300 metros 
,cuadrados; pero lo importante es que la 
superficie inicial sea de 100 metros cua
drados. 

Por lo tanto, la persona que amplíe su 
casa, por ejemplo, a 200 metros cuadra
dos, no pagará" reajustada su deuda, por 
cuanto inicialmente la edificaóón fue de 
100 m etros ,cuadrados útiles. 

De ahí que yo pida a la Sala, que acor-
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dó vO'lver a discutir este punto, que aprue
be el prO'yectO', pO'rque es útil, perO' supri
miendO' lO's números 4 y 5 del articulO' 
19. 

El señO'r HAMILTON.--1EI proyectO' 
cO'ntiene tres ideas. PO'r la primera, se per
mite que una de las fO'rmas de imputación 
del impuestO' habitaciO'nal del 5 % sea el 
de' préstamO's al persO'nal del empresariO' 
O'bligadO' al tributO'. CO'mO' lO' recO'nO'ce el 
HO'nO'rable señO'r García, en este aspectO' 
la iniciativa da agilidad, abre una válvu
la de escape, a la aplicación de dichO' im
puestO'. 

La segunda idea es la de hacer cO'mpati
bleel tratO' para las viviendas de carácter 
sO'cial cuya superficie sea inferiO'r a cien 
metrO'scuadradO's iniciales, cO'n la ley que 
suprimió la reajustabilidad de las deudas 
habitaciO'nales para lascO'nstrucciO'nes de 
superficie inicial nO' mayor que la señala
da. Se trata de hacer cO'mpatible un sis
tema que, se cO'nsidere buenO' O' malO', en 
definitiva ya está aprO'badO' pO'r nO'sO'trO's 
mismO's y es ley de la república. 

La teI1cera idea es la de permitir, por 
una sO'la vez -si mal nO' recuerdO', estO' lO' 
sugirió en cierta O'casión el prO'piO' SenadO'r 
García, perO' nO' prO'speró entO'nces-, que 
10's re1cursO's actualmente empozadO's en 
las asO'ciaciO'nes de ahO'rrO' y préstamO' y 
que nO' se pueden emplear pO'rque nO' hay 
viviendas encO'nstrucción pO'r el sectO'r pri
vadO', sean utilizadO's para la adquisición 
de viviendas que nO' sean D. F. L. 2. Este 
se aplicaría pO'r una sO'la vez, cO'mO' una 
manera de dar mer,cadO' compradO'r a las 
persO'nasque quieren vender su vivienda 
que nO' está acO'gida a esta legislación, de 
dar salida a 100s fO'ndO's empO'zadO's en las ' 
asO'ciaciO'nes de ahO'rrO' y préstamO';; y de 
dar facilidades a 10's adquirentes de vi
viendas. 

AhO'ra, entiendO' que la segunda de es
tas ideas, que es la que merece O'bserva
ciO'nes, nO' afecta al sistema de ahO'rrO' y 
préstamo. Así lO' hemO's entendidO', ya que 
la ley de nO' reajustabilidad excluyó expre
samente del beneficiO' a 100s préstamO's O'tO'r-

gadO's mediante el sistema de ahO'rros y 
préstamO's. Se puede discutir en teuríá O' 
en la práctica si es buenO', ma~o O' regular 
el sistema de la reajustabilidad; perO' nO' 
cabe duda de que un sistema de 'ahO'rro y 
préstamO' nO' puede funciO'nar sin reajusta, 
bilidad. En estO' estamO's todO's de a;::uer
dO'. PO'r esO', la CO'misión entendió que es
tas modifi,caciO'nes se refieren a lO's prés
tamO's CORVI y CORHABIT; pero nO' a 
IO's O'tO'rgadO's, aun para casas O' departa
mentO's de superficie inferiO'r a cien me
trO's cuadradO's, pO'r las asO'ciaciO'nes de 
ahO'rrO' y préstamO'. 

El señO'r GARCIA.-¿ Me permite una 
interrupción, HO'nO'rable cO'lega? 

El señO'r HAMILTON.-Ya había ter
minadO' mi intervención, señO'r SerütdO'r. 

El señO'r GARCIA.-Me interesa aclarar 
un puntO'. 

En virtud de esta "agilidad" que se le 
da al sistema y que aquí se ha menciO'
nadO', puede perfectamente suceder que 
una operación se financie en parte cO'n 
préstamO's de una asociación, lO's cuales nO' 
quedarían afectO's a la reajustabilidad. En 
tal casO', se prO'duciría un fenómenO' suma
mente curiO'sO': parte de la deuda sería 
reaj ustable, y parte no lO' sería. 

PlanteO' este problema al HO'nO'rable se
ñO'r HamiltO'n, que es una de las persO'nas 
más expertas que ha habidO' en el Senado 
en estas materias. 

1!a señO'ra CAMPUSANO.-NO' tantO' ... 
El señO'r GA&CIA.-¿NO' tantO'? 
El señO'r PALMA (Presidente) .-Rue

gO' a la señO'ra SenadO'ra nO' interrumpir. 
Está cO'n la palabra el HO'nO'rable señO'r 

García. 
El señO'r GARCIA.-Acaba de manifes

tarse que nO' se tO'ca la reajustabilidad de 
los préstamO's que O'tO'rgan las asO'ciaciO'
nes; perO' yO' sO'stengO' que cO'n las dispO'
siciones que pidO' suprimir, se la afecta. 
¿ PO'r qué ?PO'rque puede suceder, cO'mo 
decía denantes,que un empleadO' junte sus 
ahO'rrO's personales al 5% del empleador 
-pO'rque estO' se permite, de acuerdO' al 
proyecto- para financiar la adquisición 
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de una vivienda, con lo cual el préstamo 
no queda reajustable. Si es así, sólo los 
primeros empleados que logren acogerse 
al nuevo sistema serán los beneficiados. 
Serán las personas más cercanas al em
pleador, más amigas de él las que goza
rán del beneficio tan grande que aquí se 
otorga. Se romperá la justicia en la dis
tribución de las casas al personal, porque 
serán sólo unos pocos los privilegiados 
que contarán con esta verdadera ganga 
que implka no pagar reajuste. Imaginen 
los Honorables colegas lo que significa re, 
cibir un préstamo de unos trescientos mil 
escudos, si en el primer año se produce un 
alza del 50 % : el préstamo, no obstante la 
inflación y a pesar de que los sueldos ha
yan subido en igual porcentaje, permant
cerá congelado, sin reaj uste. 

La CORVI o la CORHABIT pueden en
frentar la pérdida que significa lo ante
rior, como una manera de ayudar a cier
tas personas. Pero, en definitiva, este sis
tema implica un factor de perturbación 
en el financiamiento de las asociaciones <le 
ahorro y préstamo, porque parte del prés·
tamo será de ellas. 

Quisiera que el señor Senador me expli
cara si la parte que pone la asociación 
va a ser reaj ustable o no, de modo que que
dará una parte reajustable y otra con
gelada. Se me ocurre que el sistema no 
es bueno. Mantengamos la reajustabilidad 
en la totalidad de los préstamos, a fin de 
hacerlos extensivos atado el personal de 
las empresas. 

IEI señor HAMILTON.-No sé si la Ho
norable señora Campusano, que ha ma
nifestado interés en opinar sobre esta 
materia, puede dar respuesta a la duda 
que plantea el Honorable señor García. 

El señor TEI,TELBOIM.-¿ Necesita la 
ayuda de la señora Senadora? 

El señor HAMILTON.-No, pero como 
me pareció que ella se había ofrecido para 
explicar el problema, y por tratarse de una 
dama, est.aba dispuesto a darle preferen
cia en el uso de la palabra. 

El señor PALMA (Presidente).- Se
ñor Senador, es la Mesa quien dirige el 
debate. 

¿ Desea hacer uso de la palabra Su Se
ñoría? 

El señor HAMILTON.-Estaba ofre
ciendo una interrupción a la señora Sena
dora, pero si no la quiere, responderé yo 
la Iconsulta del Honorable colega. 

El sistema -a mi juicio, al menos- no 
funciona como supone el Honorable señor 
García, porque no concurren al financia
miento de una vivienda una asociación 
con la CORVI o la CORHABIT. La ope
ración se hace sólo a través de uno de es
tos organismos. Si se realiza mediante el 
sistema de ahorro y préstamo, cualquiera 
que sea la forma como se genere el ahorro 
previo, el préstamo o lo demás, se rige 
por el sistema del SINAP y queda afecta 
a reajustabilidad. Pero si se lleva acabo 
por intermedio de CORVr o CORHABIIT, 
rige el mecanismo que establece la reaj us
tabilidad sólo por préstamos para vivien
c~as de superfi,cie superior a cien metros 
cuadrados de edificación inicial. Ese es el 
sistema. 

Ahora, no se da en la práctica, repito, 
el caso de viviendas en que hayan aporta
do parte una asociación, y parte alguno 
de los organismos del Estado, encargados 
del problema habitacional. 

El señor GARCIA.-Excúsenme los Ho
norables colegas que insista en la mate
ria 

El proyecto modifka el artículo 12 de 
la ley N9 16.959. Pues bien, ese précepto, 
que está incluido en el párrafo tercero 
del Título n, "De la imputación mediante 
depósitos en asociaciones de ahorro y 
préstamos", comienza estableciendo: "Los 
contribuyentes señalados en el articulo 1 Q 

de la presente ley" ... , y concluye así: 
"Las amortizaciones de todos estos présta
mos serán reajustables de acuerdo con lo 
dispuesto en el artkulo 68 del decreto con 
fuerza de ley 2, de 1959." Es decir, los 
préstamos a que se refiere este artículo 
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12 son los concedidos por las asociaciones 
de ahorro y préstamo, no así los mencio
nados en el artículo 29, ubicado en el tí
tulo VII, "oDe la fiscalización y autori
zaciones que ,corresponde otorgar a la Cor
poración de la Vivienda." 

Lo expresado por Su Señoría, entonces, 
está bien en cuanto se modifka el artícu
lo 29, pero no así en cuanto se modifica 
el artículo 12 de la ley 16.959. 

Por eso, pienso que una parte de la 
deuda será reajustable y la otra no, tra-
tándose de la misma vivienda. ' 

Por otra parte, creo que aquí se amplía 
mucho el concepto de superficie exenta, 
porque se habla de "superficie inicial de 
cien metros cuadrados", y las construc
ciones de esta naturaleza pueden, más tar
de, ampliarse por sobre esa .cantidad. Va
le decir, la no reajustabilidad será para 
cualquier tipo de vivienda, en circunstan
cias de .que la intención no sólo del Gobier
no, sino del Congreso, que aprobó la dis
posición respectiva -con mi voto en con
trario, es cierto-, fue la de favorecer a 
los adquirentes de las viviendas más mo
destas, que no tienen cómo afrontar la 
reajustabilidad. Sin embargo, vemos que 
ahora esto alcanza a propiedades mucho 
más grandes, porque cien metros cuadra
dos iniciales útiles vienen a significar, en 
definitiva, 130 ó 140 metros cuadrados 
totales. Esto es, la no reajustabilidad al
canzaría a viviendas más que medianas, 
dentro de nuestros conceptos sobre la 
materia . 

. El señor HAMILTON.-No qmsIera 
prolongar indefinidamente el debate, pero 
sí me interesa clarificar algunas ideas 
fundamentales. 

En primer lugar, lo relativo a la super
ficie inicial construida. Bueno; malo o :re
gular, éste es el concepto que se utilizó en 
la ley vigente sobre reajustabilidad de las 
deudas habitacionales. Concuerdo en qlW, 
en términos relativos, esa superficie es 
bastante amplia hoy en día, si considera
mos que hasta 1970 el promedio de conR
trucción nacional no fue supe~ior a los 

60 metros cuadrados por unidad habita· 
ciona!. Hoy día, naturalmente, de aeuerdo 
con la tendencia, aunque no tengo estadís
ticas a mano, el promedio tiene que haber 
disminuido sensiblemente. Se utilizó esa 
medida seguramente porque se pansa·ba en 
las viviendas ,construidas con anterioridad, 
cuando el padrón era superior. 

Supongo que se emplea la expresión 
"inicial" por una razón muy sencilla: por
que lo inicial en una vivienda, aquello con 
que se parte, es lo que se construye con 
recursos que el Estado directa o indirec
tamente' aporta para las soludones habita
cionales. De manera que no se imponen 
reajustes a la parte de la vivienda que, con 
sus propios esfuerzos y ahorros, constru
ye el particular. 

Por lo tanto, yo dejaría de lado esa pri
mera idea, porque no está en discusión en 
el proye.cto, por ,cuanto está incorporada 
a la legislación vigente. ' 

Ahora, lo que deseo recalcar -sin per
juicio de que se modifique el texto de la 
disposición, para mayor claridad- es que 
aquí se está dando la posibilidad de im
putar el 5% en ahorro previo no sólo 
en asociaciones de ahorro y préstamo, co
mo sucedía antes, sino también en COR
HABIT, lo que sólo existe como requisito 
para postular a una vivienda desde hace 
unos tres o 'cuatro años, y que me parece 
bueno. 

Ahora, como he dicho antes, los prés-ta
mos no se conceden en forma combinada, 
mediante asociaciones de ahorro y p-résta-. 
mo y CORHABIIT. En consecuencia, si la 
operación se ha'ce por uno de esos canales, 
estará regida por las normas de ese ca
nal: si s'e trata de asociaciones de ahorro 
y préstamo, hay reajustabilidad; si Sé tra
ta de CORVI o de CORHABrrr, no la hay 
hasta cíen metros de edificación, pero exis
te por sobre esa superficie. 

Si se desea aclarar más aún que esto es 
así, que ésta es la idea del proyecto y el 
propósito con que aprobamos estas modifi
caciones propuestas por el Ejecutivo ---en
tiendo que el Honorable señor Valente asis-
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tió a la Comisión, de manera que podrá 
confirmarlo-, me parece que no habría 
ningún inconveniente en hacerlo de manera 
que no quede sobre el particular ni la som
bra de una duda. 

El señor PALMA (Presidente).-Tie
ne la palabra el Honorable señcJ' Yalente. 

El señor GARCIA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor V ALENTE.-Con mucho gus
to. 

El señor GARCIA.-Agradezeo a Su 
Señoría que me permita pedir otra expli
cación más. 

Dos de los incisos del artículo nuevo 
que se agrega a la señalada ley autorizan 
traslado de fondos: 

"Para los efectos de los préstamos a 
que se refieren los artículos 10 y 11 Y el 

,inciso precedente, los fondos provenientes 
de imputaciones o de reinversión podrán 
trasladarse de la Corporación de la Vi
vienda a Asociaciones de Ahorro y Prés
tamo o a la Corporación de Servidos Ha
bitacionales, o de Asociaciones a la Corpo
ración de Servicios Habitacionales, en la 
forma que indique el Reglamento. 

"Los fondos a que se refieren los inci-
80S precedentes serán utilizables en los fi
nes indicados aún ~uando provengan de 
la venta de viviendas no "económicas", 
cualesquiera que sean las restricciones ge
nerales -que se impongan en virtud de lo 
dispuesto en el artÍlCulo 6 de la ley NQ 
17.663. El traslado de fondos que autori
za el inciso anterior también podrá efec
tuarse de una a otra u otras Asociaciones 
de Ahorro y Préstamo, a petición del ti
tular de los fondos." 

¡Esto significa que ahora uno puede 
combinar todos los fondos, y que las aso
ciaciones que 'concedan los préstamos van 
a ser las que sufrirán la no reajustabili
dad de los mismos. 

El mecanismo para edificar que hoy día 
existe en Chile es el de las asociaciones de 
ahorro y préstamo. Por eso estoy tratando 
de que, en lo posible, tal mecanismo no 
Bun sa anb BÁ 'u9PB.:ralIB 'Bun.8u!u l1.IJns 

de las maneras que hay para ,que pueda 
tener su cas,a propia cualquier empleado 
u obrero de empresas afectas al impuesto 
habitacional mediante la imputación del 
mismo, especialmente con estas disposicio
nes, que permiten el traslado de fondos de 
distintos sectores de la vivienda o entre 

,distintas asociaciones de ahorro y présta
mo, a fin de obtener, en definitiva, un 
crédito para construir. Por eso, si se su
prime la reajustabilidad de estos présta

'mos, no sólo se restarán posibilidades para 
el futuro, sino ,que además se restringirá 
inmensamente el campo de operación de 
las asocialciones. 

El señOr V ALENTE.-Parece que la 
parte más discutida y discutible es la que 
afecta a los artículos 12 y 29 de la ley 
16.959, en cuanto a poner término a la 
reajustabilidad de los precios de las vi
viendas cuando tengan una superficie ini
cial inferior a 100 metros cuadrados. 
E~aminando el proyecto me he dado 

cuenta de que se originó en un mensaje 
del Ejecutivo. No sé si en la Cámara se le 
agregaron estas disposiciones. Pero Icreo 
que esta iniciativa del Ejecutivo es plena
mente concordante con la ley despachada 
a principios de año y en la cual se puso 
término al sistema de reajustabilidad en 
los precios y saldos de precio de las vivien
das construidas por la CORVI y otros or
ganismos dependientes del Ministerio de 
la Vivienda,por las cajas de previsión. 
etcétera. 

¡Recuerdo perfectamente que durante la 
trámitadón de esa ley se aprobó un pre
cepto que faoultaba al Presidente de la 
República para ir aplicando la no reajus
tabilidad en los precios de las viviendas 
construidas por intermedio de las asocia
ciones de ahorro y préstamo, con el obj eto 
de incorporar a dicho beneficio a aquellas 
personas que adquirieron viviendas me
diante tal sistema. 

En esa ocasión no se estimó oportuno 
legislar derechamente sobre la elimina
ción total de la reajus4tbilidad para esas 
viviendas, debido a que alteraba totalmen-
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te el mecanismo y se creaban muchas di
fi.cultades, especialmente en lo relativo al 
financiamiento del sistema de ahorro y 
préstamo. 

Contando con tal atribución, el Jefe del 
Estado dictó un reglamento e incorporó, 
en la primera etapa, a aquellas viviendas 
de superficie inicial inferior a 64 ó 60 me
tros ,cuadrados, que fueron bonificadas en 
los precios para cubrir de esta manera la 
reajustabilidad a que estaban afectas. 

Pero puedo decir al Senado que la opi
nión y la intención del Gobierno es elimi
nar en forma definitiva el sistema de re
ajustabilidad por ser bastante abusivo y, 
además, muy operoso para las personas 
que cuentan con viviendas adquiridas por 
ese sistema. Sabemos que recurren a las 
asociaciones de ahorro y préstamo no só
lo los que tienen posibilidades económicas 
de adquirir sus casas aun con reajustabi
lidad, sino que -yo diría- el 90% o casi 
la totalidad de las cooperativas de vivien
das organizadas a lo largo del país y que 
han impulsado en forma bastante positiva 
la 'construcción de casas, están también 
acogidas a dkho sistema. Y no obstante 
que muchos de los socios de esas coopera
tivas son obreros o empleados, tienen la 
obligación de pagar en forma discrimina
da la reajustabilidad, en circunstancias de 
que el otro sistema los exime de tal exi
gencia. 

Podemos apreciar que las enmiendas in
troducidas a los artículos 12 y 29 son bas
tante simples en cuanto a su redacdón. 
Naturalmente que son importantes en 
¡cuanto a su alcance. Se trata de agregar 
al último inciso del artículo 12 -y tam
bién al artículo 29-, que dice: "Las amor
tizaciones de, todos estos préstamos serán 
reajustables de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 68 del Decreto con Fuerza 
de Ley 2, de 1959", la siguiente frase: 
"excepto 'cuando la superficie inicial de la 
respe,ctiva vivienda no sea superior a 100 
rnetroscuadrados, sin ,considerar la super
ficie correspondiente a espacios comunes 
y la de los bienes comunes que se reputan 

como tales en el artículo 46 de la ley NQ 
6.071". 

Es decir, la indicación es plenamente 
concordante con el espíritu y el deseo del 
Gobierno de no aplicar el sistema de rea
justabilidad a las viviendas construidas 
por intermedio de la asociaciones de aho
rro y préstamo. 

¡Tengo entendido que el problema que 
afecta a dichas asociaciones se está resol
viendo. N o sé exactamente por qué vía, 
pero, en todo caso, estamos en anteceden
tes de que la política que se está siguiendo 
en cuanto a financiar a las asociaciones 
de ahorro y préstamo para impulsar un 
plan de viviendas, se está llevando a cabo 
en forma muy amplia, con mayor aplica
ción y benefi,cios de los que se entregaban 
antes, los cuales eran muy restringidos y 
constituían un sistema algo discriminato
rio. Por lo tanto, no estamos en desacuer
do con la iniciativa. Por lo contrario, que
remos aprobarla. Sin embargo, debo ad
vertir al Senado que el ,Presidente de la 
República contaría en la actualidad con la 
!facultad correspondiente, gracias a ese 
artículo agregado en la ley que puso tér
mino a la reajustabilidad de las viviendas 
construidas por las cajas de previsión, pa
ra ampliar de 60 ó 64. metros cuadrados a 
100 metros cuadrados la superficie exen
ta, y eliminar por esa vía la reajustabi
lidad del sistema de ahorro y préstamo. 
Pero creo conveniente que tal medida que
de sancionada mediante una modificación 
de la ley, pues es mucho más seguro y be
neficioso para las innumerables personas 
que adquieren viviendas por el sistema de 
ahorro y préstamo. 

No hay duda alguna de que el 5ro de 
impuesto CORVI no es aprovechado en su 
integridad, porque el sistema mismo es 
un poco complejo. No obstante que la ley 
16.959 determinó que se debían construir 
vi viendas respetando las zonas donde se 
perdbÍa ese impuesto, para difundir y 
ampliar un plan de construcción d~ vi· 
viendas, y posteriormente se dictó una ley 
que dio la posibilidad a los empleados y 
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obreros de las empresas afectas al 5% de 
obtener la venta de la vivienda que ocu
paban y que habían sido construidas con 
el 5% acumulado -también es acumulati
vo- consideramos que este sistema de 
.conceder préstamos para completar ahorro 
previo o para dar un destino mucho más 
ágil al fondo respectivo, que muchas veces 
aparece inactivo, no se utiliza o no se al
canza á gastar dentro del curso de un año, 
por ejemplo, constituye una buena políti
ca habitacional y permitirá aprovechar 
importantes recursos, no sólo en un plan 
de construcción directa de viviendas, sino 
que también en los préstamos a los im
ponentes, a los empleados y obreros de las 
respectivas empresas, para que ellos pue
dan completar su ahorro previo y empezar 
la construcción de viviendas, ya sea por in
termedio de cooperativas, cajas de previ
sión, con aportes a otras instituciones, in
clusive al sector privado. 

Por eso creemos que la disposición con
tenida en los números 4 y 5 del artículo 
1 Q del proyecto, en cuanto a suprimir la 
reaj ustabilidad de los' préstamos para las 
viviendas que no tengan más de 100 
metros cuadrados y i.ayan sido concedidos 
mediante el sistema de ahorro y présta
mo, es una buena norma, una buena me
dida, y contará con nuestro respaldo. 

El señor FERRANDO.-Sin ser técnico 
ni en construcción ni en economía, me per
mitiré intervenir en este debate por el he
cho de haber formado parte del directorio 
de \lna asociación de ahorro y préstamo, en 
la época en que la ley permitía a los par
lamentarios desempeñar tales cargos. 
Fui fundador de la Asociación de Ahorro 
y Préstamos La Frontera, hasta el mo
mento en que la ley estableció la incompa
tibilidad respectiva y entonces, como es 
natural, dejé tal cargo. De modo que co
nozco en la práctica el desarrollo del sis
tema, cuyo mecanismo se desprende de su 
misma denominación: Caj a Central de 
Ahorros y Préstamos, Asociación de Aho
rro y Préstamo La Frontera, en el caso 
de la de rI'emuco. 

.¿Qué objetivos se perseguían al dictar 
el decreto con fuerza de ley que creó tal 
sistema? Permitir que, aparte los regíme
nes de previsión, el pueblo contara con un 
medio que le permitiera ahorrar para ad
quirir vivienda. Los empleados particula
res y los servidores fiscales afiliados a las 
distintas cajas de previsión estaban some
tidos a una verdadera lotería para conse
guir los préstamos hipotecarios correspon
dientes. En cambio, ·mediante este otro me
canismo, tenían un incentivo muy agra
dable para realizar algún pequeño sacri
ficio: en el momento en que ,lograran re
unir un 1'0 % del valor de la propiedad, la 
asociación le prestaría el saldo necesario 
para adquirir la vivienda. Sin embargo, 
para reunir los fondos necesarios para 
.cumplir ese objetivo, era indispensable ga
rantizar a 'quienes depositaban sus aho
rros en las distintas asociaciones, una se
riedad absoluta respecto de las ventajas 
que el sistema ofrecía. 

Una de las cosas más importantes en la 
economía, es el desprendimiento que una 
determinada persona hace de sus recursos 
con el fin de ahorrar. Pero si no tiene la 
seguridad mínima de que sus depósitos no 
van a perder su valor, no economizará ni 
hará ,sacrificio alguno. Sólo ahorrará si 
cuenta ,con la garantía suficiente. 

Me complazco en reconocer que el sis
tema de ahorro y préstamo reviste gran 
seriedad y ha logrado despertar enorme 
confianza en el público, a tal grado que los 
volúmenes de ahorro en las asociaciones 
son casi superiores a los de los bancos, a 
los de los sistemas de .certificados reajus
tables y de otras instituciones similares. 
Por lo tanto, al igual que la gallina de los 
huevos de oro, hay ,que cuidar muy bien 
tal sistema, por la importancia que revis
te para la solución del problema habitacio, 
nal. Recuerdo que en repetidas oportuni
dades he tenido conversaciones con los vi
cepresidentes de diversas instituciones de 
previsión, del Ejé:reito, de la Marina, de 
Carabineros, de los empleados públicos, 
de los empleados particulares, acerca de la 
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ventaja que significa que les concedan 
préstamos a sus imponentes para que pue
dan financiar su ahorro previo, porque 
con una ·cuota pequeña solucionan las ne
cesidades habitadonales de sus afiliados, 
tomando tal responsabilidad la asociación 
de ahorro y préstamo respectiva en vez de 
la caja de previsión, mediante los créditos 
hipotecarios que debe otorgarles. 

Se ha dicho que se pretende que las 
viviendas de hasta 100 metros cuadrados 
útiles queden exentas de la reajustabilidad. 
Al respecto, me atrevería a afirmar que 
prácticamente más del 80 % de las vivien
das -y a lo mejor me quedo corto en las 
dfras- construidas y edificadas mediante 
el sistema de ahorro y préstamo queda
rían exentas de tal obliga>ción. Si se elimi
na la reajustabilidad de los dividendos, 
que es la que permite reajustar los aho
rros de quienes depositan en las asociacio
nes y hace posible que el que tiene una ca
sa la haya logrado con los recursos de los 

1 
que, a su vez, están esperando obtenerla, 
se causará un golpe mortal al sistema, 
porque los ahorrantes perderán la confian
za en él. 

Tal vez podría aceptarse como una bue
na medida eximk de la reajustabilidad a 
los préstamos destinados a viviendas eco
nómicas de menos de 64 metros cuadra
dos -por lo demás, no son tan modestas, 
porque, según recuerdo, las casas que se 
vendían con financiamiento de la Asocia
oión de Ahorro y Préstamo La Frontera, 
a lo menos, tenían una superficie promedio 
que oscilaba entre los 45 y los 50 metros 
,~uadrados, como las que construye COEVI 
para venderlas a imponentes de esca~os 

recursos-; pero pretender igual medida 
respecto de más del 80 % de los créditod 
hippt'ecarios -creo que me quedo corto 
con este porcentaje- es prádicament8 
dar un golpe de muerte al sistema y ha
cer perder la confianza en él, y será;:. mu
chos los que no volverán a depositar. "Per
sonalmente, confieso que si en este mo· 
mento estuviera ahorrando en ese 81.ste
ma, no 10 seguiría haciendo, porque care-

. 

ce ría de la garantía de que mi dinero, que 
hoy se destina a construir la vivienda de 
un tercero, se me devuelva mañana p:Ha 
que, a mi vez, goce del beneficio de habitar 
en lo propio. 

Las ventajas de este sistema y la adll'!i
nistración óptima a que ha estado someti
do, antes de 1964, durante el período de 
Gobierno del Presidente Frei y también en 
la actualidad; bajo la dirección de la Vi
cepresidenta de ,la Caja Central de Aho
rros y Préstamos, llevó al público a deposi
tar su confianza en él, y así. ha logrado 
captar ahorros en forma extraordinaria. 
y ello -Yeitero- se ha obtenido gracias 
a que el depositante modesto o el que no 
lo es tiene la seguridad de que nunca per
derá sus ahorros. 

Por eso, me extraña un tanto que se 
proponga elevar la exención, porque elio 
implica retrotraer el sistema de ahorro a 
lo que acontecía hasta 1958, cuando no 
existía reajustabilidad para las deudas hi
potecarias. 

¡Confieso -j qué le vaya hacer, pero en 
ese tiempo me tocó adquirir una vivien
da!- que me da vergüenza cuando me 
envían la cuenta de .10 que debo por ese 
concepto, porque el dividendo por mi ca
sa en Temuco asciende a 7 escudos 50 cen
tésImos mensuales. Creo que esto es una 
vergüenza. Por eso, envié una ,carta al Vi
cepresidente de la Caj a de Empleados PÚ
blicos pidiéndole que me informe acerca 
del total de lo que adeudo, a fin de can
cehl,r el saldo de una vez por todas; porque 
ese instituto previsional gasta más en ha
cerme los des,cuentos en las planillas y en 
el funcionario que apunta todos los meses 
en el libro respectivo las partida;, de 
E9 0,52, E9 5, 20 Y de 2 escudos y tanto. 

Repito: esto es una vergüenza y un 
crimen contra la sociedad y contra el res
to de los empleados públicos de Chile. 

¿ A esto se quiere llegar? Si es así, que 
se diga que se quiere regalar las vivien
das. Pero ,creo que es exagerado elevar la 
exención para las casas de hasta cien me
tros cuadrados de construcción. 
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El señor GARCIA.-Yo doy toda clase 
de excusas al Senado por someterlo nue
vamente a un debate sobre esta materia, 
pero la estimo de la mayor importancia. 

Deseo despejar una duda. Los reajUstes 
en las asociacione~ de ahorro y préstamo 
son inferiores al alza del costo de la vida 
en los últimos 6 ó 7 años. ¿ Por qué? Por
que los 'reajustes son posteriores y van 
siempre atrasados. Por consiguiente, los 
sueldos de los deudores hipotecarios, tal 
como ha señalado el Honorable señor Fe
rrando, se reajustan en propordón mayor 
que los dividendos que deben pagarse en 
las asociaciones de ahorro y préstamo. 

Pregunto si se puede tener seguridad 
respecto de la tasa a que puede alcanzar 
la inflación. Tengo a mano la suma a que 
ascendió en 1937 el sueldo vital: a 420 
'pesos; y en 1950, a 3.800 pesos. Y yo, que 
me hallo en el mismo caso que el Hono
rable señor Ferrando, sentí la misma ver
güenza que el señor Senador, y por la 
misma ra~ón cancelé íntegramente l"os sal
dos que adeudaba por mL.casa, porque su
pe que con los recursos de terceros prác
tkamente me la estaban regalando. Por 
los motivos expuestos, pido al Senado que 
no se vuelva a implantar tal sistema. Com-

. prendo que a personas muy modestas pue
da dársele o regalársele parte del valor 
de la vivienda que adquieren, pero la fór
mula de la no reajustabilidad significa que 
uno no sabe a quién se le otorgará tal be
neficio. 

En 1961, el sueldo vital as,cendía a 77 
escudos, 17 centésimos; en 1964, a 150 es
cudos 23 centésimos; en 1972, a 1.016 es
cudos, y seguramente a dos mil escudos 
después de la ley de reaj ustes. 

Las cifras ,que di revelan el deterioro 
que sufren los préstamos otorgados en lo 
que se llama "moneda blanda": simple
mente regalar la mitad o las tres cuartas 
partes del valor de una vivienda. 

Si deseamos actuar con Cierta seriedad, 
debemos mantener el sistema de reajusta
bilidad, tanto más cuanto que algunas per
sonas llevan cinco, seis o siete años depo-

sitando en las asociaciones para acumular 
el dinero sufici'ente a fin de construir. 
Además, debe considerarse que sus posibi
lidades se van alejando cada día más, por
que el metro cuadrado de construcción su
be más ligero que el alza del costo de la vi· 
da y que los reajustes de las asociaciones 
de ahorro y préstamo. Y este nuevo golpe 
a este aspecto del sistema de ahorro para 
la vivienda ·condu0irá a lo que alcaba de 
señalar el Honorable señor Ferrando. 

Agradezco a mis colegas el haber per
mitido reabrir el debate y la forma como 
cada uno de ellos ha abordado la materia. 
estimo que están agotados los argumen
tos, de modo que los señores Senadores 
tienen formado un juicio para pronunciar
se sobre este problema. 

La señora COMPUSANO.-Propongo 
enviar este proyecto a Comisión, a fin de 
que los personeros de las asociaciones de 
ahorro y préstamo aporten mayores ante· 
cedentes. 

El señor PALMA, (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, unánimemente se acce
derá a Ila petición de la señora Senadora. 

Acordado. 
La iniciativa vuelve a Comisión. 

SUPRESION DE DERECHOS PREVISIONALES 

POR DELITOS COMETIDOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley, en tercer trámite consti
tucional, que deroga las disposiciones le
gales que suprimen los derechos previsio
nales como sanción por delitos cometidos. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
'figuran en los Diarios de Sesiones que se 
'indican: 

Proyecto de ley' (moción del señor Gar
cía) : 

En primer tró,mite, sesión 35~, en 1 () 
de diciembre de 1971. 
En tercer t'i'ó,mite, sesión 95:¡l, en 3 de 
se1Jtiem~re de 1972~ 
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Informes de Comisi6n: 

Legislación, sesión 54t\, en 21 de ene
de 1972. 
Legislaci6n (segundo), sesi6n 19~, en 
27 de junio de 1972. 
Trabajo, sesi6n 19~, en 27 de junio de 
1972. 

Discusi6n: 

Sesiones 55~, en 22 de enero de 1972; 
29~, en 18 de julio de 1972 (se aprue
ba en general y particular). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara de Diputados aprobó la ini
ciativa, con la sola enmienda que consiste 
en agre'gar el siguiente inciso segundo, 
nuevo, a su artículo transitorio: "En todo 
caso, el desahucio se' liquidará con rela
ción a la fecha de la cesación de servicios 
motivada por la destitución. Los benefi
cios previsionales a que se refiere este ar
tículo podrán ser recuperados en los tér
minos que esta ley señala por los benefi
darios de las personas a las cuales ella 
se refiere, si hubieren fallecido." 

-Se aprueba la enmienda, y el proyec
to queda despachado en este trámite. 

MODIFICACION DE DISPOSICIONES DEL 
ARTICULO 10 DE LA CARTA FUNDA
MENTAL. REFORMA CONSTITUCIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de reforma constitucional, ini
ciado en moción de los Honorables seño
res Ferrando, Irureta, Moreno, Musalem 
yPapic, que modifica los N9s 10 y 16 del 
artículo 10 de La Constitución Política del 
Estado. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de Reforma Constitucional (mo
ci6n de los señores Ferrando lrureta , , , , 
Moreno, Musalem y Papic): 

.. 

En primer trámite, sesi6n 17f!., en 20 
de junio de 1972. 

Inforrme de Comisi6n: 

Legislaci6n, sesi6nJ>4~, en 22 de agos
to de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La ~o:nisión de Constitución, Legislación, 
JustICIa y Reglamento, en informe sus
crito por los Honorables señores Pablo 
(Presidente), Acuña y Moreno, recomien
da aprobar el proyecto, que consta de un 
artículo único, contenido en el boletín NQ 
26.576. 

El sefior PALMA (Presidente).- En 
discusión general y particular. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor REYES.- Pido aplazamiento 

de la votación. 
El señor PALMA (Presidente).- Han 

llegado a la Mesa dos indicaciones, 
Queda ¡aplazada la votación del proyecto 

con las indicaciones mencionadas. 

DECLARACION DEL CAPITAL DE CONTRmU

YENTES AFECTOS AL PAGO DE PATENTES 

MUNICIPALES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley, iniciado en moción del 
Honorable señor Valenzuela, que dispone 
que en el mes de julio de cada año los 
contribuyentes :afectos al pago de patentes 
deberán presentar su declaración anual 
sobre el monto del capital con que operan 
en la municipalidad respectiva. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Valen
zuela) : 

En primer trámite, sesi6n 11\\, en 13 
de junio de 1972. . 
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Informe de Comisión: 

Hacienda, sesión 581,\, en 29 de agos~ 
to de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Hacienda, en informe sus
crito por los Honorables señores Balles
teros (Presidente), Aguirre Doolan, Lor
ca y Silva Ulloa, recomienda a la Sala 
aprobar el proyecto en los términos con
tenidos en el boletín N9 26.592. 

El señor PALMA (Presidente).- El 
proyecto consta de un artículo único. 

-Se aprueba en general y en particu
lar. 

El señor GORMAZ.- Pido votación, 
señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente).- Lo 
siento, señor Senador, p.ero },a iniciativa 
ya se aprobó. 

El señor GARCIA.- Yo oí la petición 
del Honorable señor Gormaz; pero estoy 
seguro de que si me oyera alguna expli
cación, votaría favorablemente, porque se 
trata de una iniciativa patrocinada por 
el Honorable señor Valenzuela. 

El señor GORMAZ.- Sólo quería dejar 
constancia de mi voto en contra. 

NORMAS SOBRE TERMINACION DEL CONTRA

TO DE TRABAJO DE PERSONALES DE INSTI

TUCIONES FISCALES Y MUNICIPALES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que establece normas sobre termi
nación del contrato de trabajo de los per
sonales de las instituciones fiscales y de 
las municipalidades. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: . 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 541,\, en 22 
de 'agosto de 1972. 

Informe de Comisión: 

Gobierno, sBsión661,\, en 5 de septiem
bre de 1972. 

El señor FIGiUEROA (Secretario).
La Comisión de Gobierno, en informe sus
crito por los Honorables señores Hamilton 
(Presidente), Baltra, Morales Adriasola 
y Valenzuela, recomienda aprobar el pro~ 
yecto con la- sola enmienda de intercalar 
en el inciso primero del artículo 19, a con
tinuación de la referencia al número 2, 
otra al número 3, y en seguida de la refe
rencia al número 4, otra al número 5. 

-Se aprueba en general el proyecto, y 
se remite a Comisión para segundo infor
me, por haber sido objeto de varias indt".. 
caciones. 

DESIGNACION DE PRESIDENTE DE EMPRESA 

DE TELEVISION NACIONAL DE CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Mensaje del Presidente de la República en 
que solicita el acuerdo del Senado para de
signar Presidente de la Empresa de Tele
visión Nacional de Chile al señor Eduardo 
Cañas Ibáñez. 

Informe de Comisión: 

Gobierno, ses~ón616;;t, en 5 de septiem
bre de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión de Gobierno, en informe sus
crito por los Honorables señores Hamilton 
(Presidente), Baltra, Morales Adriasola 
y Valenzuela, recomienda, por unanimi
dad de los' miembros presentes, rechazar 
la proposición del Presidente de la Repú
blica. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Advierto a la Sala que con fecha 31 de 
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agosto el Primer Mandatario solicitó el 
retiro de este mensaje. En esa oportuni
dad, en la Sala no hubo pronunciamiento 
sobre dicho retiro y sólo se resolvió agre
gar el oficio respectivo a los anteceden
tes, a fin de considerarlo conjuntamente 
con el mensaje. 

El señor PALMA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, ,se accedería a la peti
ción del Ejecutivo para retirar el men
saje. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Pero dejando constancia del informe de 
la Comisión. 

El señor V ALENTE.- No. 
El señor RE'YES.- No. 
El señor JULIET.- No. 
El"señor PALMA (Presidente).- Que

da aprobado el retiro del mensaje. 

MODIFICACION DE LEY 16.426 EN LO RELATI

VO A DETERMINACION DEL VALOR ANUAL 

DE LAS PATENTES DE AUTOMOVILES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que modifica la ley N<? 16.426, en lo 
relativo a la determinación del valor anual 
de las patentes de automóviles. 

-Los antecedentse sobre el proyecto 
figuran en los Dia!l"ios de Sesiones que se 
'indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 57!}., en 29 
de agosto de 1972. 

Informe de Comisión: 

Hacienda, sesión 66!}., en 5 de sep
tiembre de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Hacienda, en informe sus
crito por los Honorables. señores Balles
teros (Presidente), Aguirre Doolan, Gar-

cía, Hamilton y Silva Ulloa, recomienda 
a la Sala aprobar el proyecto, que consta 
de un artículo único, en los mismos tér
minos en que lo hizo la Cámara. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión "general y particular. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENTE.- Pido segunda 

discusión. 
El señor PALMA (Presidente).- En 

la primera discusión, ofrezco la palabra. 
El señor P ABLO.- El Honorable señor 

Valente no es Comité. 
El señor PALMA (Presidente).- ¿Su 

Señoría es Comité? 
El señor V ALENTE.- Haré llegar por 

escrito la petición. 
El señor MORALES ADRIASOLA.

Pero resulta que ésa no es petición de un 
Comité. 

La señora CAMPUSANO.- En este 
momento estamos enviando esa petición 
por escrito. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Lo que pasa es que el Honorable señor 
Valente ya no es Comité, y la solicitud de 
segúnda discusión tiene que suscribirla un 
Comité. 

El séñor V ALENTE.- En este mo
. mento estoy haciendo llegar ~a petición por 
escrito con la firma de un Comité. 

La señora CAMPUSANO.- i El señor 
Secretario no puede ser más papista que 
el Papa, pues basta la palabra de un Se
nador! 

El señor PALMA (Presidente).- En 
la primera discusión, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA.- El señor Secre

tario, en el momento en que se hizo la soli
citud de segunda discusión, que solamente 
puede ser formulada por un Comité, pro
cedió bien al advertir, como ministro de 
fe, que el Honorable señor Valente no 
era Comité, porque se escuchó una voz en 
la Sala advirtiendo que no lo era. Tan 
pronto como un' Comité firmó el docu-
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cumento respectivo, se formalizó la pe
tición. 

Tiene toda la razón la Honorable señora 
Campusano: desde el momento en que ella 
dijo que, como Comité, hacía suya la peti
ción, se subsanaba el inconveniente y que
daba todo arreglado. 

De paso quiero decir que en los últimos 
tres días he notado tanto de las bancas 
d~l Partido Socialista como del Comunis
ta una hostilidad hacia el señor Secreta
rio, que quiero dejarla de manifiesto, por
que me gusta decir las cosas claramente. 
Esa hostilidad es inaceptable cuando se 
ataca a un funcionario que no puede de
fenderse ni decir nada en la Sala, porque 
sólo es ministro de fe: él no resuelve nin
gún problema; él no es presidente; él sólo 
tiene que testificar y autentificar lo que 
hacen los demás, y señalar al señor Pre. 
sidente los derechos de cada cual. Y el 
Presidente es quien resuelve. De manera 
que atacar al Secretario no es adecuado. 

Ahora bien, si, como dijo el Honorable 
señor Rodríguez, el señor Secretario no 
les merece confianza, Sus Señorías pue
den hacer valer el derecho que les franquea 
el Reglamento cuando se desconfía de un 
funcionario; pero no es admisible que a 
cada instante tengamos en la Sala un es
pectáculo que no me parece digno del 
Senado; que se estén lanzando pullas al 
señor Secretario y se le ataque como si 
fuera uno de nosotros, que podemos de
fendernos, alegar y contestar. Eso, a mi 
juicio, no se puede seguir soportando en 

. el Senado. Si los señores Senadores no 
tienen confianza en el Secretario, hagan 
valer los derechos que les franquea el Re
glamento. Nosotros veremos si la mayoría 
le otorga su confianza o se la'niega, y siga
mos trabajando en paz. 

La señora CAMPUSANO.- Pido la pa
labra. 

El señor PALMA (Presidente) .-Antes 
de conceder la palabra a la Honorable se
ñora Campusano, pido autorización de la 
Sala para formular breves observaciones. 

Yo asumo la respon'sabilidad de haber 
dicho que no había llegado ninguna so
licitud firmada por un Comité para pe
dir segunda discusión. Con posterioridad 
a mis palabras, efectivamente se hizo lle
gar a la Mesa un documento, firmado por 
el Honorable señor Luengo, con ese ob
jeto. Alln cuando la Mesa lo recibió des
pués de declarar cerrado el debate, esti
mó prudente, ya que lo pedía un Comité, 
a,cceder a que el proyecto quedara para 
segunda discusión. En esta materia el se
ñor Secretario no ha hecho sino co;nfir
mar, aclarar y explicar la situación regla
mentaria en el momento en que se había 
declarado cerrado el debate. 

La señora CAMPUSANO.- Lamento 
. que mi intervención haya dado motivo' para 

que el Honorable señor García pronunciu-
1'a todo un discurso en defensa del señor 
Secretario, atribuyéndome palabras que 
no estaban en mi ánimo decir. 

Su Señoría, como yo y los demás seño
res Senadores, hemos sido elegidos por la 
votación del pueblo y tenemos nuestros 
derechos. Por 'lo tanto, aquí somos todos 
iguales; pero a veces hay ciertos privile
gios, como a mí me tocó sufrirlos en la 
Cámara de Diputados:. en algunas opor
tunidades ni el personal de servicio -co
mo éramos "patipelados", gente pobre y 
modesta que había llegado al Parlamen
to- nos trataba con la misma deferencia 
que observaba respecto de otros parlamen
tarios. 

El señor P ABLO.- Pido la palabra . 
La señora CAMPUSANO.- Por eso 

dije lo que expresé y, además, porque ni 
los Senadores ni el señor Presidente escu
charon cuando el Honorable señor Valente 
manifestó que contaba con la firma de un 
Comité para pedir segunda discusión. Por 
eso reclamé, porque Su Señoría no escuchó 
que el Honorable señor Valente estaba 
haciendo la nota. 

El señor PALMA (Presidente).- Tie
, ne 13; palabra el Honorable señor Pablo. 

Antes debo señalar a la Honorable seño-
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ra Campusano que no escuché lo que dijo 
el Honorable señor Valente, e ignoro si 
alguien en la Mesa o algún Senador lo 
haya escuchado. 

El señor P ABLO.- Fui Presidente de 
la Corporación y debo manifestar que, en 
general, tanto el personal de Secretaría 
como el de Comisiones y el señor Secre: 
tario de la Corporación siempre han dado 
todo tipo de garantías a los distintos seño
res Senadores. No conozco la experiencia 
que sufrió en la Cámara la Honorable se
ñora Campusano ni sé que haya llegado 
ningún Senador actual como "patipelado" 
a esa Corporación. Cuando yo fui Dipu
tado había en la Cámara parlamentarios 
comunistas, a los cuales siempre se les 
respetó su investidura. Sacar a relucir 
cosas del pasado que debieron plantearse 
()portunamente en la Corporación corres
pondiente no dicen relación, en mi con
cepto, a la situación actual. 

Por otra parte, lo expresado por el Ho
norable señor Garda es cierto. Desde hace 
tres o cuatro días, hemos observado una 
extraña conducta de parte 'de un grupo de 
Senadores de Gobierno: porque el Regla
mento no se ajusta a sus exigencias, el 
Secretario informa sobre el particular y 
el Presidente actúa y toma decisiones, ya 
que es éste quien manda en la Corpora
ción, se endilgan ataques al señor Secre
tario. Este proceder no me parece correc
to, en primer lugar porque el funcionario 
en referencia no puede contestar. Aquí 
todos los Senadores somos iguales, pero 
los funcionarios no pueden participar en 
el debate. Contra esa actitud de algunos 
colegas reclamo. 

Por otra parte, el hecho de que el Hono
rable señor Valente -no quiero hacer 
cuestión sobre el particular- haya envia
do a la Mesa una petición firmada por un 
Comité que no está en la Sala, haciendo 
uso de papeles firmados en blanco -eso 
lo . he visto-, los que ha llenado de su 
puño y letra, tampoco se ajusta al Regla
mento. No reclamo por ese procedimien-

to; sin embargo, debo protestar de la con
ducta insistente de algunos colegas en 
esta materia. Cualesquiera que puedan ser 
las diferencias que tengamos entre noso
tros en particular, cualesquiera que sean 
las simpatías o antipatías, las adhesiones 
o afinidades con algunos funcionarios, de
bo declarar que, mientras fui Presidente 
del Senado y en todos los años que llevo 
como Senador, siempre he recibido de 
parte de todos ellos un trato deferente e 
igualitario. Mientras dirigí la Corpora
ción, nadie se quejó de que el personal del 
Congreso tuviera marcada deferencia res
pecto de cualquier sector del Senado. Por 
estas razones adhiero a las palabras del 
Honorable señor Garda. 

El señor PRADO.- Muy brevemente 
quiero expresar que encuentro negativo 
que la Mesa haya adoptado una conducta . , 
-aunque reconozco que se trato de una 
deferencia para con el Honorable señor 
Valen te- que significó de hecho haber 
dado lugar a la segunda discusión en con
diciones irregulares. No digo lo anterior 
en relación con este caso particular ni 
porque me interese dejar constancia de 
nada en contra de la Mesa, pues reconoz
co, comprendo y justifico su deferencia; 
pero considero peligrosa esa actitud, por
que en votaciones más complejas que im
pliquen otro tipo de responsabilidades, 
una conducta similar puede significar, en 
un momento dado, la aprobación o recha
zo de un asunto de más importancia. 

Quiero dej al' constancia, pues, de que 
no debió haberse dado lugar a la segunda 
discusión. Lo digo así, aunque creo que la 
situación no puede repetirse, ya que puede 
causar más daños que beneficios. 

Por otro lado, no creo correcto que los 
Senadores de Gobierno sigan con este tipo 
de acusaciones indirectas en relación con 
el Secretario y con la Mesa. Ha sido tra
dicional, como lo ha dicho el Honorable 
señor Palma, que sólo el Presidente del 
Senado sea responsable de las decisiones 
que adopte la Mesa. En consecuencia, de 
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cualquier actitud debe responder la Mesa 
y quienes políticamente la sustentan. 

Digo claramente que no es correcta la 
imputación que se ha hecho, porque aun
que alguna decisión pueda no justificarse 
desde el punto de vista de los Senadores 
de Gobierno, no es ésta la manera respon
sable de :reaccionar. Y nosotros no podría
mos quedar en silencio frente a una situa
ción como ésa. El Honorable señor Palma 
ha sido muy claro al expresar que la Mesa 
asume todas las responsabilidades del caso, 
y es así como deben juzgarse las cosas. 

Por eso me sumo también -porque creo 
que vale la pena- a quienes no estiman 
normal, regular ni reglamentario el pro
cedimiento de disponer de hojas en blanco, 
firmadas por otro Comité, porque éstos 
existen para algo y no para dejar pode
res en blanc-o, estar ,ausentes de la Sala 
cuanto tiempo quieran y permitir que mi 
par de líneas escritas produzca efectos que 
tal vez ni estuvieron en la mente de quien 
dej ó su firma. Esto es válido para todos 
los Senadores, pues no estamos hablando 
de grupos distintos, de parlamentarios de 
primera, segunda ni tercera clase. Se tra
ta de cumplir ciertas formalidades en el 
ejercicio de nuestras funciones y de pre
servar los derechos de todos los Senadores 
y de todos los partidos políticos represen
tados en esta Corporación. 

El señor V ALENTE.- Lamento que 
se haya vuelto a debatir esta materia, por
que fuimos muy claros. Creo que fue en 
las sesiones del martes o del miércoles 
cuando se objetó la forma como la Mesa 
había convocado a la Sala, a nuestro jui
cio atropellando el Reglamento de manera 
flagrante, para celebrar sesiones cada me
dia hora, de martes a sábado, en forma 
inusitada, lo que nunca había acontecido 
en el Congreso, con el objeto de despachar 
algunos proyectos que interesaban a la 
mayoría que prácticamente controla el Se
nado. 

En esa oportunidad hicimos una clarí
sima objeción al procedimiento observado 

por la Mesa y dijimos también, con abso
luta claridad -lo repetimos ahora con 
bastante franqueza- que estimábamos 
que el Secretario de la Corporación era 
parte comprometida en este manejo irre
gular del Reglamento y que había perdido 
nuestra confianza como ministro de fe. Y 
eso lo sostenemos igualmente ahora, señor 
Presidente. No ocultamos nuestro males
tar por tal situación. 

Declaramos en esa oportunidad que cada 
vez que tengamos la posibilidad de utili
zar los mecanismos reglamentarios de la 
Corporación, lo haremos para impedir que 
el señor Secretario, el ministro de fe del 
Senado, continúe en la testera, junto al 
Presidente de la Corporación. No nos da 
confianza. Y como Senadores responsables 
de nuestras actuaciones, lo decimos en se
sión pública, porque éste es nuestro pare
cer y nuestro sentimiento. 

Ahora se ha dicho que nuestra petición 
se formuló en forma irregular y antirre
glamentaria. No es efectivo. Tal vez de
moramos un minuto o un segundo en ha
cerla en forma oportuna. Reconozco que 
la Mesa actuó con deferencia; pero en 
ninguna parte del Reglamento se impide 
que un Senador haga llegar por escrito, 
esté o no esté en la Sala, su solicitud de 
segunda discusión, como lo ha hecho el 
Honorable señor Luengo, que ratificaba 
una petición mía formulada verbalmente. 
En el Reglamento no hay absolutamente 
ninguna disposición que prohíba un pro
cedimiento semejante. 

El señor PRADO.- Lo que encuentro 
delicado es que se haga uso de un papel en 
blanco, con una firma. 

El señor V ALENTE.- Tengo varios. 
El señor REYES.- Debe de tener un 

"block". 
El señor V ALENTE. - No es un 

"block". 
El señor PRADO.- Eso puede servir 

para muchas cosas: un recibo de dinero. 
° para que le traigan un paquete de la 
Cooperativa ... 



~--------"--T,--rf ---~---~-

4538 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor V ALENTE.- Esa es otra cosa 
distinta. Yo sabré cómo manejo la firma 
de otro Senador. 

El señor PRADO.- Por lo menos, si 
están con la fir~a, debe indicarse tam
bién para qué objeto. 

El señor V ALENTK- Es así. Aquí 
muestro a Su Señoría las proposiciones 
que me dejaron para s.olicitar segunda dis
cusión en diversos proyectos, y lo estoy 
cumpliendo. De manera que el procedi
mient.o es absolutamente reglamentario. 

Hay otras situaciones a que me quiero 
referir. ¿ Acaso en las Comisi.ones no he
m.os vist.o las mayores irregularidades, des
de el punto de vista reglamentario, que uno 
ha podido apreciar en cuanto a su fun
cionamiento? ¿ Acaso no hemos visto que 
un solo Senad.or presente en una Comi
sión a veces aprueba o rechaza cualquier 
tipo de proyectos, porque otros colegas le 
han dejado sus votos. 

El señ.or V ALENZUELA.- Eso rige 
para todos. 

El señ.or V ALENTE.- Exacto; per.o n.o 
es una norma regular, porque se supone 
que l.os Senadores que aprueban o recha
zan un proyecto tienen que estar presentes 
en la Sala durante la v.otación. Es.o es mu
cho más censurable que la actitud asumida 
en cuantó a atender una petición de un 
Senador, que se dejó por escrito, para 
hacerla llegar a la Mesa en el momento 
.oportuno. 

El señor PALMA (Presidente).- Tie
ne la palabra el Honorable señor Pablo. 

El señ.or P ABLO.- A mi m.odo de ver, 
lo expresad.o p.or el Hon.orable señor Va
lente deja en claro que es efectiv.o lo que 
y.o expresé :Y que es del t.od.o irregular la 
forma com.o Su Señoría se está condu
ciendo, porque el señor Senador está usan
do firmas estampadas en un papel en 
blanco y .operando com.o Comité de acuer
do con su real saber y entender, en cir
cunstancias de que no lo puede hacer en 
la Saja. 

El señor V ALENTE.- Estoy utilizan-

do papeles firmados en que se indica para 
qué pr.oyecto se solicita segunda discusión. 
Están aquí. 

El señ.or P ABLO.- Me gustaría ver si 
en la indicación que llegó a la Mesa con
cuerda con la firma con la letra de la pe
tición correspondiente. 

No me explico por qué el Comité que 
ha querido formular la s.olicitud que el 
señor Senador señala, no la entregó en 
f.orma .op.ortuna a la Mesa, sino que la 
dejó en manos de Su Señ.oría. 

Además, el H.on.orable señor Valente ha 
ampliad.o la base de su censura. Ya no es 
sólo el Secreta~io quien n.o le da garan
tías, sino además l.os Secretarios de Co
misiones. ¡ N.o deja de ser curi.os.o! Me ha 
t.ocado presidir Comisi.ones en las que Su 
Señoría ha dejado su voto a otr.os señores 
Senad.ores, proceder que nunca se ha obje
tado, porque ése es el sistema bajo el cual 
hemos actuado permanentemente. Si el 
señ.or Senador está en contra de esa f.or
ma de trabaj ar en las Comisiones, que 
presente la enmienda reglamentaria que 
corr€sp.onda: la discutiremos y resolvere
mos s.obre el particular. Pero aquí se está 
haciendo ct;testión de las pers.onas. 

Diré alg.o más: creo que la mejor ma
nera de f.orzar a funcionarios a cumplir 
con su deber, es, precisamente, asumir la 
conducta que está adoptando Su Señoría. 
El ac~ual Secretario de la Corporación fue 
el mismo que tuvo el ex Senad.or señor 
Allende. Y cuando ese mismo funcionario 
estimó en una oportunidad en que yo esta
ba interviniendo, que se debía cerrar un 
debate, se dijo que se estaba apartando 
del Reglament.o. En esta Sala, en 1968, 
me tocó experimentar esa situación; pero 
en esa .oportunidad no adopté la actitud de 
Su Señ.oría, p.orque estoy cierto de que 
se estaba cumpliendo el Reglamento. 

El señor V ALENTE.- Si usted tiene 
raz.ones para defender al Secretari.o, nos
.otros tenemos las nuestras para n.o ha
cerlo. 

El señor P ABLO.- N.o defiend.o a la 
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persona del Secretario, sino al funciona-' 
rio, porque al proceder en esa forma Su 
Señoría está sembrando una duda per
manente eñ la Corporación sobre una per
sona que, de acuerdo con el Reglamento, 
tiene el carácter de ministro de fe. Y si 
el señor Senador la plantea, hágalo for
mal y derechamente: plantee la censura 
y la votaremos en su oportunidad,. . . 

El señor V ALENTE.- Lo haremos 
cuando queramos. No ahora. 

El señor PABLO.- ... pero, señor Se
nador, no haga un juego que me parece 
muy feo, porque es muy feo adoptar la 
conducta que ustedes asumen en este mo
mento. Inclusive, yo la calificaría de co
bardía moral, pues atacan a un hombre 
a sabiendas de que no puede defenderse 
desde la Mesa. Sin embargo, permanente
mente le están con pullas. Esa es la pre
potencia que usan quienes tienen mayor 
poder para apabullar a otros. ¡Censuro 
esa actitud a Su Señoría! Ustedes, que 
dicen tener conciencia social, actúan como 
vulgares patrones y grandes señores y 
rajadiablos respecto de un funcionario 
que, repito, no puede defenderse. 

, La señora CAMPUSANO.- ¿ Me per
mite, señor Presidente? 

El señor PALMA (Presidente).- Tie
ne la palabra el Honorable señor Reyes. 

El señor REYES.- Desde nuestro pun
to de vista, damos pleno respaldo a la 
Mesa, a la Secretaría y a todos los fun
cionarios que desempeñan en forma res
ponsable en esta Corporación las tareas 
que en ellos recaen. N o podríamos hacer 
otra cosa, no sólo por lo que significa el 
respaldo de la mayoría del Senado, que en 
parte importante nosotros representamos, 
sino por creer que han éjercido sus fun
ciones conectamente. 

A nuestro juicio, esta sistemática cam
paña desarrollada por un grupo de par
lamentarios de esta Corporación en con
tra, más que de la Mesa misma, de deter
minados funcionarios del Senado, ... 

El señor VALENTE.- En contra de 

uno solo, señor Senador. Y no de la Mesa 
ni de los otros funcionarios. 

El señor REYES.- O de un 8010 fun
cionario, lo que es mucho peor, porque en 
la medida en que esa campaña se centre 
en él, en esa misma medida nosotros más 
10 respaldaremos. 

El señor V ALENTE.- Ustedes tienen 
sus razones para hacerlo. 

El señor REYES.- y lo respaldamos 
no por arbitrariedad, sino porque esti
mamos que sus actuaciones han sido co
rrectas. 

El señor V ALENTE.- Pero nosotros 
no, señor Senador. 

El señor REiYES.- Perfecto, señor 
Senador. Y .si quieren afrontar- responsa
blemente una definición sobre quién tiene 
o no tiene la razón o, por lo menos, un 
pronunciamiento de la confianza de este 
Parlamento, hagámoslo de una vez. 

El señor VALENTE.- Vamos a recu
rrir a ello cuando lo estimemos conve
niente. 

El señor REYES.- i Si pretende obte
ner la mayoría, nunca lo logrará, pues 
aquí nunca la tendrá! 

El señor FONCEA.- i Cuando tengan 
mayoría, ya no va a quedar ningún fun
cionario, porque no habrá Parlamento ... ! 

El señor REYES.- En esa misma me
dida señalo que las actuaciones de la Mesa 
han sido absolutamente concordantes con 
el Reglamento de la Gorporación. Y al de
cir "de la Mesa", incluyo en ella al per
sonal responsable y que colabora en sus 
decisiones. 

El señor V ALENTE.- Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El 'señor MORALES ADRIASOLA.
En vista de que el debate se ha llevado 
al extremo de censurar, aunque no formal
mente, la conducta de un funcionario que 
es .. ministro de fe en el Senado, creo que 
todos los que somos Comités tenemos la 
obligación de dejar constancia de nuestra 
opinión, aunque sabemos que aquella acti-
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tud sólo es consecuencia de un exabrupto. 
Estimo que tanto en el Senado de la 

República como en la Cámara hay un per
so:qal de selección, que, no obstante cual
quier diferencia ideolQgiea que pueda man
tener particularmente y en privado, ejerce 
sus funciones ajustando su conducta sólo 
al Reglamento y al propósito de cumplir 
en forma eficiente sus labores. 

En el Senado hay funcionarios de todas 
las tendencias políticas: los hay comuÍüs
tas, socialistas, nacionales, democrata
cristianos y radicales. Sin embargo, jamás 
a ningún Senador -como tampoco, en la 
Cámara, a ningún Diputado- se le ha 
ocurrido embestir en contra de un funcio
nario dej ando caer un manto de sospecha 
sobre una posible resolución, cuando a él 
le compete adoptarla. 

Por ende, creo que nuestra experiencia 
parlamentaria, tanto en la Cámara como 
en el Senado, nos deja una convicción y 
una conclusión: que los funcionarios son 
fieles servidores del Reglamento y eficien
tes empleados que olvidan cualquier posi
ción ideológica y que jamás la dejan si
quiera entrever en alguna actuación de 
tipo funcionario. 

En todo caso ,creo que ese exabrupto, 
que, consecuencialmente, ha provocado es:
te debate, por lo menos ha dejado un he
~ho positivo en esta Sala: que la gran ma
yoría de los Senadores y de los Comités 
han tenido la oportunidad de expresar su 
~onfianza y su solidaridad respecto del Se
cretario de la Corporación. A mi juicio, 

. por su trayectoria, él cuenta con la con
fianza de todos los sectores, y bien lo dijo 
recientemente el Honorable señor Pablo: 
se ha desempeñado como ministro de fe 
en diversas Mesas de la Corporación, tanto 
en la que presidió el señor Allende, por 
ejemplo, como en otras que la sucedieron, 
y jamás su actitud ha merecido siquiera 
la sospecha de equívoca por parte de .al
guna banca o de algún sector dentro del 
Senado. 

En el caso específico que se planteó, el 
seiÍor Secretario ha procedido bien, y el 

hecho de lanzarle una acusación,así a la 
bandada, sin que en este instante pueda él 
terciar en el debate y defenderse, me pa
rece una soberana cobardía. 

El señor PALMA (Presidente).- Tie
ne la palabra la Honorable señora Cam
pusano. 

La señora CAMPUSANO.- Propongo 
que, por una unanimidad, se autorice al 
Secretario para usar de la palabra, si él 
quiere defenderse. 

El señor P ABLO.- No corresponde ha
cerlo. 

La señora CAMRUSANO.- Si lo han 
ofendido, que haga su defensa. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
i Cómo se va a defender de un exabrupto! 

El señor PALMA (Presidente).-Tie
ne la palabra el Honorable señor Juliet. 

El señor JULIET.- No obstante que 
momentáneamente estuve fuera de la Sala 
y, por lo tanto, desconozco la razón que 
dio motivo a este corto debate, en nom
bre de los cinco Senadores de la Izquierda 
Radical, a quienes creo interpretar, aun 
cuando no soy Comité, adhiero a las pa
labras expresadas por los Honorables se
ñores Reyes, Morales y Pablo. Y procedo 
así no sólo en este instante. Ya en dos o 
tres ocasiones he levantado mi voz para 
dejar testimonio de la admiración que ten
go por todos los funcionarios de este Con
greso, pues los sé hombres capaces, res
ponsables y leales, que deján fuera de este 
edificio sus banderías políticas para colo
carse al servicio de un poder público . 

Llevo bastantes años en el Parlamento. 
Quizás sea el Senador que más tiempo ha 
estado en el Congreso. Me correspondió 
desempeñar la Presidencia de la Cámara 
por más de tres años. Y nunca he adver
tido -ni he tenido la más leve sospecha
alguna falta a esas condiciones que, a mi 
juicio, poseen los funcionarios. De modo 
que si hoyes la oportunidad para expre
sar nuestra adhesión, nuestro respeto y 
nuestra solidaridad al señor Secretario y 
a todos los funcionarios, el Partido Iz
quierda Radical, por mi intermedio, aun 
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cuando no tengo su representación como 
Comité, se los brinda con el objeto de que 
aquél continúe en su cargo aportándonos 
su experiencia. 

El señor PALMA (Presidente).- Tie
ne la palabra el Honorable señor Valen
zuela. 

El señor V ALENZUELA.- Sólo quie
ro hacer presente dos o tres puntos. 

En primer lugar, considero verdadera
mente inusitado lo que ha ocurrido hoy, y, 
como bien lo señaló el Honorable señor 
Morales Adriasola, creo que se trat~ de 
un exabrupto. Es del todo injusta la inter
pretadón que se ha dado a la forma como 
han procedido la Mesa y el señor Secre
tario respecto del problema especifico que 
se planteó, pues en esa materia ha sido 
correctísima su actuación y su interpre
tadón del Reglamento. 

En segundo término, quiero hacer pre
sente que el Secretario de la Corporación 
goza de merecido prestigio en los años que 
se desempeña como tal y es funcionario de 
carrera. Por su eficiente ~olaboración en 
las labores del Senado, todos los Senado
res, de todas las bancas, a menudo recu
rrimos a su ayudil para muchos asuntos 
que puedan considerarse en la Corpora
ción. 

Además, quiero señalar que el Honora
ble señor Valente también ha sido inj usto 
al hacer extensivas sus apreciaciones a las 
Comisiones y a los funcionarios que tra
baj an en ellas. 

El señor V ALENTE.- ¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor V ALENZUELA.- Con todo 
agrado, señor Senador. 

El señor V ALENTE.- Quiero que no 
se tergiversen mis palabras. No he hecho 
un solo cargo a ningún funcionario, sino 
al Secretario de la Corporación. Absolu
tamente. Yo objeté un procedimiento, pe
ro de ese procedimiento no son responsa
bIes, en ningún caso, ni los Secretarios 
de Comisiones ni algún otro funcionario. 
Es el sistema que por muchos años se sigUE: 

en el Congreso Nacional el que he impug
nado. 

P{)f ello, quiero que Su Señoría me en
tienda bien, igual que los demás señores 
SenadOl'es: no hay absolutamente cargo 
alguno, porque no tenemos ninguna razón 
para hacerlo, en contra de otros funciona
rios. Que eso quede muy claro. 

El señor V ALENZUELA.- Me alegro 
de haber concedido una interrupción al 
Honorable señor Valente, porque, en ver
dad, lo que Su Señoría expresó fue otra. 

. cosa. Me felicito de que se haya rectifi
cado. 

El señor V ALENTE.- N o me he rec
tificado, señor Senador. 

El señor V ALENZUELA.- Creo que 
si una persona honorable y honesta se 
equivoca, debe rectificarse. 

El señor V ALENTE.- Cuando se equi
voca sí, pero yo no me he equivocado. 

El señor V ALENZUELA.- Así debe
mos pToceder todos, 'señor Senador, no. 
sólo en' nuestra vida parlamentaria, sino 
que también en nuestra vida privada. Así 
debemos actuar. 

Quiero ser muy honesto y limpio en esta. 
materia. En el Senado hay funcionarios 
de todas las ideologías. Yo mismo no s~ 
muchas veces qué ideología política profe
sa determinado funcionario, pero siempre 
encuentro en ellos confianza, lealtad y 
amabilidad para dar solución a los pro
blemas que debemos resolver tanto en la 
Sala como en las Comisiones. 

Yo quiero decir' a Su Señoría que en las 
Comisiones no actuamos con criterio dis
criminatorio. Y deseo que esto quede en 
claro. 

El señor V ALENTE.- ¿ Y quién ha 
dicho eso? 

El señor V ALE NZUELA.- Se des
prende de sus palabras. 

Hoy mismo hemos tenido una reunión 
especial de la Comisión de Gobiern.o para 
despachar un mensaje del Ejecutivo y un 
proyecto del Honorable señor Luengo. 
j Digame usted que hemos procedido en 
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forma discriminatoria! Hemos actuado 
absolutamente con espíritu de colabora
ción para con nuestros <{olegas y el Ej e
cutivo en la. solución de los problemas a 
que dicen relación los respectivos proyec
tos de ley. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
y allí había mayoría de Senadores de 
Oposición. 

El señor V ALENZUELA.- A'sistió el 
señor Luengo, pero se cambió de Comi
sión. 

La seño,ra CAMPUSANO.- Aquí tie
nen mayoría en todas partes. Además, no 
es ninguna gracia. 

El señor PALMA (Presidente).- Rue
go a los señores Senadores no interrumpir. 

El señor V ALENZUELA.- Por otra 
p.arte, en la Comisión de Educ·ación PÚ
blica hemos estudiado en la misma forma 
el mensaje del Ejecutivo sobre el proyecto 
de la Junta de Auxilio Escolar y Becas. 

y al Honorable señor Valente le consta 
que con el Honor·able señor Ferrandoes
tábamos a la espera, en la sala de la Co
misión, del tercer miembro de ésta, y' 
cuando Su Señoría pasó y entró a.la Sala, 
le pedimos que reemplazara al Honorable 
señor Montes, que había presentado algu
nas indicaciones, Su Señoría manifestó 
que era posible, pero después nosotros 
mismos estimamos que no era convenien
te, porque a 10 mejor el Honorable señor 
Montes, que no estaba presente en la Sala, 
podía interpretar mal lo que nosotros ha
bíamos hecho y a 10 cual había accedido 
el Honorable señor Valente. 

Es así como estamos actuando. Esa es 
la forma caballerosa y limpia como pro

. cedemos en el Senado, tanto en las Comi
siones como en la Sala. Y así debe ser. 

Si se tienen discrepancias, bueno, las 
discrepancias se manifiestan y se votan; 
pero no tenemos por qué adoptar proce
dimientos que no sean absolutamente cla
ros y limpios. 

El señor PALMA (Presidente).- En 

la primera discusión del proyecto que mo
difica la ley 16.426, ofrezco la palabra. 

El señor GARCIA.- Después de este 
incidente, quiero hacer uso de la palabra 
para referirme la la materia que nos pre
ocupa. 

Sin embargo, debo señalar que este inci
dente ha servido de satisfacción al señor 
Secretario, ya que gran número de Sena
dores, casi los dos tercios, le han manifes
tado su confianza y su respaldo en forma 
que pocas veces un funcionario los ha re
cibido. Y el respaldo que se ha dado por 
la .Sala en esta oportunidad también debe 
extenderse a todos los funcionarios del 
Senado. 

Refiriéndome al asunto que nos ocupa, 
debo decir que se ha pedido segunda dis
cusión para el proyecto que modifica l~ 
ley 16.426, en lo relativo a la determina
ción del valor anual de las patentes de 
automóviles. En verdad, éstas tienen un 
valor subido, no porque lo establezca una 
ley de la República, sino porque Impues
tos Internos, muchas veces en forma arbi
traria, fija el monto de aquéllas, sin con
siderar ni el estado de los ¡automóviles ni 
su uso. Simplemente \mpuestos Internos 
fija el valor que creeadeclUado de acuerdo 
con la antigüedad del automóvil, olvidando 
que la Constitución Política dispone que 
sólo en virtud de una ley se pueden impo
ner contribuciones de cualquier clase y na
turaleza. Y aquí se ha impuesto un nuevo 
gravamen a los automóviles, que el país 
no puede soportar. 

.Pequeños, medianos y grandes vehícu
los, todos están afectos a las patentes más 
monstruosas que pueda imaginarse. Hasta 
el más pequeño pagará por ese concepto 
seis mil a siete mil escudos en el mes de 

. marzo del próximo año. Este proyecto de
termina que las patentes de los automóvi
les deben ser las mismas de este ia·ño más 
un reajuste equivalente al alza del costo 
de la vida, lo que ya es bastante, porque 
significará un aumento de 60 %, 70 % u 
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80%. Eso es suficiente, pero es demasiado 
subirla en 400 % ó en 500 % . 

Digo esto para que el país y todas las 
personas que tiene un automóvil com.o ins
'trumento de trabaj.o, c.om.o una f.orma para 
llegar a su .oficina y a l.os l.ocales d.onde 
laboran, sepan que el proyect.o no se ha 
p.odido despachar aunque prácticamente 
interesa a t.oda la población, porque un 
grup.o de Senadores ha pedido segunda 
discusión para una materia tan .obvia y 
sencilla, que debería tratarse en' Fácil 
Despach.o, pues c.onsta de un ,sol.o artículo, 
y t.od.o el mundo c.omprende, de su simple 
lectura, que resp.onde a necesidades evi
dentes del país. 

El grup.o marxista gobiernista de este 
Senado imp.idió, a pesar de que dice tener 
inmensa sensibilidad social, que las paten
tes n.o suban a un valor tan catastrófico. 

La gente de la cIase media, y aun de 
la clase humilde; inclus.o el obrero que tie
ne sól.o una m.otocicleta, n(~ va a poder 
gozar de su vehícul.o porque el alza de las 
patentes se 10 van a impedir. 

i E·ste es el pr.oyecto para el cual se 
ha pedid.o segunda discusión! 

El señ.or PALMA (Presidente).- Per
dón, señor Senador. 

Ha terminad.o el tiempo del Orden del 
Dí:a destinad.o a la discusión de estos pro
yectos, p.orque hay varias iniciativas que, 
poro acuerdo de C.omités, deben tratarse en 
l.os últimos minutos. 

En consecuencia, queda pendiente la 
primera discusión del proyect.o, y c.on la 
palabra el H.on.orable señor García. 

DESTINACION DE RECURSOS CON MOTIVO DE 

BICENTENARIO DE LA COMUNA DE pELARCO. 

El señ.or FIGUEROA (Secretari.o).
Pr.oyecto de la Cámara que autoriza la in
versión de recursos en la c.omuna de Pe
larco, con motivo de la celebración de su 
bicentenario. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Car-

mona (Presidente), Baltra, M.ontes y Va
lenzuela, recomienda á la Sala aprobarlo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diwrios de Sesiones que se 
indican: 

P1·oyecto de ley: 

En segundo trámite, se.swn 951¡l, en 13 
de sept~embre de 1972. 

Informe.s de Comisión: 

Gobierno, sesión 961¡l, en 13 'de sep
tiembre de 1972. 
Hacienda, sesión 961¡l, en 13 de sep
tiembre de 1972. 

-'-Se aprueba en general, y como no ha 
sido objeto de indicaciones, queda también 
aprobado en particulwr. 

IMPUTACION A IMPOSICIONES PATRONALES 

DE AGUINALDO DE FIESTAS PATRIAS PARA 
EMPLEADAS DOMESTICAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de la Cámara que establece que 
el aguinaldo de Fiestas Patrias para las 
empleadas d.omésticas podrá ser imputado 
a las imposiciones patronales respectivas. 

La Comisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los Hon.orables señores Ba
llesteros (Presidente), Aguirre DO.olan, 
. García y Silva Ulloa, recomienda a la Sala 
aprobarlo con una m.odificación conteni
da en el b.oletín 26.691. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proy?cto de ley: 

En segundo trámite, sesión 741¡l, en 7 
de septiembre de 1972. 
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Informe de Comisión: 

Hacienda, sesión 961¡1, en 14 de sep
tiembre de 1972. 

-Se aprueba en general, y por no haber 
sido objeto de indicaciones, queda también 
aprobado en particular. 

PLANTA REFlliADORA DE AZUCAR DE 
REMOLACHA EN PROVINCIA DE CAUTIN. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de la Cámara que dispone que la 
IANSA deberá construir en Cautín una 
planta refinadora de azúcar de remolacha. 

La Comisión de Economía y Comercio, 
en informe suscrito por los Honorables se
. res Pablo (Presidente) , Ferrando, Gu~ 
mudo y Prado, recomienda aprobarlo en 
los mismos términos en que lo hizo la Cá
mara. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión '661.\, en '5 
de septiembre de 1972. 

Informe de Comisión: 

Economía sesión 951.\, en 13 de sep
tiembre de 1972. 

-Se aprueba en general el proyecto, y 
como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

DENOMINACION DE LICEO DE HOMBRES DE 
PUNTA ARENAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proye·cto de la Cámara que 'denomina 
"Luis Alberto Barrera" al' Liceo de Hom
bres de Punta Arenas. 

-Los antecedentes sobre eZ proyecto 
figuran en l08 Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 74', en 7 
de septiembre de 1972. 

Informe de Comisión: 

Educación Púb lica, sesión 9511-, en lS 
de septiembre de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Educación Pública, en in
forme suscrito por los Honorables señores 
Ferrando (Presidente), Montes y Valen
zuela, recomienda a la Sala aprobar el 
proyecto en los mismos términos en que 
lo hizo la Cámara. 

-Se aprueba en general el proyecto, y 
como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda aprobado en particular. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 17.50. 
-Se reanudó a las 18.1S. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
ALFONSO QUINTANA BURGOS. 

El señor P APIC (Vicepresidente). 
Continúa la sesión. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, Honorable Senado: 

El hombre chileno nacido en provincia 
tiene el sello particular que le imprime su 
contorno ambiental: el aire sereno y pau
sado, sin el nerviosismo capitalino convul
sionado y convulsionante. Y va elaboran
do su personalidad con actitud sosegada, 
como meditando el alcance y el ritmo de 
sus propios pasos. Acaso se asemeja un 

, 
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poco al artista que crea una imagen y que 
luego toma el buril con el que ha de ir 
moldeando la creación artística con que 
eulminará su obra. 

y es seguro y es verdad irrefutable que 
muchos hombres de valía en la sociedad 
contemporánea que han escalado las altu
ras del poder político, cultural, artístico, 
económico o científico, son el producto de 
una meticulosa y perseverante elaboración 
de sí mismos, hacia la culminación de una 
vocación o de una ambición soñada o pro
puesta con meridiana claridad y visión. 

Hay otras personalidades, sin embar
go, que parecen ser el fruto de factores 
espontáneos, desembocando con extraña 
naturalidad hacia el servicio de la colec
tividad nacional, hacia el servicio público, 
con los perfiles inconfundibles del dirigen
te equilibrado, de juicio sereno, de recti
tud sin desvíos, de honestidad acrisolada, 
propicia al desempeño de las grandes res
ponsabilidades de gobernantes. 

De estos últimos era el ciudadano inte
gérrimo Alfonso Quintana Burgos. 

Nacido en 1891, lo sorprende una resa
ca social de históricos contornos. Con es
tudios en el Liceo de Chillán y en el Ins
tituto Nacional, ingresa a la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Chile, reci
biéndose de abogado en 1918. 

Militante del Partido Radical, destaca 
con brillo, y es elegido regidor y luego Al
calde de Chillán; y desde 1932 a 1937 re
presenta como Diputado a esa circuns
cripción. No lo apasiona la política; más 
bien, la magistratura. Y terminado su pe
ríodo con recursos limitados, reabre su 
bufete de abogado, retornando a su grata 
vida de provinciano auténtico. , 

No obstante, el Presidente Aguirre Cer
da lo llama a cooperar con su Gobierno en 
1939. y desde entonces se radica definiti
vamente en Santiago, para ocupar prime
ro el cargo de Fiscal de la Caja de Crédi
to Agrario, y en seguida, el de Ministro 
de Agricultura. El Presidente Ríos le con
firma su confianza, y no sólo lo mantiene 
en esa Cartera, sino que lo nombra más 

tarde Ministro del Interior. Y después, en 
ausencia de ese Mandatario, ejerce la Ma
gistratura de Vicepresidente de la Repú
blica. 

Entre los años 1945 y 1948, la mesura 
de su criterio, su discreción y su talento 
fueron puestos a prueba una vez más, en 
esta oportunidad en la diplomacia, siendo 
nuestro Embajador en Argentina. 

Un nuevo .Presidente radical, don Ga
briel González Videla, recurre al merito
rio ciudadano de sus filas. Y Alfonso .Quin
tan a Burgos debe asumir el cargo de In
tendente de la provincia de Santiago, y en 
seguida, la jefatura del Gabinete, una vez 
más, pues se lo designa Ministro del In
terior. 

Llegado al Gobierno, el Presidente Jor
ge Alessandri decide aprovechar las reco
nocidas virtudes de orden público y pri
vado que adornaban al esclarecido servi
dor, y lo nombra en el cargo de Presiden
te de la Caja Autónoma de Amortización. 

Cada uno de sus desempeños fue demos
tración de honestidad ciudadana, de rec
titud ejemplar, que honraban a la capital 
ñublense, de donde otros ho;mbres de su 
mismo tiempo y de similar talento, M~r
cial Mora Miranda y Luis Alamos Ba
rros, formaron con Alfonso Quintana Bur
gos un trío que hizo historia en las altas 
esferas del Gobierno de la República. 

En nombre de mi colectividad política, 
el Partido Izquierda Radical; 'en mi cali
dad de Senador por la provincia de N'u
ble, que fuera suya y de la que me siento 
muy honrado; y en representación de los 
incontables amigos a quienes el señor 
Quintana Burgos distinguió con enaltece
dora amistad, señalo en este recinto las 
esclarecidas virtudes que le dieron el ine
quívoco sello de preclaro servidor públi
co, y hago llegar a su colectividad parti
daria, la Democracia Radical, como asi
mismo a su viuda y familiares, nuestra 
emocionada condolencia. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Señor Presidente: 

Rendir homenaje a hombres como Al-
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fonso Quintana Burgos es rendirlo al es
fuerzo y pureza de los actos que confor
man los valores cívicos de nuestra trayec
toria republicana. Su actuación política, 
sus innumerables obras en beneficio del 
país, su vida limpia y sacrificada, dificul
tan poder expresar en breves momentos 
el significado de su herencia y la proyec
ción de su vida. 

Nació en Chillán en 1891. Cursó sus es
tudios en el Instituto Nacional, para recI
birse posteriormente de abogado en la 
Universidad de Chile, en 1918, Incorpora
do al radicalismo, hace de su filosofía su 
meta de vida: el respeto al derecho, a la 
libertad y a la democracia. Sus principios 
lógicos y racionales. 

Su inspiración democrática y experien
cia cívica las va entregando a las genera
ciones futuras a través' de las clases de 
Educación Cívica en el Liceo de Chillán y 
en innumerables artículos que publica en 
-el centenario periódico "La Discusión". 

Como político, conoció el destierro 
.cuando un Gobierno al margen de la ley 
quiso ensombrecer el destino de la patria. 
Alfonso Quintana Burgos, con entereza, 
sin odios ni rencores, sufre las consecuen
Cias de esa proscripción. 

Como parlamentario, presenta junto 
con Pedro Enrique Alfonso, Humberto Al
varez y Pedro Castelblanco, diversos pro
yectos que benefician de modo particular 
a la educación, a la niñez y a la agricul
tura. 

Durante el Gobierno de Pedro Aguirre 
Cerda desempeña funciones en el sector 
agrario, lo que le vale' ser designado Mi
nistro de Agricultura, Cartera desde la 
cual desarrolla una acción coordinada que 
incrementa las explotaciones de fomento 
agrícola y ganadero, la fores.tación y la 
industrialización del agro. Como conse
cuencia de ello, ni en esa época ni nunca 
en Chile hubo desabastecimiento, raciona
miento ni vedas: existía un presupuesto 
equilibrado que permitía atender las nece
sidades básicas del pueblo. 

En el Gobierno de Juan Antonio Ríos 
se lo designa Embajador en Argentina. Co
mo diplomático, supo ejercer sus funcio
nes con dignidad, señoría y sobriedad. 

Ya antes, como Vicepresidente de la 
República, el país conoció de sus dotes de 
estadista, de hombre ecuánime y justo, 
lo que pudo comprobar después en mo
mentos difíciles y duros que encaró el Go
bierno de Gabriel González. 

Su ponderación es la síntesis de la lar
ga trayectoria de este ciudadano eminen
te, de este hombre ilustre que escribe ya 
una página en nuestra historia. 

Se pierde un hombre de valor, de idea
les, de responsabilidad y honestidad. 

La Democracia Radical rinde tributo 
de admiración a Alfonso Quintana Burgos, 
y expresa sincero pesar por su desapareci
miento. 

Agradezco el homenaj e que rindió el 
Honorable señor Humberto Aguirre Doo
lan, en representación del Partido Izquier
da Radical, y solicito enviar nota de con
dolencia a sus familiares, en nombre del 
Senado. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Se enviará la nota en nombre de Su Se
ñoría, y oportunamente se recabará el 
acuerdo del Senado para remitirlo en nom
bre de la Corporación. 

El señor REYES.-Que se agregue el 
nombre del Comité Demócrata Cristiano. 

El señor .PAPIC (Vicepresidente).
Así se procederá. 

Acordado. 
lPI señor P ABLO.-Señor Presidente, 

lamento haberme impuesto sólo en este 
instante de que se iba a rendir homena
je a la memoria de don Alfonso Quintana 
Burgos, hombre que se destacó durante 
su larga vida por su dedicación a la cosa 
pública. 

N acido en Chillán, ocupó desde el cargo 
de regidor hasta los de Alcalde de esa ciu
dad, Intendente, Diputado, Ministro de 
Estado y Vicepresidente de la República. 

En su ciudad natal se guarda de él un 
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grato reeuerdo. Al igual que Luis Alamos 
Barros, Marcial Mora y Santiago Labar
ca, era, en la acción pública, uno de los 
valores políticos más destacados del radi
calismo venidos desde la provincia de 
:Ñuble~ Todos, en alguna medida, sienten 
orgullo por lo que significó en determina-

. do momento la acción de Alfonso Quinta
na Burgos en la vida pública. 

En representación de los Senadores de
mocratacristianos, expreso nuestra con
dolencia al Partido Democracia Radical, y 
pido asociar nuestro nombre a la nota de 
pesar que se hará llegar a la familia del 
señor Quintana Burgos. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Así se hará, señor Senador. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Quiero agradecer también el homenaje 
rendido por el Senador democratacristiano 
señor Tomás Pablo y la adhesión al oficio 
de condolencia que ha solicitado el Co
mité Demócrata Cristiano, señor Tomás 
Reyes. 

En todo caso, y sin perjuicio de lo re
suelto por la Mesa en el sentido de enviar 
esa nota en nombre de los Comités y Se
nadores que intervinieron en el homena
j e, agradeeeré que en el momento oportu
no, de acuerdo con el Reglamento, se ofi
cie en nombre del ,senado, dada la catego
ría de ex Vkepresidente de la República, 
Ministro de Estado y parlamentario que 
tuvo en vida don Alfonso Quintana Bur
gos. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Se les dará curso en la forma reglamenta
ria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Hamilton: 

DESIGNACION DE MINISTRO SUMARIANTE 

PARA CONOCER EN PROCESO POR INJURIAS 
A SENADOR. 

"En la edición del diario "Puro Chile", 
correspondiente al día 3 del actual, se pu
blicó un artículo suscrito por el periodis
ta José Gómez López, que contiene expre
siones constitutivas de los delitos de difa
mación, injuria y calumnia en contra del 
Senador que suscribe. 

"A fin de perseguir las responsabilida
des penales y civiles del periodista men
cionado, así como del Direetor responsa
ble del diario, cuya conducta delictiva en
cuadra en lo preceptuado en la letra c) del 
artículo 6Q de la ley NQ 12.927, de Segu
ridad del Estado, solicito se dirija oficio 
a la 1. Corte de Apelaciones de Santiago, 
en conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo ~6 de la referida ley, a fin de re
querir de ese tribunal la iniciación del co
rrespondiente sumario, previa designación 
del señor Ministro que lo sustanciará." 

BUSTO I)E BERNARDO O'mGGINS PARA 
ANCUD (CHILOE). 

"Al señor Presidente del Instituto 
O'Higginiano de Chile, pidiendo la dona
ción de un busto de Bernardo O'Higgins 
para la Municipalidad de Ancud, a fin de 
que esa Corporación lo instale en la plaza 
principal de esa ciudad." 

Del señor Luengo: 

GIMNASIO TECHADO PARA LOCALIDAD DE 
PUCON (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Obras Públi
cas y Transportes, recordándole su oficio 
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NQ 131, del 8 de marzo del año en curso, 
donde da respuesta a mi petición sobre 
construcción del gimnasio techado de la 
localidad de Pucón, manifestando al res
pecto en la parte pertinente que: 

"La obra en referencia está incluida en 
el programa de la Dirección de Arquitec
tUra para el presente año y su construc
ción está supeditada a las disponibilida
des presupuestarias que le sean asignadas 
en el futuro. 

"El Consejo Local de Deportes de Pu
cón ha estado realizando gestiones con es
te mismo fin ante el señor .Presidente de 
la República y el Ministro en referencia, 
a fin de acelerar los estudios y la posible 
construcción anhelada, gestiones que se 
habrían traducido en la: formación de una 
comisión que posibilite una pronta acción 
en esta materia. 

"Sobre el particular, el Senador infras
'crito se permite, una vez más, molestar 
la atención del señor Ministro, a fin de que 
disponga una primera prioridad a este 
problema dentro del respectivo Programa 
de Inversiones Públicas, dado que la zona 
. en referencia por su especial disposición 
geográfica sólo posibilita durante la tem
porada de prima vera y verano la realiza
ción de obras de esta naturaleza." 

Del señor Silva Ulloa: 

AMPLlACION DE POBLACION TORNAGA

LEONES, EN V ALDIVIA. 

"Al señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caj a de Previsión de Empleados Par
ticulares, solicitando informe qué medi
das ha tomado la Institución para solucio
nar las deficiencias de la construcción de 
la ampliación población Tornagaleones de 
la ciudad de Valdivia; igualmente, cuáles 
serán en definitiva los dividendos que de
ben pagar los imponentes beneficiados con 
viviendas." 

El señor .PAPIC (Vicepresidente). -
El primer turno de Incidentes correspon
de al Comité Comunista. 

.ofrezco la palabra. 
. El señor V ALENTE. - ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señorPAPIC (Vicepresidente). -
Puede hacer uso de la palabra Su Seño
ría. 

ANTECEDENTES GENERALES DE KENNECOTT 
COPPER CORPORATION ANTES y DESPUES 

DE LA NACIONALIZACION. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden
te, todo Chile se ha. conmovido por la 
abierta amenaza que la empresa Kenne
cott ha hecho a nuestro país al desafiar, 
no sólo al Gobierno chileno, sino también 
a su Parlamento y a sus tribunales, al de
terminar ese monopolio imperialista, se
gún sus particulares apreciaciones, que 
continúa siendo dueño del cobre o de par
te del cobre que se produce en "El Tenien
te". 

La actitud de la Kennecott es un atro
pello flagrante a los chilenos y a sus ins
tituciones, por lo que el repudio a su pre
potencia ha sido casi· unánime a lo largo 
de nuestro territorio. 

Deseo esta tarde analizar algunos ante
cedentes relacionados con esta materia. 

En 1904, se constituye la Brad,en 
Copper Company, sociedad que inicia la 
explotación del mineral El Teniente en la 
provincia de O'Higgins. 

En 1914, la compañía norteamericana 
Kennecott Copper Corporation pasa a 
controlar los capitales de la Braden. 

Entre 1926 y 1966 las ganancias netas 
obtenidas por la Kennecott en nuestro 
país alcanzaron a 470 millones de dólares, 
con una producción, para el período, de 
5.200.000 toneladas. 

En 1967, se constituye la Sociedad Mix
ta Minera El Teniente S. A., entre el Es
tado chileno (51 por ciento de las. accio
nes) y la Braden (49 por ciento). El Es
do deberá pagar por estas acciones 80 mi-
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llones de dólares. El valor de libros de la 
Braden era, en 1967, de 72.453.626 dólares. 

El 51 % de este valor alcanza sólo a 37 
millones de dólares, de modo que el Esta
do chileno, para pasar a ser dueño de un 
punto más de la mitad de la empresa, de-

; . 
bió pagar el valor de toda la empresa más 
un 10%. Los 80 millones de dólares equi
valen al 110% del valor total de la Bra
den Copper. 

Además, el Estado chileno dio su aval 
solidario a .un crédito a favor de la So
ciedad Mixta por 125 millones de dólares 
y sus intereses, lo que obliga a nuestro 
país a responder por esa deuda Íntegra. 
La Kennecottt, dueña de la Brad~n Cop
per, no aportó nada a la nueva sociedad. 

Sin embargo, por la adquisición del 
49% restante de las acciones no existió 
ningún compromiso, situación que pudo 
significar para Chile, una vez cumplidos 
los planes de expansión, que las acciones 
pendientes de compra hubiesen adquirido 
un sobreprecio elevado, afectando los in
tereses nacionales de manera considera
ble. 

En 1969, se pone en marcha el plan de 
expansión de El Teniente, cuya meta es 
llegar a producir en 1971 la cantidad de 
280 mil toneladas de cobre fino. 

En 1971, la producción de El Teniente 
llega apenas a 147.280 toneladas métri
'.!as. Hasta entonces, . el plan de expansión 
y la administración de la empresa estuvie
ron en manos de representantes de la Bra
den Copper, subsidiaria de la Kennecott. 

Las extraordinarias ventajas que signi
ficó para la Kennecott esta negociación 
se aprecian en las ganancias multiplica
das que obtuvo esa empresa imperialista 
entre los años 1967 y 1970, inclusive. 

En efecto, en 1967 las utilidades netas 
fueron de US$ 82.433.,679; en 19·68 alcan
zaron a US$ 78.299.223; en 1969 subie
ron a US$ 141.328.062, y en 1970 llega
ron a US$ 112.944.841. 

En cuatro años, las ganancias totales 
netas de la Kennecott, por las condiciones 
de esta negocia<.!ión, insuperables para es-

ta empresa, ascendieron a 415 millones 
de dólares. Si se hubiera mantenido la 
tributación establecida en la ley 11.828, 
anterior a la ley de "chilenización pacta
da", la NQ 16.,624, las ganancias de la 
Kennecott habrían alcanzado en los cua
tro años a US$ 160 millones. 

La "chilenización", pues, permitió a la 
Kennecott casi triplicar sus ganancias en 
brevísimos años. Más aún, entre 1967 y 
1970 -en sólo cuatro años, :repito- las 
ganancias de la Kennecott por las nuevas 
condiciones que en su favor estableció la 
citada ley 16.624, fueron casi iguales a 
las ganancias netas totales obtenidas por 
esta empresa imperialista en los 40 años 
que median entre 1926 y 1946. 

La euforia de Mr. Milliken. 

N o en vano el Presidente de la Kenne
cott Corporation, Mr. Frank Milliken, ex
presó su eufórica satisfacción al comentar 
el resultado de esta negociación en los si
guientes términos: 

"Las utilidades de Kennecott del se
gundo trimestre de 1967 fueron las más 
sensacionales de toda la historia de la em
presa, alcanzando la suma récord de 60 
millones 232 mil 122 dólares (sólo en tres 
meses), las que provienen fundamental
mente del cobre chileno." 

"Por otra parte, la Sociedad Minera El 
Teniente, de la cual nosotros, la Kenne
cott, somos socios minoritarios, tendrá su 
administración a nuestro cargo por once 
años, período que se podrá alargar si Chi
le no cumple todos sus compromisos." 

Así fueron las expresiones jubilosas y . 
amenazantes del presidente de uno de los 
imperios económicos más poderosos del 
mundo. 

Se abre una era histórica para Chile. 

En septiembre de 1970 el pueblo de 
Chile, encabezado por la Unidad Popular, 
triunfa en las elecciones presidenciales 
con su abanderado, doctor Salvador Allen
de. 
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En noviembre del mismo año asume el 
nuevo Gobierno popular, después de ven~ 
cer los obstáculos más increíbles, las pro
·vocaciones más inauditas, la conjura de la 
reacción y de los imperialistas, obstina
dos en impedir el normal desenlacecons
titucional de los' acontecimientos y dis
puestos a hacer propicio el golpe de Esta
do y la asonada que impidiera la toma de 
posesión dél Gobierno del país al candi
dato triunfante en las elecciones. 

El 11 de julio de 1971, el Congreso 
Pleno ratifica por unanimidad la aproba
ción del proyecto de reforma constitucio
nal que establece la nacionalización de los 
cinco grandes yacimientos de cobre, entre 
los que se cuenta El Teniente. 

El 29 de septiembre del mismo año, el 
Presidente de la República, en uso de sus 
.facultades constitucionaJies, dispone que 
de las eventuales indemnizaciones se des
cuente a la Sodedad Minera El Teniente 
.la suma de 410 millones de dólares por 
concepto de "rentabilidades excesivas". 

El 11 de octubre del mismo. año 1971, 
el Contralor General de la República emi
te su fallo sobre las indemnizaciones, en 
virtud de la reforma constitucional. En el 
caso de la Sociedad Minera El Teniente, 
realizadas las deducciones que establece 
la ley, dispone una "indemnización nega
tiva", es decir, saldo en favor de Chile 
que llega a 310.42,6.417,21 dólares. 

En noviembre de 1971, se constituye el 
Tribunal Especial del Cobre, creado por 
la reforma constitucional y encargado de 
estudiar las apelaciones de las partes an
tes de determinar el monto definitivo de 
las indemni.zaciones. 

El 31 de diciembre del mismo año, el 
Presidente de la República, en uso de sus 
facultades constitucionales, determina la 
suspensión temporal del primer pagaré 
por un crédito que la anterior Adminis
tración suscribió con la Braden Copper pa
ra financiar el llamado "programa de ex
pansión". Ese pagaré se eleva a la suma 
aproximada a 5.800.000 dólares. 

El 4 de febrero de 1972, la Braden 

Copper inicia acciones judiciales contra el 
Estado de Chile y obtiené el embargo de 
bienes de nuestro país en Nueva York. 

El Presidente de la República, luego de 
considerar la forma en que se invirtió el 
crédito de la Braden Copper en El Te
niente, reconoce compromisos por aproxi
madamente 80 millones de dólares y dis- , 
pone la cancelación de los pagarés. 

El 11 de agosto de 1972, el Tribunal 
EspeeiaJ del Cobre se declára incompeten
te para modificar la resolución presiden
cial que ordenó el descuento a las compa
ñías norteamericanas por las rentabilida
des excesivas, y recientemente, el 7 de sep
tiembre, el mismo tribunal rechaza el re
curso de reposición interpuesto por las 
compañías norteatnericanas y deja a fir
me su resolución del 11 de agosto . 

El caso de las rentabilidades excesivas. 

Para determinar las rentabilidades ex
cesiv'as de la Braden Copper (410 millones 
de dólares) y de Anaconda (364 millones 
de dólares), y de acuerdo con la reforma 
constitucional, el Presidente de la Repú
blica consideró diversos antecedentes. En
tre ellos, y de manera fundamental, se 
examinaron los márgenes de utilidad que 
estas, empresas norteamericanas (Anacon
da y Kennecott) obtuvieron por sus inver
siones en Estados Unidos y otros países 
entre los años 195'5 y 1970. El promedio 
de ese margen fue de 9,9 %. En Chile, en 
cambio, durante ese mismo período, las 
utilidades de la Kennecott tuvieron un 
promedio de 52,8% s.obre su capital. Se 
consideró que una rentabilidad normal no 
podría sobrepasar el 12 % y, en consecuen
cia, se aplicaron los descuentos de la in
demnización. 

Estricto cumplimiento de la Constitución. 

Cada una de estas etapas, procedimien
tos y diligencias se han cumplido por' el 
Gobierno, la Contraloría General de la Re
pública y el Tribunal Especial del Cobre 
con estricto apego a las normas constitu-
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cionales. Cabe destacar que la Kennecott 
litigó, de acuerdo con sus derechos, ha
ciendo uso de todos los recursos legales 
que .Je ofrecen las leyes chilenas, de modo 
que no ha existido nada ilegal, nada dubi
tativo, nada oculto, nada arbitrario. 

El rechazo del recurso de reposición 
acordado por el Tribunal Especial del Co
bre solicitado por la Kennecott exasperó a 
los ejecutivos de esta empresa imperialis
ta, y correspondió al propio Presidente de 
esa organización financiera multinacio
nal, Mr. Milliken, exteriorizar su desco
nocimiento a este fallo. 

La K ennecott anuncia represalias. 

El 8 de septiembre, Frank Milliken 
anunció que la Kenm:cott tomará medidas 
en otras naciones para resarcirse de las 
"pérdidas" experimentadas en Chile co
mo resultado del pronunciamiento del Tri
bunal Especial del Cobre, contrario a que 
se indemnice a esa empresa por la nacio
nalización de sus bienes. 

Asumiendo la característica actitud de 
soberbia y de prepotencia de los imperia
listas, manifestó que "están informando 
a todas las personas que tuvieren interés 
en cobre proveniente de la mina El Te
niente, en Chile, que tal compañía conti
núa poseyendo derechos sobre ese mine
ral de esa procedencia, y tiene intención 
de incoar cualquier acóón que considere 
necesaria a fin de protegerlos, reclaman
do el propio cobre o su importe en efecti
vo." 

i Ni más ni menos! En otras palabras, 
la Kennecott pretende asumir o conver
tirse, con autoridad que no tiene y que na
die le reconoce, en una especie de cogo
bernante de Chile, en empresas que pue
den decidir por sí y ante sí cualquiera de
terminación que resguarde sus intereses, 
aun dañando a Chile y a su pueblo, aun
que para ello deba atentar contra nuestra 
soberanía, nuestras leyes, nuestra Cons
titución y nuestra dignidad de país libre 
y dueño de su autodeterminación. Es, de 

parte de la Kennecott, la típica agresión 
imperialista, de vasallaje y de infinita 
omni potencia. 

Pero la decisión de la Kennecott apun
ta mucho más lejos, pues el blanco esco
gido es, preferentemente, lesionar el pres
tigio internacional de Chile. Tiende a 
crear incertidumbre e inseguridad en los 
mercados habituales de nuestro cobre, a 
entrabar la normalidad de nuestro comer
cio exterior y a amenazar a los actuales 
y futuros compradores de nuestro mineral 
en los mercados del área occidental. 

En la línea de 'la I.T.T. 

Es neCesario recordar, en este mo
mento, los alcances de los planes de la 
International Telephone and Telegraph 
(I.T.T.), cuando organizó la campaña in
ternacional y nacional para evitar que 
asumieran el mando de la nación el Pre
sidente Allende y la Unidad Popular. Los 
antecedentes están en los documentos se
cretos de la I.T.T., de los cuales extraemos 
algunos párrafos a modo rle ayuda de me
moria. 

Carta del 15 de octubre de 1970. De Mr. 
J. D. Neal a Mr. W. R. Merriam. Conver

versaciones con el embajador Korry. 

"El embajador cree que Allende, des
pués de asumir, procederá cautelosamente 
y lentamente. N o le será necesario pasar 
una nueva legislación porque tendrá ya 
suficiente autoridad legal para desarro
llar la mayor parte de su programa socia
lista. El embajador dice que Allende es co
liocido por ser un hombre de palabra; de 
tal modo, está bastante seguro de que lle
vará a cabo las promesas de su campaña." 

"Esto significa nacionalizaeión de todo 
lo que él piense que encaja dentro de su 
esquema marxista. Estas medidas contra 
los intereses privados norteamericanos 
llevarán a Allende rápidamente a enfren
tarse cara a cara con la política de los Es
tados Unidos." 
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Estas premoniciones datan de octubre 
de 1970, de modo que es fácil concluir que 
hay en marcha un plan coordinado entre 
los intereses del capital imperialista, con 
respaldo del Gobierno de Washington, los 
grupos monopolistas chilenos y los aven
tureros políticos alentados desde el exte
rior, para llevar a cabo una asonada cuyo 
objetivo principal es el derrocamiento del 
Gobierno legítimo de Chile. 

La misma carta contiene otro párrafo 
que constituye una confesión flagrante 
de los aviesos planes del imperialismo en 
contra del Gobierno Popular. Dice: 

"El embajador Korry manifestó que si 
Allende comienza a expropiar empresas 
norteamericanas, los Estados Unidos de
ben insistir en una inmediata y justa com
pensa.ción en dólares. En el caso de que 
sean tomadas las compañías mineras de 
Estados Unidos, el pago debe ser conve
nido en mineral." 

"El embajador confidencióque tiene 
planeada una línea dura con Allende res
pedo al cumplimiento de obligaciones." 

"Agregó que estima que los puntos de 
presión de los Estados Unidos contra 
Allende incluyen nuestra fuente de fondos 
de desarrollo, mercado para los productos 
de Chile, etcétera." 

Carta del 23 de octubre de 1970 dirigida 
por William R. Merriam, Vicepresidente 
de la I.T.T. al señor Henry A. Kissinger, 

Asesor del Presidente Nixon. 

Este largo informe contiene un párra
fo di€: mucha significación y elocuencia pa
ra comprender la acción ~mprendida por 
la Kennecott como parte de la conjura que 
se impulsa contra Chile. Su tenor es el 
siguiente: 

"e) Informarle al Presidente Allende 
que si su política requiere la expropiación 
de la propiedad norteamericana los Esta
dos Unidos esperan rápida compensación 
en dólares americanos y moneda extranje
ra convertible, como lo requiere la ley in
ternacional. 

"f) Informarle que, en el caso de que 
no llegue pronta compensación, habrá re
percusiones inmediatas en los "círculos 
oficiales y privados". Esto podría signi
ficar la "suspensión de todos los présta
mos de bancos internacionales y de nan
cos privados norteamericanos". 

Kennecott presiona a los compradores de 
cobre chileno. 

Las informaciones cablegráficas dan 
cuenta de que Frank Milliken, Presidente 
de la Kennecott, afirmó en Nueva York 
que esa empresa norteamericana continúa 
siendo la propietaria del mineral El Te
niente, que se retiraban del Tribunal Es
\pecial del Cobre (donde litigó por más de 
un año, reconociéndole entonces plena 
competencia), y que perseguiría el cobre 
de ese yacimiento en cualquier país en que 
se encuentre. Esto representa, como he
mos dicho, el desconocimiento del derecho 
soberano de Chile de nacionalizar su co
bre. 

La Kennecott pasó ayer de las amena
zas a los hechos al enviar a los consumi
dores de cobre de El Teniente la siguiente 
carta: 

"Señores: . 
"Junto con nuestra subsidiaria, Braden 

Copper Company, de 161 East 42nd Street, 
New York, Estados Unidos de América, 
deseamos hacerle saber lo siguiente. He
mos sido informados que Uds. están o pue
den estar disponiéndose para una compra, 
adquisición o venta de cobre u otros me
tales o productos, derivados de la mina El 
Teniente, en la República de Chile, y sobre 
los cuales· nosotros tenemos derechos de 
pertenencia. Llamamos vuestra atención 
hacia el hecho de que cualquier compra, 
adquisición o venta (o cualquier acción 
que apoye tal compra, adquisición '0 ven
ta) del mencionado cobre y/o metales o 
productos, sin nuestro permiso expreso, 
sería contrario a los principios legales que 
nos gobiernan, y les informamos que to
maremos todas aquellas medidas que pue-
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den ser consideradas necesarias para pro
teger nuestros derechos, incluyendo los de
rechos referentes al cobre mencionado y/u 
otros metales o productos y con respecto 
a sus subproductos. 

"Muy atentamente, 
"C. D. Michaelson, Presidente Metal Mi

ning Division. 
"Kennecott Copper Company. 
"y como Presidente 

"Braden Copper Company." 

Respuesta chilena. 

Al conocerse en Santiago la insolente 
carta de la Kennecott, CODELCO envió a 
los consumidores de cobre chileno la si
guiente carta, que es, a la vez, respuesta 
a la del monopolio norteamericano: 

"Santiago, 13 de septiembre de 1972. 
"Señores: 
"Hemos sido informados de que ustedes 

han recibido una carta de Kennecott Cop
pe!' Corporation p()r medio de la cual esta 
Compañía se atribuye supuestos derechos 
sobre el mineral "El Teniente" y amenaza 
interferir en el normal desarrollo de nues
tras relaciones comerciales. 

"Antes que nada, queremos manifestar
les que lamentamos sinceramente el pro
cedimiento que está usando Kennecott, 
procedimiento por medio del cual esta 
Compañía pretende comprometer los in
tereses de su Empresa en una disputa le
gal entre ella y el Estado chileno. 

"Debemos declara una vez más que no 
existe base alguna para que Kennecott 
pretenda derechos de propiedad sobre "El 
Teniente", tanto desde un punto de vista 
legal, comercial o 'moral. El proceso de 
nacionalización de las grandes compañías 
míneras se hizo de acuerdo a las estipula
ciones y procedimientos establecidos por 
nuestra Constitución, y la ley correspon
diente determinó un sistema para fijar la 
compensación a los propietarios anterio
res. Aún más, Kennecott reconoció la va
lidez de nuestros Tribunales ya que apeló 
a las Cortes chilenas establecidas para es.. 

te efecto. por la misma ley. La actitud de 
esta Compañía implica el descono.cimiento 
del derecho y de la autoridad del Sistema 
Constitucional chilenos. 

"Pueden ustedes tener la seguridad de 
que continuaremos ateniéndonos estricta
mente a nuestras obligaciones comerCiales. 
Después de haber consultado a nuestros 
abogados podemos manifestar que no hay 
base alguna para que Kennecott accione 
en contra de los intereses de ustedes ni 
nuestros en relación con el cumplimiento 
de nuestras obligaciones contractuales. En 
cualquier caso, los mantendremos infor
mados de cualquier medida que adopte
mos en defensa de intereses y de los com
pradores de cobre chileno. 

"Atentamente, 
"M. Isabel Camus, Gerente Oficina de 

Ventas de CODELCO." 

Todo Chile repudia el bloqueo 
imperialista. 

Los más amplios y representativos sec
tores ciudadanos han rechazado con ener
gía y decididamente la intromisión impe
rialista en nuestros asuntos y la intensi
ficación del bloqueo invisible -que ya es
tá adquiriendo formas muy visibles y cor
póreas- destinado a destruir nuestra eco
nomía, a perjudicar gravemente el desa
rrollo de nuestro país y a crear a los chi
lenos momentos de sinsabores y dificulta
des. 

Palabras del Presidente Allende. 

El Presidente de la República, comen
tando la agresión de la Kennecott, señaló 
que "con mucha razón, no puede haber un 
solo chileno que no esté inquieto e indig
nado por la resolución de la empresa trans
nacional Kennecott,· que pretende se em
bargue la producción de cobre chileno, los 
embarques de nuestro cobre, para resar
cirse -según ellos- del no pago de in
demnizaciones." 
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Agregó luego: "Hay que destacar, una 
vez más, que lo que el Gobierno ha hecho 
es aplicar una reforma constitucional 
aprobada por unanimidad en el Congreso, 
donde el Gobierno es apreciable minoría. 
Además, no sólo parece paradojal, sino in- ' 
concebible, que una empresa que recurre 
a un Tribunal, cuando le es adverso, des
conoce la sentencia de ese Tl'ibunal." 

Posic~ón de los parlamentarios 
y partidos. 

Casi unánimemente los parlamentarios y 
dirigentes de partidos han solidarizado 
con Chile, y han dado su respaldo al Go
bierno, recházando, así, la maniobra nor
teamericana que intenta avasallar nues
tra dignidad y soberanía. 

El Pres~dente de la Cámara de 
Diputados. 

El Diputado Eduardo Cerda, Presiden
te en ejercicio de la Cámara, ha "expresa
do su más enérgico repudio por la actitud 
de la empresa Kennecott de pretender em
bargar cobre que es chileno, en una acti
tud sin destino" . 

Por su parte, el Consejo de Defensa del 
Estado también ha emitido una declara
ción que pone de manifiesto sus puntos de 
vista y resuelve jurídicamente el proble
ma planteado por la Anaconda. 

Solicito que se agregue este anteceden
te en la versión de mi discurso. 

El documento que 1nás adelante se 
acuerda insertar, es el siguiente: 

"El Consejo de Defensa del Estado 

A su vez, el Presidente del Consejo de 
Defensa del Estado, Eduardo N ovoa en
tregó la siguiente declaración: 

Profita,dores de nuestras riquezas. 

El anuncio público hecho, en Estados 
Unidos por el Presidente de Kennecott 
Copper Corporation, Frank R. Milliken, 
de que no proseguirá sus actuaciones ju
diciales ante el Tribunal Especial del Co
bre, que considera seguir teniendo domi~ 
nio sobre la mina El Teniente y que to
mará medidas en otras naciones sobre el 
cobre producido por esa mina o sobre su 
predo, para resarcirse de las pérdidas 
experimentadas en Chile, constituye un 
nuevo jalón en sucesivas procacidades que 
esa firma viene profiriendo en contra de 
la resolución unánime del pueblo de Chile 
de nacionalizar esa empresa cuprífera. 

Ya en 1971 Kennecott había publicado 
un supuesto "Libro Blanco", plagado de 
falsedades y denuestos en contra de las 
decisiones soberanas de Chile. 

Pero lo que interesa no es recoger o re
tornar expresiones demandadas, propias 
de la irritada reacción de quienes creyeron 
que profitarían para siempre a sus anchas 
de la principal riqueza natural chilena, si
no demostrar que su posición es entera
mente contraria a los más elementales 
principios jurídicos reconocidos universal
mente." 

,La K ennecott aceptó litiga,r. 

Kennecott Copper Corporation y su sub
sidiaria Braden Copper Co., reconocieron 
la juriSdicción chilena, interviniendo con 
peticiones y argumentos en favor de sus 
intereses, tanto en la instancia adminis
trativa seguida ante el Contralor General 
de la República, como en la posterior ins
tancia judicial que continuó ante el Tri
bunal Especial del Cobre. Especialmente, 
ante este Tribunal desarrollaron extensas 
alegaciones dirigidas a demostrar que les 
debían ser reguladas las indemnizaciones 
que ellas estiman que les corresponden y 
le sometieron peticiones concretas tendien-
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tes al mismo fin. Por consiguiente libre
mente aceptaron someterse a la jurisdic
ción del único Tribunal tIue tiene compe
tencia para conocer de estas materias, que 
lo es el Tribunal Especial del Cobre crea
do por la reforma constitucional del afio 
pasado. Para este fin designaron como 
sus abogados defensores a dos profesiona-

l les chilenos. 
Decidida por el Tribunal competente la 

cuestión sobre rentabilidades excesivas en 
forma desfavorable a las pretensiones de 
esas compañías norteamericanas, pierden 
éstas la compostura, declaran que aban
donarán la prosecución de sus apelaciones 
y amenazan al país entero con medidas 
"desorbitadas que solamente podrían admi
tirse como posibles de parte de firmas de 
muy gran poder económico. que tratan de 
perjudicar por despecho los intereses na
cionales. 

Errores judiciales marcaron fracaso 
de Kennecott. 

Este despecho se explica, entre otras co
sas, porque Braden Copper Co., pese a los 
ilustrados defensores que eligió, se equi
vocó al plantear su reclamo. En lugar de 
reclamar en contra de la decisión de re
bajar rentabilidades excesivas, se limitó a 
apelar de la determinación del Contralor 
General, que es ajena por entero a aque
JIa decisión. Así lo dejó establecido el Tri
bunal Especial del Cobre en el consideran
do NI! 31 de su sentencia de 11 de agosto 
último. 

Resulta, pues, de toda evidencia que 
Kennecott y su subsidiaria Braden Cop
per, optan por abandonar el procedimien
to judicial chileno cuando se ven legalmen
te perdidos en -él y cuando quedan de ma
nifiesto sus propios e inexplicables errores 
en materia de tanta importancia. 

Los chilenos pueden juzgar sobre la ca· 
lidad de esta actitud." 

Pequeños" y medianos mineros respaldan 
al Gobierno ante amenazaS de la 

Keooecott. 

Los "150 delegados asistentes al Congre
so de la Pequeña y Mediana Minería, que 
se realizó este fin de semana en La Sere
na, aprobaron por aclamación el acuerdo 
de respaldar al Gobierno en la lucha que 
está enfrentando a raíz de las declaracio
nes de la Kennecott Copper Company, en 
que amenaza embargar el cobre chileno en 
cualquier parte del mundo donde se venda. 

El acuerdo se adoptó al finalizar la re
unión, a iniciativa del Presidente de la So
ciedad Nacional de Minería, Norberto Ber
naL El dirigente señaló que "los chilenos 
deben estar férreamente unidos en esta 
materia". 

La Central Unica de Trabajadores. 

H Amenazas como la de la Kennecott, sé
lo impulsan la unión de todos los chilenos 
tras una bandera común: CHILE." Así lo 
expresó el dirigente nacional de la CUT 
Ernesto VogeL 

Vogel, al ser consultado sobre el anun
cio de la compañía norteamericana en el 
sentido de que mantenía sus derechos so
bre nuestro cobre y lo embargaría en cual
quier país en que se encuentre, señaló que, 
frente a este problema, los trabajadores 
reaccionan unitariamente y reafirman la 
decisión de lograr la independencia econó
mica a través de la nacionalización de 
nuestras riquezas. 

Los mecanismos legales. 

¿ Qué piensa el Vicepresidente de la 
CUT sobre la decisión de la Kennecott de 
desconocer la jurisdicción de nuestro Tri
bunal Especial del Cobre? " 

Dice Vogel: 
"Todos los chilenos fueron partidarios 

de la nacionalización del cobre, y de allí 
que la reforma constitucional que la hizo 
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posible haya sido aprobada por unanimi. 
dad .. En ese mismo cuerpo legal se esta· 
blecieron los mecanismos que se seguirían 
para determinar el monto de las indemni
zaciones. Tal monto fue fijado por la Con
traloría General de la República, y de él 
se dedujo la cantidad estimada como "uti
lidades excesivas", y cualquier apelación 
de las compañías norteamericanas debió 
ser conocida por el Tribunal Especial cons
tituido para tal efecto. Cuando el fallo le 
es adverso, la Kennecott anuncia que no 
se someterá a nuestra jurisdicción, en" cir
cunstancias de que todos los pasos han si
do legales. Son nuestros propios organis
mos, ya que se trata de nuestras riquezas, 
los que fijan el procedimiento a seguirse." 

Frente común para defender nuestra 
soberamía. 

Continúa Vogel: 
"Se ha politizado el accionar de cada 

esfera dentro del campo sindical y por eso 
se pierde un poco la visión de los proble
mas fundamentales como éste que hoy 
plantea la Kennecott. Sin embargo, creo 
yo que teniendo conciencia los trabajado
res de lo que significa que nuestra princi
pal materia prima, el cobre, esté sujeta a 
manejos externos, tendremos los trabaja
dores que reaccionar violentamente, for
mar un frente común y adoptar las me
didas que el caso aconseje." 

El Plenario de Federaciones de la CUT. 

Después de un intenso y amplio debate, 
el Plenario de Federaciones de la Central 
Unica de Trabajadores acordó el siguien
te voto: 

"l.-Rechazar terminantemente las de
claraciones del presidente de Kennecott 
Copper Co., destinadas a promover el em
bargo del cobre chileno, lo que significa 
una abierta agresión e intervención en la 
vida del país, lesiona seriamente la digni
dad, la soberanía y la economía nacional. 

"2.-Llamar a los trabajadores del país, 

a todos los patriotas, a 'movilizarse a re
chazar con firmeza la intromisión de este 
monopolio multinacional. 

"3.-Formular un llamado a las organi
zaciones sindicales nacionales e internacio
nales del mundo entero, denunciando esta 
siniestra agresión en contra de Chile y sus. 
derechos soberanos, invitándolos a promo
ver la más activa solidaridad internacio
nal a objeto de impedir el proyectado blo
queo económico en contra de nuestro país. 

"4.-Proponer a los trabajadores de los. 
países productores de cobre la realización 
de una reunión internacional destinada a 
examinar la defensa de las materias pri
mas comunes y a concertar la solidaridad 
mutua por la plena libertad de comercia
lización de nuestras riquezas básicas. 

Los trabajadores del cobre. 

Los trabajadores del cobre,por interme
dio de la Confederación Nacional de los: 
Trabajadores del Cobre, también reaccio
naron por la intromisión de la Kennecott 
en 105 asuntos chilenos y entregaron la si
guiente declaración: 

"La presencia imperialista en Chile, a 
través de 60, años de explotación de nues
tras riquezas, permitieron cimentar un po
derío enorme, basado en la miseria y sub
desarrollo de nuestros pueblos." 

Agregan: 
"El despojo yanqui de nuestro cobre ha 

estado jalonado con sangre de los trabaja
dores del cobre, con la miseria de nuestro 
pueblo, la opresión de las clases reacciona
rias sobre las grandes mayorías que hoy 
han emprendido el camino de la liberación 
y de la independencia económica. 

"Las antojadizas y afiebradas declara
ciones del Presidente del monopolio yan
qui," -agregan- "son consecuencias di
rectas del significado que ha tenido la na
cionalización de estas empresas del cobre 
y de las suculentas utilidades que obtenían 
de la explotación del mineral El Teniente, 
por lo que hoy día lamentan y se niegan a 
reconocer el legítimo derecho del Gobier-
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no. y del pueblo. de Chile para recuperar 
esta vital riqueza para el desarro.llo. del 
país. 

"Los trabajado.res del cobre rechazamos 
en fo.rma enérgica la medida que pretende 
implantar el vo.raz mo.no.polio. estado.uni
dense." 

A mplia discusión en los sindicatos. 

La Corpo.ración del Cobre ha entregado 
a los sindicato.s to.dos los antecedentes de 
la escalada imperialista co.ntra la econo
mía chilena y co.ntra nuestra soberanía, 
para que se abra en las bases una amplia 
discusión y se analice a conciencia la gra
ve agresión a Chile. 

El Vicepresidente de CODELCO dice a 
los dirigentes sindicales: 

"Ante estas incalificables declaraciones 
.que, indudablemente, constituyen un aten
tado a la soberanía nacional y que causan 
perjuicio económico a Chile, la Corpora
~ión del Cobre emitió una declaracién cu
ya co.pia le adjunto. 

"Estimamos necesario. que estos hechos 
sean reconocidos por la totalidad de los 
trabajadores chilenos y, particularmente, 
los trabajadores del cobre. 

"En consecuencia, le agradeceré dar a 
~onocer estos antecedentes a las bases del 
sindicato que Ud. dirige." 

Cerrar filas en defemsa de Chile. 

Al intervenir en el Congreso Pleno el 11 
de julio del año. pasado el compañero Luis 
Co.rvalán, Secretario General del Partido 
Comunista, expresó conceptos que ahora. 
eobran plena validez. 

En parte de su discurso,dijo: 
"El Estado chileno asumirá la soberanía 

plena en las minas del cobre en el instante 
en que el precio del metal ha tenido una 
baja apreciable. Además,se hará cargo. de 
las empresas en muy deficientes condicio
nes de funcionamiento. En los últimos 
.:años, y especialmente en los últimos meses, 
a medida que se hacía evidente que se im-

pondría la decisión del pueblo. de Chile de 
nacio.nalizar, los capitalistas extranjeros se 
dedicaro.n a florear los yacimientos, des
cuidaron la mantención de los equipos, de
jaron sin hacer inversiones indispensables 
para el desarrollo normal de la producción. 

"Al tomar posesión del cobre, el Gobier
no, los trabajadores y el pueblo de Chile 
asumen el compromiso de vencer todas es
tas dificultades, sacar adelante la produc
ci6n y lograr que estas minas sean fuentes 
de recursos para financiar el progreso na
cional. 

"Por supuesto que si los imperialistas 
quisieran imponer sus dictados en materia 
de indemnizaciones, el pueblo y la nación 
chilena sabrán cerrar filas en defensa del 

, interés nacional y de nuestra soberanía." 

A parar la sedición interna y externa. 

Ningún chileno tiene dudas, a estas al
turas del proceso revolucionario nacional, 
de que el Go.bierno. y el país afrontan una 
po.dero.sa o.fensiva, bien financiada desde 
el extranjero, que intenta el derrocamien
to del régimen constituido, con intencio
nes de pro.vocar una guerra civil y ensan-' 
grentar la patria. 

Imperialismo, reacción y fascismo. 

Aún los más incrédulos y menos suspi
caces reconocen, po.r una sucesión de he
chos sincronizados ocurridos desde el mis
mo 4 de septiembre de 1970, que se busca 
un enfrentamiento. entre los chilenos y 
que una casta social enriquecida durante 
siglos con el sudor de los trabaj adores, a 
costa del empo.brecimiento del país, que 
actúa como punta de lanza y al servicio. 
de los intereses imperialistas, pretende 
convertir a la patria en una gigantesca 
pira, destruir nuestra convivencia, provo
car una catástrofe de consecuencias im
previsibles, pero fáciles de comprender y 
apreciar. 

Ya el monopolio multinacional Interna
tional Telepho.ne and Telegraph, fue de
nunciado por el periodista norteamericano 
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Jack Anderson, que publicó sus "DQcu
mentos Secretos", en cuanto a que, desde 
el mismo instante del triunfo popular del 
4 de septiemb:r,:e, organizó, impu,lsó e inten.. 
tó medidas para impedir que asumiera el 
mando de la nación el, candidato electo, 
compañero Salvador Allende. Fracasadas 
sus intenciones, esta misma empresa yan
qui ha organizado, con otros grupos mo~ 
nopólicos imperialistas, con el apoyo de la 
CIA, y la complicidad de la Derecha y el 
fascismo, el derrocamiento del Gobierno 
legítimo de la República. 

No son aislados ni casuales, por ejem
plo, los intentos de dinamitar la planta de 
energía eléctrica de Tocopilla para parali
zar Chuquicamata; ni los sucesivos actos 
de sabotaje e incendios en la oficina sali
trera Pedro de Valdivia, con destrucción 
de la planta de yodo, de la sede sindical; 
ni el asesinato de trabajadores; ni las sa
lidas a las calles de Santiago y otras ciu
dades del país --confundidos y parapeta
dos detrás de los estudiantes- de delin
cuentes comunes prüntuariados y recluta
dos por la Derecha para sembrar, con los 
fascistas de Patria y Libertad, el pánico 
y el terror entre los ciudadanos; ni el boi
cot de los imperialistas a nuestra econo
mía suprimiendo las líneas de crédito, la 
venta de repuestos indispensables y otros 
productos, o el acaparamiento, la especu
lación a gran escala o la destrucción de 
mercaderías fundamentales para el consu
mo popular; ni el sabotaje a la produc
ción agrícola y ganadera que llevan a cabo 
implacablemente los latifundistas. 0'10 
que ~curre ahora, con la Kennecott, al pre
tender desconocer la potestad soberana 
de Chile para resolver sus propios asun
tos con plena autonomía; o lo que harán 
luego la Anaconda, la Anglo Lautaro y 
otros piratas financieros desplazados de 
nuestra patria después de haber saqueado 
al país con la toleranCia de las clases so
ciales que hasta 1970 detentaron el Poder. 

El proceso chileno está caracterizado 
fundamentalme~te por la recuperación pa
ra nuestro país y para nuestro pueblo, de 

sus inmensos recursos, de la liquidación 
de los monopolios, del desaparecimiento 
del latifundio y del aniquilamiento total de 
la oligarquía financiera. 

Ello trae como consecuencia inevitable 
el enfrentamiento cada vez más agudo en
tre los intereses chilenos y los del imperIa
lismo norteamericano y de la minoría que 
está perdiendo paulatinamente sus privile
gios. 

La disyuntiva es clara y debe ser re
suelta: o se está con Chile o contra Chile; 
o se desaloja definitivamente al imperia
lismo de nuestro país o se acepta su retor
no y su dominio, no sólo sobre nuestra vi
da económica, sino sobre la vida misma 
de todos los chilenos. 

Esta definición debe ser franca, altiva, 
tajante y patriótica, especialmente por 
parte de los partidos políticos. Los que for
man la Unidad Popular ya lo han hecho, 
sosteniendo con sus declaraciones y su 
comportamiento la larga e inclaudicable 
lucha antimperialista. N o lo han hecho. en 
cambio, los partidos de Oposición, salvo el 
Partido Nacional, el cual, ¡ oh sarcasmo!, 
a contrapelo con su nombre pretensioso, se 
pronunció en contra de Chile y en favor 
del imperialismo y de la Kennecott al pre
tender -en una actitud sucia, deleznable 
y lacayuna- culpar al Gobierno popular 
de esta agresión contra la patria. 

Pero la limpia conducta del pueblo chi
leno, su patriótica actitud de siempre, su 
profundo sentimiento. antimperialista y su 
recio patriotismo, es el muro infranquea. 
ble para los yanaconas que pujan para que 
Chile quede sometido al dominio extran
jero. Nuestra patria tiene también sélidas 
instituciones que garantizan su integridad 
y su soberanía. La unidad de todos los chi
lenos patriotas que desean para nuestra 
patria días mejores, derrotará los afanes 
sediciosos y la agresión imperialista don
dequiera que se presente. 

He dicho. 
El señor P APIC (Vicepresidente).

En el tiempo del Comité Comunista, ofrez
co la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comi

té del Partido Izquierda Radical. 

IRREGULARIDAD DEL DECRETO 921, DEL MI

NISTERIO DEL TRABAJO, SOBRE PERSONA

LIDAD JURIDICA DE LA CONFEDERACION 

NACIONAL UNICA DE LA PEQUEÑA INDUS-

TRIA Y EL ARTESANADO. OFICIOS. 

El señor BALTRA.-Señor Presidente, 
en los últimos días he recibido telegramas 
de las Asociaciones de Pequeños Industria
les y Artesanos de Los Angeles, Villarri

. ca, Temuco y otras ciudades, protestando 
por la dictación del decreto NI! 921, del 19 
de julio de 1972, del Ministerio del Tra
bajo, que aprueba los estatutos de la Con
federación Nacional Unica de la Pequeña 
Industria y Artesanado. Mis colegas del 
PIR los han recibido también de las aso
ciaciones existentes en las agrupaciones 
que ellos representan ante el Senado. 

Por su parte, la directiva nacional de la 
Confederación me ha planteado personal
mente, y también en un memorando, el 
grave problema que afecta a los pequeños 
industriales y artesanos que el 13 de di
ciembre de 1971 constituyeron la Confede
ración Nacional Unica de la Pequeña In
dustria y Artesanado, integrada por 64 
asociaciones, con asistencia del entonces 
Ministro de Economía, señor Vuskovic, 
personeros del Gobierno y parlament~rio8. 

El 19 de enero de 1972, se promulgó la 
ley 17.592, que otorgó previsión a los co
merciantes, pequeños industriales, artesa
nos, transportistas e independientes. El 
artículo 84 de esa ley concedió personali
dad jurídica a la Confederación y fijó un 
plazo de 90 días para que se sometieran 
los respectivos estatutos a la aprobación 
del Ministerio del Trabajo, 10 que la Con
federación hizo con fecha 3 de febrero, en
tregando . al efecto los estatutos que las 64 
asociaciones aprobaron en la asamblea 
constituyente. 

El 29 de febrero de 1972, el Ministro 
del Trabajo, señor Oyarce, firmó el decre-

to ~Q 292 aprobando los estatutos. Pero, 
desafortunadamente, el decreto no se en
viÓ a la Contraloría General de la Repú
blica. Mientras tanto, el 11 de abrÍ! de 
1972, se reunieron otras personas y cons
tituyeron una Confederación Nacional 
Unica de la Pequeña Industria y Artesa..
nado distinta. En seguida, redujeron a es
critura pública sus estatutos y los presen
taron al Ministerio del Trabajo con fecha 
14 de abril. 

Estos estatutos los aprobó el Ministerio 
del Trabajo por decreto 760; mas, ante la 
protesta de las 64 asociaciones y de la Con
federación, el Ministro Oyarce retiró el de
creto de la Contralorí~, pero se argumen
tó en ese Ministerio que, frente a la exis
tencia de dos Confederaciones, éstas de-. 
bían ponerse de acuerdo en un nuevo esta
tuto elaborado por la Dirección del Tra
baj o. Por su lado, la Confederación, ante 
la gravedad de la situación, resolvió con
sultar a sus bases, las que resolvieron no 
participar en esas gestiones, ya que el es
tatuto válido era el que las 64 asociacio
nes aprobaron en el asamblea constitu
yente del 13 de diciembre de 1971. 

Pues bien, el decreto número 921, de 19 
de julio, no aprueba los estatuto~ que le- . 
galmente presentó la Confederación, sino 
otros que elaboró la Dirección del Trabajo. 

Ahora, parece no caber duda de que di
'cho decreto. adolece de un claro vicio. de 
ilegalidad, pues el artículo 84 de la ley 
17.592, por un lado, otorgó personalidad 
jurídica a la Confederación Naoional Uni
ca de la Pequeña Industria y Artesanado 
y, por otro, concedió un plazo de' noventa 
días, contado desde la fecha de publica
ción de la ley, para "que someta a la apro
bación del Ministerio del Trabajo y Previ
sión Social sus estatutos". 

Es evidente que la ley dispone que esos 
estatutos deben ser presentados por la 
Confederación cuya personalidad jurídica 
la misma ley le otorga. A ella le asiste el 
derecho y la obligación de hacerlo. Está 
claro, además, que esos estatutos, reduci
dos a escritura pública, se presentaron 
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dentro del plazo que fijó la ley. Por lo de
más, en la discusión del proyecto en el Par
lamento, la Confederación participó me
diante sus representantes perfectamente 
individualizados: el presidente, don Luis 
Zanzi, el vicepresidente, don Moisés Guz
mán, y el Gerente, señor Eduardo Kaid. 
De modo que no puede caber duda de que 
la ley se refirió a esa Confederación y no 
a otra. De ello, por lo demás, hay debida 
constancia en numerosos boletines de' la 
Cámara y el Senado. 

De ello se desprende que, en ese mo
mento, existía una sola entidad denomi
nada Confederación Nacional Unica de la 
Pequeña Industria y Artesanado, y fue, 
por cierto, a esa entidad a la cual la ley 
otorgó personalidad jurídica y le dio el de
recho, a la vez que le fijó la obligación, de 
presentar sus estatutos dentro del plazo ya 
aludidó de 90 días. 

Por otra parte, hay documentos oficia
les que explícitamente reconocen que la en~ 
ti dad creada posteriormente -el 11 de 
abril de 1972- es distinta a la Confedera
ción, como sucede, por ejemplo, con el de
creto N9 108, publicado el 31 de enero de 
1972, que determinó la composición del 

I llamado Consejo Nacional de Desarrollo, 
donde se indi~a que la Confederación tie
ne dos representantes, y uno la Asociación 
de la Mediana y Pequeña Industria de Chi
le, que es el nombre que se dio a la entidad 
constituida el 11 de abril de 1972, que no 
existía cuando se dictó la ley 17.592. Sin 
embargo, el Ministerio del Trabajo apro
bó los estatuto~ de ésta y no los de la au
téntica Confederación Nacional Unica de 
la Pequeña Industria y Artesana,do. 

Con justa razón, entonces, la Confede
ración se siente atropellada y despojada 
de los derechos que le confirió, expresa 
e indubitablemente, la mencionada ley 
17.592. Detrás de eso, pi~nsan, hay una 
maniobra encaminada a manejar el Re
gistro Nacional de Comerciantes,Pequeños 
Industriales y Artesanos. Desconocemos el 
color político de los dirigentes de la Con
federación. y si nos hacemos partícipes de 

sus protestas y las traemos a esta alta 
tribuna del ,Senado es por creer, al igual 
que ellos, que, utilizando un ,"resquicio" 
de la legalidad, se ha burlado en sus dere
chos a respetables hombres de trabajo, a 
pequeños industriales y artesanos, que es
tán organizados gremialmente para defen
der sus intereses al margen de banderías 
políticas y que, sin embargo, contemplan 
con asombro cómo se los despoja de lo que 
la ley les entregó, y pasan a ser reempla
zados por otra entidad que no representa' 
sino a una mínima parte de los pequeños 
industriales y artesanos del país. 

La Confederación Nacional Unica de la 
Pequeña Industria y Artesanado (CONU
PIA) emitió una declaración que se pu
blicó en la prensa con fecha 10 de septiem
bre del año en curso y que dice lo si
guiente: 

"Frente a la arQitraria medida adopta
da por el Ministerio del Trabajo a través 
del Decreto 921, que pretende imponer a 
esta Confederación Estatutos que no son 
los aprobados por nuestras bases, tratan
do de convertirnos en un verdadero Sindi
cato, el Consejo Nacional de esta Confede
ración, representado por los presidentes 
de todas las Asociaciones afiliadas, reuni
do en forma extraordinaria el martes 5 
del presente, tomó los siguientes acuer
dos: 

"1) Otorgar el más amplio respaldo al 
actual Comité Ejecutivo de la Confedera
ción y a su presidente, don Luis Zanzi P., 
para que sigan adelante en su acción de 
lograr para la Confederación el justo reco
nocimiento legal y la aprobación de sus 
estatutos aprobados en Asamblea efectua
da el 13 de diciembre de 1971. 

"2) No participar en la elección a que 
están llamando las Inspecciones del Tra
bajo en razón a que la Confederación Na
cional Unica de la Pequeña Industria y 
Artesanado ya está creada legalmente, pe
ro que en una maniobra burda y poli ti
quera se trata de desconocerla. 

"3) Presentar a la Contraloría General 
de la República y .al Congreso Nacional los 
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antecedentes que se poseen y que demues
tran en forma fehaciente la inconstitucia
nalidad e ilegalidad del mencionado Decre
to 921 y el arbitrario procedimiento em
pleado por parte de las autoridades del 
Ministerio del Trabajo para su aprobación. 

"4) Repudiar terminantemente la ac
tuación de un reducido grupo de pequeños 
industriales que pretenden dirigir política
mente a sus representados con el objeto de 
dividir nuestro gremio. 

"5) Solicitar de todos los demás gre
mios del Sector Privado, que estamos se
guros no estarán de acuerdo con los proce
dimientos empleados y las arbitrariedades 
cometidas con nuestra Confederación, el 
apoyo y respaldo en la lucha por nuestros 
justos derechos. 

"6) Hacer un llamado a todos los peque
ños industriales y artesanos del país y a 
sus gremios representativos que no se de
jen amedrentar por los Inspectores Pro
vinciales del Trabajo, quienes ya están 
presionando a nuestras Asociaciones para 
integrar el nuevo organismo que crea el 
Decreto 921 y en cuya constitución estáu 
implicados un minúsculo grupo de dirigen
tes comprometidos políticamente y las au
toridades del Ministerio del Trabajo:" 

Nosotros adherimos a la declaración de 
la Confederación Nacional Unica de la 
Pequeña Industria y Artesanado. Pero, 
además, denunciamos desde el Senado es
tos hechos increíbles ante la opinión pú
blica. También elevamos nuestra más 
enérgica y formal protesta contra este 
atentado al principio de la legalidad. Aun
que no abrigamos ni la más mínima espe
ranza . sobre los resultados, pedimos que se 
oficie al señor Ministro del Trabajo, trans
cribiéndole nuestras observaciones y pi
diéndole que, en nombre de la ley y la jus
ticia, derogue el decreto 921 y haga respe
tar el derecho de la Confederación que re
presenta genuinamente a los pequeños in
dustriales y al artesanado, que vienen sien
do víctimas de tantos y tantos atropellos, 
a los que se suma el que estamos denun
ciando. También solicitamos que se trans-

criban estas palabras al señor Contralor 
General de la Rep6blica, en la certeza que 
de "haber estado impuesto de estos antece
dentes, no habría ordenado "tomar razón" 
del decreto 921, del Ministerio del Traba
jo, que constituye una iniquidad sin nom
bre. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre del señor Senador. 

El señor HAMILTON.- También en 
nombre de la Democracia Cristiana. 

El señor P APIC (Vicepresidente) .
y en el nombre de la Democracia Cris
tiana. 

El Comité Izquierda Radical ha cedido 
el resto de su tiempo al Comité de la De-
mocracia Cristiana. . 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Aylwin. 

El señor AYLWIN.-Señor Presidente, 
en primer término, adhiero en todas sus 
partes, y en la forma más amplia, a las 
palabras que acaba de pronunciar el Ho
norable señor Baltra con relación al abuso 
incalificable cometido por el Gobierno al 
dictar el decreto sobre la Confederación 
Nacional Unica de la Pequeña Industria 
y Artesanado. Deseo expresar nuestra pIe-. 
na solidaridad con dicha Confederación y 
el respaldo más absoh.ito a su posición 
frente a la arbitrariedad de que es objeto, 
la que, en mi concepto, vulnera un derecho 
que instituyó expresamente en la Consti
tución Política el llamado Estatuto de Ga
rantías Democráticas, con relación a la 
libertad de organización de todas las enti
dades gremiales y agrupaciones comunita
rias. 

SEGUNDO ANIVERSARIO DE LA ELECCION 
PRESIDENCIAL. 

Celebraci6n parad6jica. 

El señor AYLWIN.-La semana pasa
da el oficialismo celebró el segundo ani
versario de lo que llama "el triunfo po
pular". Los festejos, realizados con gran 
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publicidad y mecti'ante él uso desaprensivo 
de todos los recursos de que un Gobierno 
puede disponer, estuvieron destinados a 
ser una demostrac¡'ón de fuerza. Se trató 
de exhibir ante Chile y el mundo, a tra~ 

v~s de una aguerrida movilización de ma
sas, el apoyo popular con que cuenta el 
Gobierno del Presidente Allende. 

Los festejos tuvieron lugar dentro de un 
alarmante clima de tensión nacional. Se 
caracterizaron por la acritud en vez de la 
alegría, por la organización en vez de la 
espontaneidad, por un mezquino sectaris
mo clasista en vez de un patriótico espí-

. ritu de solidaridad nacional. En ellos abun
daron las consignas amenazantes y varia
da gama de odiosos denuestos contra los 
opositores al régimen. 

Si se reflexiona sobre lo acontecido en 
Chile en los últimos meses, no resultan de
masiado sorprendentes esos rasgos. de di
cha conmemoración. 

¿ Qué podía celebrar el pueblo este 4 de 
septiembre? 

¿ Podía celebrar el cumplimiento de las 
famosas 40 medidas con que se le prome
tió la felicidad a corto plazo? 

¿ Podía celebrar el término de las alzas? 
¿ El triunfo en la "batalla de la produc
ción"? ¿ El buen aprovechamiento nacio
nal de los "excedentes" de las empresas 
estatifkadas? 

Todos sabemos que no. 
Un sector del pueblo, no todo -sólo el 

afiliado en los partidos de la llamada Uni
dad Popular- podía celebrar "la imagen 
de poder" que se le ha creado de sí mismo. 
Yeso fue, precisamente, lo que celebraron 
los manifestantes del 4 de septiembre. Así 
se explica la acritud de los ánimos, la odio
sidad de las consignas y la arL'ogancia d.e
magógica con que el "compañero Presiden
te" afirmó de sus partidarios que son "los 
más fuertes, no sólo porque son los más, 
sino porque tienen en sus manos la vida 
económica de Chile" y sostuvo que "ade
más de conquistar. el Gobierno, van con
quishmdo lenta pero firmemente el poder". 

No creemos que los conductores del ofi-

cialismo se engañen a sí mismos y preten
dan engañara Chile con sus palabras jac
tanciosas. Ellos saben muy bien que si el 
país se detuvo en la tarde del 4 de sep
tiembre, no fue sólo por la decisión de sus 
adeptos, sino también por la voluntad de 
sus opositores, quienes. optaron por reti
rarse a sus casas para prevenir cualquier 
riesgo de incidentes. Saben que, en cuanto 
manifestación de fuerza, los desfiles de 
esa tarde no tuvieron para ellos nada de 
halagüeños. En cuanto a su número, por
que suponiendo que hubieren marchado en 
filas de veinte personas por segundo -lo 
que es mucho exagerar- habrían necesi
tado más de 11 horas ininterrumpidas 
para pasar los 800.000 con que se ha fan
taseado, y, en cuanto a su espíritu, porque 
fue ostensible la falta de entusiasmo y 
aun indiferencia de la mayoría de los con
currentes. 

La verdad es que lagl;an mayoría de los 
chilenos, in.cluso obreros y campesinos, no 
participaron en esos festejos. Prefirieron 
irse tranquilos a sus casas, porque tienen 
más motivos de tristeza que de alegría, de 
decepción que de esperanza, de angustia 
que de entusiasmo. 

El régimen de la escasez y desabasteci
miento. 

Diariamente las dueñas de casa escu
chan en la radio o la televisión, o leen en 
la prensa, que la producción nacional cre
ce como nunca. Pero, desde hace meses, 
cada día les cuesta más adquirir lo que ne
cesitan para la vida diaria. Algunos bie
nes indispensables sólo se consiguen ha
ciendo largas colas; otros no logran obte
nerse, o se hallan clandestinamente en el' 
mercado negro a precios imposibles para 
el ingreso de un trabajador. 

Vivimos bajo el régimen de la escasez. 
En los hogares de la mayor parte de 

los empleados, obreros y campesinos, sue
na a sarcasmo la propaganda oficialista 
que invoca como causal del desabasteci
miento un "mayor poder de consumo" de 
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los trabajadores. Cierto fue que el año pa
sado dispusieron de más dinero para sus 
gastos; pero esa ya es una historia anti
gua y la vida se hace cada vez más difí
cil. 

Si fuera cierto que ha aumentado la ca
pacidad de consumo de los sectores más 
pobres, querría decir que éstos estarían 
ahora comiendo más que antes, vistiéndo
se mejor, habitando mejores viviendas. 
Pero nada de esto ocurre, porque los bie
nes que los hogares necesitan no se en
cuentran, o sus precios han subido a la 
estratosfera. 

El Régimen de las alzas. 

A pesar de los reajustes de remunera
ciones que ha otorgado este Gobierno, el 
costo de la vida ha aumentado mucho más 
que el ingreso de los trabajadores. 

Basta recordar que el reajuste de 220/0 
otorgado en enero de este año quedó total
mente absorbido por las nuevas alzas de 

precios en el mes de mayo y que, desde en
tonces hasta ahora, dichas alzas se han 
multiplicado más que al doble. 

Si comparamos la variación de las re
muneraciones de los trabajadores chilenos 
entre agosto de 1970 y agosto del presen
te año y el aumento de los precios de al
gunos bienes de primera necesidad y gran 
demanda en el mismo período, advertire
mos cuán gravemente ha disminuido la 
verdadera capacidad adquisitiva de suel
dos y salarios. Solicito insertar en mi dis
curso dos cuadros preparados por la Ofi
cina de Informaciones del Senado que c.om
prueban este aserto. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Oportunamente se recabará el acuerdo so
lictado por Su Señoría. 

-Los documentos que más adelante se 
acuerda insertar son los siguientes,' 

"CUADRO 1. 

l.-Sueldo vital departamento de Santiago (Ese. A.); salario mínimo obrero (dia
rio) industrial y agrícola; cotización dólar Mercado de Corredores e ¡ndice de 
Precios· al Consumidor. 

Sueldo vital Depto. Santiago, Ese. A) .. 
Salario Mín. Industr. y Agrícol. Obreros 

(diario) " .. " .. " " " ... , ., 
Cotización del dólar (Mercado Corredo

res, comprador) (1) ., ., 
Indice Precios al Consumidor .. .. ., ., 

1970 
E9 

617,41 

14,33 (2) 
129,49 (2) 

1972 
E9 

1.016,96 

30,00 

% Variación 

64,71% 

150,00% 

85,00 (3) 493,16% 
269,43(3-4) 108,1 % (4) 

NOTA~(l) Los valores del dólar no incluyen impuesto compraventas, que es de aproximadamente 

53,% 

(2) Agosto 1970. 

(3) Agosto 1972. (4) Cifras aproximadas, no· oficiales. 

FUENTE S.-Comisión Central Mixta de Sueldos, Banco Central de Chile e Instituto Nacional de 
Estadísticas. 
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CUADRO 11 

Variación de precio de algunos productos considerados en el Indice de Precios al 
Consumidor, de gran demanda y alta ponderación, tomados al aZ,ar. 

FUENTE.-Oficina de Informaciones del Senado. Instituto Nacional de Estadísticas. Diarios Oficiales. 

Producto Ponderación 

I.P. al C. 

% 

Lomo (vacuno), Kg. 1,1370 
Cazuela de vaca, Kg. 1,94-
Cazuela cordero, Kg. 0,24 
Chuleta chancho, Kg. .. 0,12 
.Pollo faenado, Kg. .. .. 1,54 
Leche, Ltr .... , .......... 0,33 
Azúcar granulada, Kg. · . . . 1,57 
Pan corriente, Kg ..... .. . . 1,32 
. Cigarrillos, Unidad. .. · . 1,85 
Cerveza, botella .. . . .... . . 0,24 
'Coca-Cola, botella familiar .. 0,18 
Porotos, Kg. . . .. . . . . .. .. 0,33 
Arroz, Kg. •• l •• 0,67 
Televisor 23" .. . . . . · . . . 0,76 

El señor AYLWIN.-Del primero de es
tos cuadros resulta que en agosto de 1970 
el salario mínimo de un obrero, de 12 es
cudos al día, equivalía a casi un dólar del 
mercado de corredores, mientras que el 
actual -de 30 escudos- apenas alcanza 
a 35 centavos de dólar. 

En cuanto al sueldo vital de un emplea
do, que representaba alrededor de 47 dó
lares mensuales, ahora equivale apenas a 
12 dólares. 

De la comparación de ambos cuadros se 
desprende que mientras el sueldo vital au
mentó en dos años 64,71% y el salario 
mínimo de obreros y campesinos 150%, el 
precio del pan ha subido 357 ro, el de la 
leche 317%, el de la carne 361 %y el del 
azúcar 270 %. 

Con el salario de un día, en agosto de 
1970 un obrero podía comprar 8,5 kilos 

PRECIO Variación 
Agosto 70 Agosto 72 % 

Escudos 

25,69 120,00 367% 
4,68 10,00 113 

13,24 40,00 202 
20,97 50,00 138 
13,09 33,00 152 

0,84 3,50 317 
3,24 12,00 270 
1,40 6,40 357 
3,69 7,43 101 
1,38 3,00 117 
2,20 4,70 114 
4,37 9,00 106 
2,80 7,10 154 

5.332,40 12.000,00 125." 

de pan, Ó 14 litros de leche, ó 3,7 kilos de 
azúcar. Ahora sólo le alcanza para 4,6 ki
los de pan, u 8,5 litros de leche, o 2,5 ki
los de azúcar. 

Más dramática aún es la disminución 
del poder de <:!ompra de un modesto em
pleado que gana un sueldo vital, según 
aparece en el siguiente cuadro, también 
preparado por la Oficina de Informacio
nes del Senado, que solicito insertar en es
ta parte de mi intervención .. 

El señor P APIe (Vicepresidente). -
Oportunamente se recabará el acuerdo so
licitado por Su Señoría. 

-El documento que se acuerda insertar 
más adelante es el siguiente: 
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"CUADRO III. 

Cantidad de artículos que se podía comprar con un sueldo vital Escala A de San
tiago en agosto de 1970 y en agosto de 1972. 

Un sueldo vital .. 
Lomo (vacuno) ., 
Cazuela cordero ., 
Pollo faenado .. .. .. .. ., 
Azúcar granulada .. " ... . 
Arroz .......... " ... . 
Leche ............. , .. " .. 
Pan corriente .. .. .. .. .. .. / 
Cerveza, botella .. .. .. 
Porotos burros .. .. .. .. .. 

El señor AYLWIN.-Quizás nunca, en 
un lapso corto, el costo de la vida ha su
bido tan exageradamente como ahora. En 
estricta propiedad, este Gobierno, que lle
gó al poder denunciando el alza del costo 
de la vida como "un infierno en los ho
gares del pueblo y, en especial, para la 
dueña de casa", pasará a la historia como 
"el régimen de las alzas". 

Se pretende por los personeros oficia
listas tranquilizar la desesperación de las 
familias frente a la inflación desatada, 
ofreciendo un reajuste tras el cual se pro
duciría una "estabilización a nuevo nivel". 
Pero la gente tiene justificadas razones 
para recibir esas promesas con escepticis
mo: esa misma "receta" fue anunciada en 
otros tiempos por un Gobierno derechista 
y resultó fallida; la experiencia histórica 
demuestra que los reajustes masivos no 
acompañados de un efectivo incremento de 
los bienes disponibles generan nuevas pre
siones inflacionistas y, finalmente, el cua
dro de nuestra economía no muestra sín
toma alguno que permita esperar para el 
futuro próximo incrementos en la produc
ción o en las importaciones capaces de 
equilibrar la oferta de mercaderías con la 
mayor demanda que provocarán los rea
justes. 

Agosto 1970 

EO 617,41 
24,0 kilos 
46,0 kilos 
47,0 kilos 

190,6 kilos 
220,0 kilos 
735,0 litros 
441,0 kilos 
447,0 botellas 
141,0 kilos 

Agosto 1972 

EO 1.016,96 
8,5 kilos 

25,0 kilos 
25,4 kilos 
84,8 kilos 

143,0 kilos 
290,0 litros 
158,9 kilos 
339,0 botellas 
113,0 kilos." 

El Régimen del mercado negro. 

Durante años y años, quienes ahora de
tentan el Poder atribuyeron todas las al
zas de precios a agiotaje, del que culpa
ban especialmente a los "grandes mono
polios de la distribución", responsabili
zando a los Gobiernos de la época de com
plicidad o, al menos, de tolerancia con los 
especuladores. 

¿ Cómo se explica, entonces, que bajo el 
actual Gobierno las alzas se agraven? 

Para eliminar a los "grandes pulpos" 
del comercio mayorista, este Gobierno ha 
adquirido casi todas las empresas distri
buidoras, formando con ellas un monopo
lio estatal de la distribución: DINAC. 
¿ Es éste el nuevo pulpo que especula aho
ra? 

Debemos entender que la fijación ofi
cial de nuevos precios que se ha estado 
haciendo últimamente respecto de la ma
yor parte de los artículos de primera ne
cesidad y de uso o consumo habitual, no 
importa más que el necesario reconoci
miento del alza de sus costos de produc
ción. 

Pero la verdad es que al lado del co
mercio regular, a la luz del día, ha sur
gido de manera impresionante un "mer-
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cado negro" donde se encuentran, a pre
cios aún mayores, muchas de las cosas que 
en el primero más escasean. 

¿ Dónde se nutre ese "mercado negro"? 
¿ Quiénes son sus actores? ¿ Quién lo per
mite? 

N o es un misterio que en las colas para 
adquirir productos de ciertas empresas es
tatifiéadas, requisadas o intervenidas, hay 
clientes habituales que no son comercian
tes establecidos y compran para revender. 
¿ Cuántos son los privilegiados que reci
ben cuotas especiales? ¿ Cuántos "hombres 
nuevos" están mejorando sus ingresos y 
hasta enriqueciéndose por el simple arbi
trio de interventores, funcionarios, em
pleados o dirigentes laborales que les son 
benevolentes? ¿ Cuántos "vivos" se están 
aprovechando? ¿ Cuántos trabajadores es
tán siendo corrompidos? ¿ Qué cajas se es
tán formando? 

Algo huele a podrido en este :;1sunto. 

El Régimen de la ineficiencia y la 
flojera. 

Se agrava esta realidad por' la pasmosa 
ineficiencia administrativa que revelan 
los equipos del oficialismo dondequiera 
que se hacen cargo de cualquier tarea 
productora. 

Incapacidad, desorganización, indisci
plina y flojera son síntomas ostensibles 
en múltiples reparticiones de la Adminis
tración del Estado y en gran parte de las 
empresas incorporadas al área social. Es
tos síntomas se traducen en bajo rendi
miento y elevación de los costos, cuando 
no también en deterioro o grave daño del 
propio capital productiyo. 

En esta misma Sala hemos sido infor
mados de los errores y torpezas cometidos 
en el manejo del "sueldo de Chile" -nues
tro cobre nacionalizado-, errores y tor
pezas que ocasionan graves pérdidas al 
país. 

Otro tanto se podría decir de la gestión 
del área agrícola reformada, cuya exaspe

. rante ineptitud causa pena y alarma, por-

que afecta al "pan de Chile" y, en conse
cuencia, pone en peligro la alimentación 
de los chilenos .. 

Pero tal vez la muestra más reveladora 
sea la que proporcionan las empresas que 
por compra, requisición, intervención o 
nacionalización, han sido, de hecho o de 
derecho, incorporadas al área de propie
dad social. Todas ellas -o casi todas
dejaban importantes márgenes de utili
dad. Su transferencia al Estado tuvo pre
cisamente por principal objeto la' capta
ción de sus excedentes, a fin de reunir re
cursos para ampliar la capacidad produc
tiva instalada en el país. 

Aunque no ha sido posible que la opi
nión pública conozca los balances de esas 
empresas, sea porque no se han hecho o 
porque se mantienen ocultos, nadie discu
te -como señaló el Honorable señor Bal
tra en esta Sala hace más de un mes, sin 
que se le haya desmentido- "que el área 
de propiedad social no está arrojando 
excedentes, sino défici,t o pérdidas". En 
reciente estudio publicado por el Taller 
de Coyuntura de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad de Chile, 
se dice al respecto: "De las empresas ya 
controladas por el Estado, al parecer nin
guna ha logrado siquiera mantener el vo
lumen real de excedentes que obtenían 
cuando se encontraban en manos privadas. 
En algunos casos, a pesar de que ahora 
el Estado puede aprovecharse teóricamen
te de la totalidad del excedente, percibe 
menos de lo que captaba cuando su parti
cipación se limitaba al impuesto tradicio
nal sobre las utilidades, y en varios casos 
sólo se han conseguido pérdidas". 

El Régimen del despilfarro. 

A la trágica ineficiencia señalada, debe 
agregarse la prodigalidad de nuevos ricos 
con que los "hombres nuevos" despilfa
rran los recursos del Estado. 

Una de las tradiciones más honrosas que 
a lo largo de la historia patria consagra
ron nuestros gobernantes, fue la sobrie- . 
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dad en su propia vidl:! y el más riguroso 
escrúpulo en el manejo del erario. El 
ejemplo de ü'Higgins y Portales, en cuan
to a pobreza personal y celoso cuidado de 
los caudales públicos, hizo escuela en el 
gobierno y administración: de Chile. 

Ra correspondido a este' Gobierno, que 
se dice popular, el triste honor de romper 
abruptamente esas tradiciones. Ninguno 
de sus antecesores fue tan generoso o 
"poco fijado" -como se dice entre noso
tros- para gastar el dinero del Fisco. 
La escasez de recursos propia de un paíR 
pobre como el nuestro, parece no ser obs
táculo de ninguna especie para quienes 
ahora nos gobiernan. 

Se explica así que, a poco más de un 
año, se agotaran las reservas de divisas, 
de más de 450 millones de dólares, que el 
Gobierno del Presidente Frei dejó en las 
arcas del Banco Central. Y ahora la cri
sis de divisas es tan grave que no pode
mos importar ni siquiera los repuestos 
necesarios para el funcionamiento de ve
hículos y maquinarías. 

Hace casi un mes denuncié aquí mismo 
la situación producida en Celulosa Cons
titución, empresa mixta que está instalan
do una importante industria en mi zona y 
que el Presidente de la República señaló 
en un discurso como ejemplo de esfuerzo 
trascendente para el desarrollo nacional. 
Por falta de divisas, no ha podido pagar 
en el exterior compromisos por adquisi
ciones del orden de un millón doscientos 
mil dólares; se le ha retenido la entrega 
de elementos para su construcción, otros 
le han sido embargados y su crédito está 
sufriendo irreparable deterioro. A pesar 
de que mis observaciones fueron comuni
cadas al Jefe del Estado, la situación no 
se soluciona hasta ahora, lo que sólo pue
de explicarse por un agotamiento casi to
tal de las divisas con que cuenta el país. 

Expresión también de esta prodigalidad, 
en otro plano, es la asombrosa liviandad 
con que el actual Gobierno endeuda al Fis
co con el Banco Central mediante las emi-

siones más cuantiosas que se han conocido 
en nuestra historia. 

Pan para hoy, hambre para mañana. 

Lo más grave es que la misma despreo
cupación que el régimen imperante ha de
mostrado para gastar en demasía, lo ha 
llevado a ser ~xcesivamente parco en in
vertir. Como se ha señalado en esta Sala, 
el año último la importación de maquina
rias y equipos bajó casi un 1770, y a pe
sar de los anuncios oficiales de "un am
bidoso plan de inverSlones" para este año, 
esa situación empeora cada día. 

Esto está ocasionando paralización de 
actividades por falta de repuestos, y signi
fica que Chile, en vez de aumentar su ca
pacidad de producción para el futuro, la 
está deteriorando seriamente. 

Es 'decir, la irresponsabilidad con que 
se destinan las divisas y demás recursos 
disponibles al consumo inmediato preti
riendo las exigencias de inversión, signi
fica que se ha sacrificado el futuro al 
presente. Pan para hoy, hambre para ma
ñana. 

El pueblo ya está sufriendo las conse
cuencias de esa irresponsabilidad. Los he
chos han probado que si el Gobierno pudo 
jactarse de haber aumentado la produc
ción y el consumo popular durante su pri
mer año, lo hizo al precio de afectar gra
vemente la capacidad productiva del país, 
hoy manifiestamente disminuida. 

Falsas disculpas. 

Para intentar disculparse del desastroso 
fracaso de su política económica, quienes 
gobiernan buscan eludir su responsabili
dad con una cortina de humo de pretextos 
efectistas. 

El señor P APIC (Vicepresidente). -
¿Me permite, señor Senador? 

Ha terminado el tiempo del Comité Iz
quierda Radical. Su Señoría puede' conti-
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miar en el tiempo correspondiente al Co# 
mité Demócrata Cristiano. 

El señor AYLWIN.-Olvidando total
mente la tan cacareada "auto crítica" , re
húyen tomar sobre sí ninguna cuota de 
culpa. Como el cojo con el empedrado, 
descargan toda la culpa de sus torpezas 
sobre los demás o sobre hechos tales como 
.accidentes climáticos o circunstancias in
ternacionales. 

La "agresión exterior" y la "obstrucción 
opositora" son los principales argumentos 
que el oficialismo invoca en su descargo. 
El propio Presidente de la República alu
de en casi todos sus discursos a las "agre
~;iones externas e internas" de que su Go
bierno estaría siendo víctima. 

La verdad es que éstos no pasan de ser' 
falsos pretextos. 

Si verdaderamente Chile fuera objeto 
de cualquier clase de agresión foránea, sea 
en forma de amenaza, bloqueo o cualquier 
otra acción de otros Estados en perjuicio 
de nuestra patria, el Gobierno tendría el 
deber de decirlo claramente a los chilenos, 
proporcionar al Congreso Nacional todos 
los antecedentes de tales· agresiones y for
mular los correspondientes reclamo~ en 
resguardo de la independencia y autode
terminación de Chile ante los organismos 
internacionales. 

Como nada de esto ha ocurrido, ni el 
Gobierno ha explicado jamás en qué con
sistiría esa agresión; ni el normal desen
volvimiento de las relaciones internaciona
les de Chile permite suponer ningún con
flicto, debemos entender que tal agresión 
no existe. 

En cuanto al supuesto obstruccionismo 
de la Oposición, para desmentirlo basta con 
señalar dos hechos: 

19_Que aparte las iniciativas sobre los 
Tribunales Populares, Cámara Unica y 
Ministe:rio del Mar, todos los proyectos 
presentados por el Ejecutivo han encon
trado favorable acogida en el Congreso, 
donde la mayoría opositora, a la cual se 
le acusó de "obstruir", los ha aprobado y 
despachado a pesar de la ausencia, en mu-

chos' casos, de los propios parlamentarios 
de Gobierno; y 

29-Que toda la política económica del 
actual régimen se ha realizado al margen 
del Congreso, mediante decisiones mera
mente administrativas de la exclusiva res
ponsabilidad del Gobierno, el cual. no ha 
sometido a la consideración del Parlamen
to ningún proyecto de ley sobre la mate
ria. 

Las verdaderas causas. 

N o es, pues, en esos faltos pretextos 
donde ha de encontrarse la explicación de 
la fracasada política gubernativa. Otras 
son las verdaderas causas. Aparte la inep
titud o incapacidad de sus "mandos me
dios", las principales razones radican en 
el objetivo de poder que ha determinado 
toda esa .política y.en el espíritu totalita
rio que caracteriza la conducta de los sec
tores dominantes de la llamada Unidad 
Popular. . 

. La tesis de "la conquista de la totalidad 
del poder" como meta principal de toda 
la acción del o~icialismo, ha sido reitera
damente anunciada por sus personeros 
más representativos y en múltiples docu
mentos oficiales de Jos partidos de Go
bierno. El Secretario General del Partido 
Socialista, Senador Altamirano, y el Se
cretario General del Partido Comunista, 
Senador Corvalán, con distintos énfasis, 
han insistido en ella reiteradas veces. 

Según esa tesis, de claro fundamento 
marxista-leninista, el Gobierno sólo signi
fica para la Up.idad Popular una parte del 
poder, y para llevar a completo término 
la revolución sería necesario conquistar 
también el Congreso, los tribunales de 
justicia, los medios de comunicación de 
masas y, sobre todo, el poder económico 
y el control total de las bases sociales. Só
lo así se lograrían las condiciones de su
ficiente hegemonía, sin contrapesos, que 
los estrategas comunistas, socialistas, mi
ristas y mapucistas -cualesquiera que 
sean otras diferencias entre e11os- esti-
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man indispensable para imponer el socia
lismo en Chile. 

Porque los "hombres nuevos" no se sin
gularizan por,su respeto a quienes no com;' 
parten sus criterios -base de toda convi
vencia 'verdaderamente democrática-, ni 
por su espíritu de conciliación, ni por la 
humildad para admitir que puedan no te
ner "toda, la razón". Son, en consecuen
cia, hombres anímicamente totalitarios y, 
por lo tanto, sectarios, intolerantes, so
berbios y atrabiliarios. 

Es en estos hechos donde debe buscarse 
la raíz profunda de la destrucción econó
mica y moral que el régimen de la llamada 
Unidad Popular está provocando en nues
tra patria. Si todo se subordina a "la ta
rea fundamental" de conquistar "la tota
lidad del poder" y al propósito de poner 
de manifiesto en cada oportunidad que el 
Gobi~rno "se la puede" e impone su vo
luntad, es obvio que los resultados de su 
política en cuanto al bien común de Chile 
son sacrificados por esos objetivos mera
mente partidistas. 

Populismo demagógico. 

Es evidente que la conducción económi
ca y la creación del área de propiedad so
cial llevan el sello de los referidos rasgos 
tipificantes. 

En un reportaje sobre Chile publicado 
por "Le Monde" en junio último, se pone 
en boca del señor Subsecretario de Eco
nomía la confesión de que "toda la polí
tica económica del actual Gobierno está 
dirigida a un objetivo fundamental: la 
conquista del poder". 

Los estrategas del marxismo-leninismo 
creyeron en un comienzo que el logro de 
ese objetivo sería fácil mediante una sim
ple demagogia populista. De ahí la polí
tica de violento aumento del consumo que 
se puso en práctica, totalmente reñida con 
las, severas normas de restricción y aho
rro que supone la planificación económi
ca socialista. 

Se esperó ganar por ese camino para 

el Gobierno tal grado de adhesión popular 
que le permitiera conquistar, mediante un 
plebiscito, la mayoría del Parlamento, an
tes que esa política produjera sus inevi
tales consecuencias de inflación y desabas
tecimiento. 

Las derrotas del oficialismo en las elec
ciones complementarias de Valparaiso, 
primero; de Linares y de O'Higgins y Col
chagua después, significaron el agota
miento de esa estrategia. Así se explica 
que después de ellas los personeros de la 
llamada Unidad Popular no hayan vuelto 
a hablar de "plebiscito'" y, por el contra
rio, lo estén rehuyendo a toda costa en re
lación con la reforma constitucional so
bre las áreas de la, economía. 

Pero reconocer su error y rectificar su 
política resultaba incompatible con el es
píritu totalitario del régimen. Sus estrate
gas prefirieron "jugarse el todo por el to
do", perseverando hasta el final en la 
misma política, cualesquiera que sean las 
consecuencias. Esperan "el milagro" de 
que nuevos reajustes masivos en vísperas 
de las elecciones generales de marzo pró
ximo puedan permitirles recuperar la 
adhesión popular suficiente como para con
servar en sus manos los bastones de man
do. 

La otra pata de esta política ha sido 
la toma del poder económico por la vía 
de la estatificación de los bancos, la requi
sición e intervención de industrias, el mo
nopolio estatal del comercio mayorista y 
el claro intento de reducir por la asfixia 
a la empresa privada independiente. Todo 
esto se ha hecho más con intención polí
tica que con criterio técnico, sacrificando 
la eficiencia al objetivo de poder, sin re
parar en costos ni preocuparse en lo mí
nimo de los graves daños que se causen 
a la población ni al país. A pesar de los 
llamados ampulosos a "ganar la batalla de 
la producción", lo verdaderamente impor
tante no ha sido el rendimiento ni el in
cremento de la capacidad productiva de 
Chile. Lo que ha interesado sobre todo es 
"destruir el poder de la burguesía", gran-
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de, mediana 6 pequeña, e implantar el 
poder sin contrapeso de los partidos mar
xista-Ieninistas, disfrazado de poder de 
los trabaj adores. 

Sectarismo excluyente. 

Resulta sorprendente que esta política, 
que ha sido llevada a la práctica con im
placable frialdad y cinismo, no haya dado 
al oficialismo los frutos que esperaba en 
cuanto a respaldo popular. \ 

La angustia que provocan en los hoga
res el desabastecimiento y la carestía de 
la vida explican, en parte, el descontento 
generalizado en todos los sectores de la 
población nacional. 

La ineptitud y deshonestidad de muchos 
interventores, coordinadores, funcionarios 
y comisarios políticos, y la inconsecuen
cia entre su manera de vivir y sus pala
bras revolucionarias, han creado un cli
ma de escepticismo y desconfianza frente 
a la experiencia económica estatista entre 
los propios trabajadores. 

Pero, sobre todo, ha sido el insano sec
tarismo de que hacen gala los hombres del 
reglmen, tantas veces confesado pero 
nunca corregido, lo que ha generado la 
mayor resistencia frente al Gobierno. 

,Tanto en el plano de las estructuras 
institucionales como en el de la base so
cial, los militantes y dirigentes de la lla
mada Unidad Popular exhiben una rara 
incapacidad de convivir en un plano de 
respeto mutuo y leal colaboración con 
quienes no comparten incondicionalmente 
sus posiciones. 

Aunque en nuestro tiempo se hable mu
cho de "diálog9", en la realidad chilena 
attual éste resulta imposible, porque se es
trella con el afán de los "hombres nue
vos", manifiesto o solapado, de imponer a 
toda costa sus criterios, sea intentando 
"apábullar" al contradictor, sea tergiver
sandio las actitudes de éste para despres
tigiarlo anté la opinión pública, sea lisa 
y lHmamente engañándolo. 

Esta "desconformación ontológica" de 

los "hombres nuevós" los induce a recha
zar toda discrepancia como delito de lesa 
patria, a contestar las críticas con insultos, 
a promover campañas sistemáticas para 
desacreditar a los adversarios como "ene
migos del pueblo",a embestir contra el 
,Congreso Nacional, el Poder Judicial, la 
Contraloría General de la República y 
cualquier institución que se atreva a man
tener cierta independencia frente al ofi
cialismo, y a usar del amedrentamiento y 
la violencia como método para intentar im
ponerse. 

Estos procedimientos, habituales en el 
periodismo gobiernista, tanto en diarios y 
revistas como en radios y televisión, son 
también los característicos de la acción 
de los militantes de la llamada Unidad 
Popular en las juntas de vecinos, centros 
de madres, organizaciones sindicales y 
campesinas y en el seno de la's empresas 
estatificadas, requisadas o intervenidas. 

N aturalmente, esta forma de proceder 
no granjea ninguna clase de simpatías a 
los "hombres nuevos" ni es la más ade
cuada para obtener la colaboración de 
otros sectores. Por el contrario, parece 
precisamente destinada a excluir a los de
más de la tarea de construir en Chile una 
nueva sociedad, como si ella fuera misión 
exclusiva del oficialismo. 

Es así como, desde la base social hasta 
la dirección de la política nacional, se ha 
ido produciendo un profundo divorcio en 
la comunidad chilena: por un lado~ los mi
litantes oficiales del marxismo-leninismo 
y quienes les sirven de comparsa ° acep
tan ser sus incondicionales; por el otro, 
quienes son calificados derechamente de 
"enemigos" -principales o secundarios
y quienes reeiben el mote de servidores de 
la burguesía o el imperialismo, contra los 
cuales se desencadena, sutil o abiertamen
te, una sistemática persecución y discrimi
nación. 

Desprecio a la legalidad. 

Aunque el ciudadano Presidente de la 
República llegó a su cargo en virtud del 



SESION 971.\, EN 14 DE SEPTIEMBRE DE '1972 4571 

comp.romiso solemne que contrajo, "ante 
S,u conciencia y ante la historia", de ajus
tar íntegramente su conducta de gober
,nante a la Constitución y las leyes de la 
República, y aunque no pierda oportuni
dad para protestar de su respeto a la le
galidad, lo cierto es que en los veintidós 
meses del actual régimen el país ha ido 
presenciando un proceso progresivo de 
menosprecio y atropello a los principios 
y reglas esenciales del orden jurídico chi
leno. 

Sería tarea de nunca acabar, el intento 
de hacer un enunciado más o menos com
pleto de las innumerables ilegalidades y 
abusos de derecho cometidos por el Go
bierno y la Administración durante estos 
meses. Están en la conciencia de la ma
yoría de los chilenos. 

El amparo a las "tomas" y otras tro
pelías de determinados grupos violentis
tas, la resistencia a constituir asentamien
tos y asignar tierras a los campesinos den
tro del área reformada, los expedientes 
abusiv,os. para silenciar radios y diarios 
no afectos al oficialismo, el frecuente des
conocimiento del derecho de reunión, el uso 
sistemático de la requisición y la inter
v,ención de empresas como medio de esta
tificarlas; la discriminación habitual, en
tre partidarios y contrarios, en la apli
cación de la ley, son algunas de las prin
cipales manifestaciones de la pendiente de 
ruptura del Estado de derecho por la cual 
se ha lanzado la combinación gobernante. 

Esta conducta, que está privando al Go
bierno del Presidente Allende del título de 
legitimidad que tuvo por su origen, es una 
expresión más del afán de poder y del 
espíritu totalitario que caracterizan al 
marxismo-leninismo. Dentro de sus ~on
cepciones, lo que llaman "la instituciona
lidad burguesa" no es sino un estorbo que 
entraba la acción del Gobierno y le im':' 
pide acaparar en sus manos la totalidad 
del poder y ejercerlo despóticamente. Así 
lo ha dicho de manera enfática el Partido 
Socialista en múltiples oportunidades, y 

así lo demuestra en los hechos, con la ac
ción de sus militantes, aunque no lo diga~ 
el Par{ido Comunista. 

Rechazo a la discrepancia. y miedo a la,. 
verdad. 

Otra expresión más de la tendencia to
talitaria del oficialismo es su abrupto re
chazo a toda discrepancia. Quienes se creen 
encargados de imponer a toda costa el que 
creen o proclaman "único camino", bus
can ganarse las conciencias del mayor nú
mero de gentes mediante formas francas 
o sutiles de penetración ideológica. No 
otra cosa persigue la intensa campaña de 
"concientización" a que este régimen nos 
está habituando y para la cual se vale de 
todos los recursos del Estado, incluso la 
televisión nacional y la educación pública. 

Pero estos esfuerzos "concientizadores" 
no logran plenos resultados y se ven en 
gran medida neutralizados si los ciudada
nos tienen otras fuentes de información 
que contradicen las versiones oficiales y 
los p!anteamientos de los prosélitos del 
régimen. 

A medida que el Gobierno ha ido avan~ 
zando en su política, han ido quedando 
más al descubierto las contradicciones en
tre 10 que dice y 10 que hace. Las palabras 
más solemnes del propio Presidente de 
la República han sido, con inusitada fre
cuencia, desmentidas por los hechos. Aun
que resulte penoso expresarlo, bien podría 
calificarse al actual como "el régimen de 
la mentira". Lógico ~s, en consecuencia, 
que cada día los chilenos crean menos a 
los personeros de este régimen. Ya no es 
digno de crédito. 

En lugar de hacer 10 necesario para 
recuperar su crédito, el oficialismo ha pre
ferido lanzarse por el camino de forzar a 
Chile a aceptar como verdad lo que él 
quiere. A eso se dirige el intento desem
bozado de impedir que la opinión pública 
conozca otras opiniones, traducido en el 
cierre de radios, en la supresión del pro-

/' 
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grama "A tres bandas", en el empeño de 
.apoderarse de ·la producción del papel de 

I imprenta, en la intervención y abusivo 
manejo del diario "La Mañana", de Tal
~a, en las prohibiciones y obstáculos que 
está oponiendo a las manifestaciones pú
blicas de la· Oposición. 

La llamada Unidad Popular y su Go
bierno tienen miedo a la verdad. Temen 
enfrentarse con ella. N o quieren que al 
.reunirse públicamente los hombres y mu
jeres de la Oposición, quede de manifiesto 
cómo el oficialismo retrocede en su condi
ción de minoría. Y no quieren escuchar, 
ni que Chile escuche, la real verdad de la 
mayoría. 

La violencia y el odio. 

Quien no tiene argumentos ni la honra
dez de reconocer su error, insulta. Quien 
quiere imponer a toda costa la razón de su 
sinrazón, recurre a la fuerza. 

Esto es lo que está pasando con el ofi
cialismo. Incapaz de verdadero diálogo, 
dominado por su "idea fij a" de ganar "la 
totalidad del poder", carente de toda gran
deza moral para admitir sus faUas, cae 
en la violencia. Violencia verbal o violen
cia física. Insultos, amenazas, provocacio
nes, asaltos, atentados, agresiones y ase
sinatos. Son grados distintos del mismo 
fenómeno: el reemplazo de la razón por la 
fuerza. 

Todo el oficialismo, en mayor o menor 
medida, se ha ido comprometiendo pro
gresivamente en este camino. La diferen
cia entre sus diversos sectores es sólo 
cuestión de grados. Los comunistas se 
quedan en la violencia verbal y la amena
za, de que diariamente dan testimonio "El 
Siglo" y "Puro Chile". Los sociaUstas van 
más lejos. Los miristas llegan a los últi
mos extremos. 

Es útil recordar en esta hora, para en
tender lo que sucede, que el marxismo-le
ninismo chileno, encabezado por el actual 
Presidente de la República, participó en 
agosto de 1967 en la Primera Confel:encia 

de OLAS y concurrió a adoptar la Reso
lución General sobre el Punto 1 de la 
Agenda: "La lucha revolucionaria antim
perialista en América Latina", en la que 
se establece, entre otras cosas, lo siguien
te: 

"El primer objetivo de la revolución po
pular en el continente es la toma del poder 
mediante la destrucción del apar:ato buro
crático y militar -del Estado y su reem
plazo por el pueblo armado para cambiar 
el régimen socio-económico existente. Este 
objetivo sólo es alcanzable a través de la 
lucha armada, que será feroz y sin cuar
tel, contra los ejércitos de las' oligar
quías" ... 

Poco tiempo después, uno de los más ca
paces teóricos del marxismo-leninismo chi
leno, dirigente socialista Clodomiro AI
meyda, actual Ministro de Relaciones, en 
entrevista publicada en un apartado del 
NQ 42 de la revista "Punto Final", hecha 
por el periodista Augusto Olivares, actual 
asesor del Presidente de la República y 
Director del Canal Nacional de Televisión, 
decía lo siguiente: 

"N o creo que en Chile sea la guerrilla 
la forma fundamental en que ha de expre
sarse 18 violencia revolucionaria. En este 
país existe un real proceso político que 
ha ido integrando, con mayor intensidad, 
sobre todo en los últimos años, a cada vez 
más capas de la población en su seno." 
... "La fase superior de la lucha políti
ca, que es la violencia revolucionaria, no 
surgirá aquí de un foco externo a ese pro
ceso político, como sería el foco guerrillero 
típico definido por Debray, sino, a la in
versa, emergerá como resultado de la agu
dización y del calentamiento al rojo del 
proceso político vigente." 

Absolutamente consecuentes con esos 
planteamientos son los conceptos desarro
llados sobre la materia en múltiples docu
mentos del Partido Socialista, entre los 
que merece destacarse el Informe Político 
pr:eparado para el· Pleno de marzo del 
presente año. En él se leen conceptos co
mo los que a continuación cito: "El Esta-
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do burgués en Chile no sirve para cons
truir el socialismo, y es necesaria su des
trucción. Para construir el socialismo, los 
trabajadores chilenos deben ejercer su 
dominación política sobre la burguesía, de
ben conquistar todo el Poder y arrancarle 
gradualmente todo el capital. Es lo que se 
llama dictadura del proletariado-.· No lo 
hemos establecido así en el Programa de 
la Unidad Popular, pero el Partido So
cialista no ha desestimado este aserto his
tórico leninista". Otro: "Para los revolu
cionarios la solución no está en esconder o 
negar el objetivo de la toma del Poder y 
del socialismo, sino en edúcar y preparar 
a las masas para lograrlo; si la revolución 
implica un tránsito violento en cualquier 
etapa, lo correcto no es negar la revolu
ción a nombre del "menor costo", sino 
enfrentar la violencia organizadamente, 
que es la única forma de que el pueblo su
fra menos y que el costo social sea me
nor". Otro párrafo: "Rehuir el enfrenta
miento en los diversos planos de la activi
dad social y política, desmovilizar las ma
sas, pretender moderar la lucha de clases, 
constituye un gravísimo error". Finalmen
te, el siguiente: "Para nosotros, socialis
tas, cada pequeño triunfo eleva el nivel del 
próximo choque, hasta que lleguemos al 
momento inevitable de definir quién 86 

queda con el Poder en Chile, al momento 
de dilucidar violentamente entre el Poder 
de la;s masas y el de las fuerzas reacciona
rias internas, apoyadas por el imperialis
mo yanqui". 

Estos conceptos, señor Presidente, ex
presan claramente la filosofía del régimen 
que está gobernando el país, o por lo me
nos de sus principales dirigentes. Esa filo
sofía explica la ola de violencias que ha 
vivido Chile en estos dos años. Tengo aquí 
a la mano una mera lista de enfrentamien
tos y hechos de violencia ocurridos a con
tar del 4 de septiembre de 1970, que arro
jan 43 muertos en 22 meses del Gobierno 
llamado "popular". 

Ruego al señor Presidente que se in ser-

te este documento en la versión de mi dis
curso. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Oportunamente se solicitará el acuerdo co
rrespondiente, señor Senador. 

El documento cuya inserción se acuer
da más adelante, es el siguiente: 

"Enfrentamientos y diversos hechos de 
violencia ocurridos a contar del 4 de sep
tiembre de 1970 .. 

Fuente: prensa nacional. . 

l.-Atentado en contra del General del 
Ejército señor René Schneider Chereau, el 
22 de octubre de 1970. 

2.-Juan Félix Leiva Riquelme, obrero, 
herido a bala durante la ocupación de te
rrenos en la comuna de Las Barrancas, el 
26 de noviembre de 1970, fallece con pos
terioridad. 

3.-Antonieta Maaches Vanayes, pro
pietaria del fundo La Tregua, de Pangui
pulli, se suicida al ser vejada y secuestra
da por ocupantes de su predio el 29 de 
noviembre de 1970. 

4.-Arnoldo Ríos, estudiante de la Uni
versidad de Concepción, es muerto por las 
Brigadas Ramona Parra en diciembre de 
1970. 

5.-Juan Millalonco, militante de la Ju
ventud Democratacristiana, es muerto en 
vísperas de las elecciones municipales de 
Aisén por elementos de las brigadas so
cialistas, el 3 de abril de 1971. 

6.-Rolando Matus Castillo, fue muer"" 
to por elementos extremistas pertenecien
tes al MCR, que se apoderaron del fundo 
Care, de Pucón, el 17 de abril de 1971. 

7.-El comerciante Raúl Méndez Espi
noza, fue asesinado en su local comercial 
de Santiago por elementos de la VOP, el 
25 de abril de 1971. 
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8.~Jorge Barahona Puelma, muere al 
ser desalojado de su propiedad, fundo Ni
lahue, por funcionarios de la CORA, el 29 
de abril de 1971. 

9.-Domitila Palma Ponee, fallece en el 
fundo Brasil Sur, de Lautaro, aterroriza
da por las ráfagas de metralletas, el 30 de 
abril de 1971. 

10.-Juan Huillipán, muere en la toma 
de ese mismo predio. 

ll.-Tomás Arnaldo Gutiérrez Urru
tia, Cabo de Carabineros, es asesinado por 
elementos de la VOP durante el asalto al 
Supermercado Montemar, el 30 de mayo 
de 1971. 

12.-El ex Vicepresidente de la Repú
blica, don Edmundo Pérez Zujovic, muere 
acribillado a balazos disparados por ele
mentos de la VOP, el '8 de junio de 1971. 

13.-Arturo y Ronald Rivera Calderón, 
integrantes de la VOP, son muertos a ti
ros en diligencia practicada por Investi
gaciones, después de haber sido reconoci
dos como ejecutores del asesinato de don 
EdmundoPérez Zujovic, el 13 de junio de 
1971. 

14.~Heriberto Salazar Bello, pertene
ciente a la VOP, muere al estallar un car- . 
tucho de dinamita que portaba al asaltar 
el Cuartel de Investigaciones, el 16 de ju
nio de 1971.' 

15.-Los funcionarios de Investigacio
nes señores Gerardo Romero Infantes, Ma
rio Marín Silva y Carlos Pérez Bretti, 
mueren en el asalto al Cuartel de Investi
gaciones perpetrado por el militante de la 
VOP Salazar Bello, el 16 de junio de 
1971. 

16.-Jorge Cartes Díaz, carabinero 
muerto por miristas en Concepción, el 17 
de junio de 1U71. 

17.-Gilberto González Gómez, muerto 
en la Viña Santa Blanca, de Rancagua, 
por miembros del MIR que dijeron buscar 
armas, el 30 de julio de 1971. 

18.-EI 14 de agosto de 1971, es en
contrado muerto, en su departamento, Lu
ciano Cruz. 

19.-Blanca Vergara Villalooos, mo
desta propietaria de un terreno en Renca, 
se suicida al serle tomada su propiedad el 
4 de septiembre de 1971. 
20.~Moisés Huentelaf Alanco, miem

bro del MCR, muere al intentarse la re
toma del fundo Chesque, de Loncoche, el 
22 de octubre de 1971. 

2l.-Domingo Soto, capataz del fundo 
El Cardal, del ex Senador señor J aramillo, 
muere durante los incidentes provocados 
por usurpadores en octubre de 1971. 

22.-Enrique Hernández Jerez, medie
ro de la Hij uela Dos del fundo Santa Te
resa de Mallarauco, en Melipilla, es muer
to por elementos del MIR el 2 Ó 3 de no
viembre de 1971. 

23.-J aime Orellana Medel, carabinero, 
baleado por extremistas, queda con heri
das graves el 17 de noviembre de 1971. 

24.-Francisco Cheuquel~n Melín y Ra
món Segundo Cheuquelén, son muertos en 
el fundo Huillio, departamento de Nueva 
Imperial, el 22 de noviembre de 1971. 

. 25.-Marta Ortiz Maldonado, herida en 
la "Marcha de las Cacerolas", queda con 
afasia y semiparálisis (2 de dicie.mbre de 
1971) . 

26.-Luis Loyer, baleado por efectivos 
de Investigaciones en Providencia con 
Luis Thayer Ojeda, el 4 de diciembre de 
1971. 

27 .-N orma Cárdenas de Passi, es ba
leada por elementos extremistas de la UP 
en su departamento por "tocar ollas", el 
15 de diciembre de 1971. 

28.-Francisco Palominos Nalhue, es 
as.esinado por elementos de la UP, en el 
asentamiento San Miguel· de Huilque, de 
Santa Cruz. En el mismo incidente que
dan heridos graves Vicente Pérez Palomi
nos y Luis Pavez Pulgar (18 de enero de 
1972). 

29.-Raúl Quezada Moreno, agricultor, 
es muerto a palos por los ocupantes de la 
reserva del fundo La Rinconada, de Teno, 
provincia de Curicó, el 19 de enero de 
1972. 



SE.SIlON 97~, EN 14 DE SEPTIEMBRE DE 1972 4575 

30.-Manuel Escobar González, propie
tario del fundo Santa Elena, de Pudahuel, 
'muere impactado al ser tomado su fundo 
por extremistas, el 5 de marzo de i971. 

, 31.-Eladio Caamaño Sobarzo, 'muere 
víctima de las lesiones recibidas en los in
cidentes ocurridos en Concepción durante 
la suspensión de la marcha organizada 
por los partidos democráticos, el 12 de 
marzo de 1972. 

32.-Romelio Maturana, muere durante 
la toma del fundo Vista Hermosa, de Ren
go, el 13 de marzo de 1972. 

33.-Nibaldo Soto Alarcón, ex mayor
domo del fundo La Patagua, de Cauque
nes, se suicidó al saber que el trozo de te
rreno que les había entregado el dueño del 
predio a los trabajadores, iba a ser expro
piado (23 de abril de 1972). 

34.-Enrique N úñez Alvarez, industrial 
propietario del frigorífico San Fernando, 
ubicado en el camino a Melipilla, fue 
muerto a balazos por ocupantes del recin
to al intentar entrar para prevenir el es
tallido de las, calderas, el 23 de mayo de 
1972. 

35.-Arturo Mardones, obrero agrícola 
de CORA, fallece al serIe disparado un ti~ 
ro por Miguel de la Hoz en el fundo N ue
va Esperanza, de Aisén, ellO de junio de 
1972. 

36.-José Cristián Navarro Hurtado, 
obrero, muere de un balazo, frente al Hos
pital de la F ACR, en altercado entre con
ductores de taxi buses y ocupantes de un 
Austin Mini conducido por funcionarios 
de Gobierno, el 26 de julio de 1972. 

37.-Explota bomba y se descubre ar
senal de extremistas de Izquierda en Las 
Ventanas, Quintero, el 5 de agosto de 
1972. 

38.~Fallece el poblador René Saravia 
Arévalo, en enfrentamiento de la policía 
eon habitantes de la población Lo Rermi
da, el 5 de agosto de 1972. 

39.-El comerciante Manuel Aguilar 
García fallec~ de ataque cardíaco durante 
enfrentamiento entre comerciantes y la 

policía, en Punta -Arenas, el 17 de agosto 
de 1972. 

40.-Ramón Lara Pone e, campesino de 
filiación socialista, muere en un enfrenta
miento en Los Angeles, el 22 de agosto de 
1972. 

·41.-En enfrentamiento registrado en 
Paraguay - Centinela, comuna de Fruti
llar, resultó muerto el obrero agrícola Luis 
Rernán Ríos González, domiciliado en el 
asentamiento Balmaceda de dicho lugar 
(24 de agosto de 1972). 

42.-Fallece Roberto Almonacid Asen
j o, quien fuera herido en el mismo enfren
tamiento anterior, el 25 de agosto de 1972. 

43.-EI día 28 de agosto fallece Juan 
Manuel Rivas Rivas, de 45 años. Era otro 
de los campesinos heridos en el enfrenta
miento de Paraguay-Centinela. 

44.-Incidentes en manifestación de las 
fuerzas de Izquierda en Concepción, mue
re balea do el carabinero Exequiel Aroea 
Cuevas, miércoles 30 de agosto de 1972. 
Balas disparadas desde la sede del P. S. 
en esa ciudad. 

45.-El día 5 de septiembre de 1972 un 
comando extremista de ultraizquierda tra
tó de asaltar la Posta Central de la Asis
tencia Pública. 

46.-El 7 de septiembre de 1972, en in
cidentes producidos en el centro de la ciu
dad, fallece el joven de 17 años Mario 
Avilés Oyarce." 

La sedición y el fascismo. 

El señor A YLWIN.- Frente a estas 
realidades, resulta verdaderamente sor
prendente que haya quienes, en forma 
constante, pretenden que no serían el Go
bierno ni las fuerzas del oficialismo -los 
causantes del clima de violencia que agita 
al país, sino que la culpa la tendría la se
dición y el fascismo. 

En los últimos tiempos, en reiterados 
documentos se ha planteado por persone-
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ros del Gobierno esta tesis, y en las publi
caciones de la prensa oficialista de la ra
dio y la televisión se vive atribuyendo al 
fascismo y a la sedición todo el clima de· 
violencia que presenciamos en Chile. Sin 
embargo, los antecedentes que he señala
do demuestran lO contrario. 

Por lo demás, en el debate habido días 
atrás aquí en el Senado, el Honorable se
ñor Montes decía que no toda la Oposi
ción era fascista, que el fascismo era real
mente una simple minoría. Y yo me pre
gunto: si los personeros del Gobierno re
conocen que el fascismo es una minoría 
-yo creo que, en realidad, hay grupos 
violen ti stas y fascistas en la extrema De
recha, pero también· estimo que son una 
minoría-; si el señor Senador ha recono
cido que el Partido Nacional.tiene estruc
tura democrática, y si a la Democracria 
Cristiana nadie se ha atrevido a negarle 
su carácter de partido democrático y la 
consecuencia de todas sus actitudes con 
sus principios democráticos, ¿ por qué se 
llama al pueblo a movilizarse contra el 
fascismo, como si la amenaza fascista y 
sediciosa fuera en verdad una cosa tre
mendamente poderosa? Hay una contra
dicción manifiesta entre la forma como el 
problema se plantea y lo que se reconoce 
como verdad. 

Pero, señor Presidente, cuando uno lee 
los documentos emitidos el 2 de septiem
bre último por la Unidad Popular, por el 
Partido Socialista, por la Juventud Socia
lista, plagados de insultos e injurias con
tra parlamentarios y representantes de la· 
Oposición, ach&cando a ésta el querer con
ducir al país a una guerra civil, llamando 
a crear equipos de autodefensa, a consti
tuir comités contra la sedición y el fascis
mo, a hacer movilizaciones generales de 
masas; cuando se aprecia la violencia de 
los conceptos que contienen esos documen
tos, y cuando se presencian hechos como 
el que costó la vida a un cabo de Carabi
neros en Concepción, al Cabo Aroca, o co
mo el que presenciamos en Santiago en la 

manifestación "espontánea", encabezada 
por el señor Secretario General de Gobier
no, ante la casa del Presidente de la Re
pública en Tomás Moro, en que fueron ve
jadas dos señoras pertenecientes a la pro
pia Unidad Popular, ... 

El señor MORENO.- i Cuñadas del Mi
nistro de Minería! 

El señor A YLWIN .-Así es. 
Cuando uno ve eso, comprueba que, de

liberadamente, se está creando un clima 
de odio. 

y uno tiene derecho a no creer en las 
referencias al fascismo y a la sedición 
cuando recuerda acontecimientos pasados. 
Cuando recuerda, por ejemplo, que ellO 
de septiembre de 1971 en la primera pá
gina del diario "El Siglo", la Comisión 
Política del Partido Comunista llamaba a 
dar "respuesta categórica a la escalada se
diciosa". 

Eso ocurría hace un año, en 1971. ¿ Y 
en qué consistía en ese momento la esca
lada sediciosa? En unas declaraciones que 
había hecho el señor Onofre J arpa; en las 
"publicaciones de los órganos de prensa 
reaccionarios que han inventado costos 
imaginarios de la producción por libra de 
cobre" -pero los hechos demostraron que 
esos costos eran verdaderos-; en "los 
anuncios de esa prensa comprometida en 
la conjura antichilena que informaron de 
una supuesta alza de la cotización del dó
lar de corredores" -y el alza del dólar 
de corredores se produj o a los pocos 
días-; y en la "divulgación de rumores 
alarmistas". Todo eso fue calificado en 
aquella oportunidad de escalada sediciosa 
y fascista. 

Aún más, en el editorial del diario "El 
Siglo" del 5 de septiembre de 1971, bajo 
el título de "Posiciones Sediciosas", se ca
lifica así el acuerdo adoptado por la Con
vención Médica Ordinaria del Colegio Mé
dico de Chile respecto de la forma de apli
cación de la ley de Medicina Curativa. 

De 10 dicho se desprende que se ha usa
do y abusado del calificativo de sedicioso 
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y fascista para significar cualquier dis
crepancia con el Gobierno, típica expre
sión del totalitarismo a que antes hacía 
referencia. 

¿ Quiénes buscan el enfrentamiento? 

I 
Lo grave es que por este camino se es-

tá conduciendo al país a un enfrentamien
to que parece se quisiera. La verdad es 
que los documentos del Partido S'ocialista 
llevan a pensar que realmente éste busca 
el enfrentamiento. 
, Co~o es tan irracional esa posición, de
bo confesar que meditando sobre ella sólo 
le encuentro una explicación. Creo que 
quienes dirigen el socialismo chileno están 
absolutamente convencidos del fracaso de 
su régimen. Saben que la gran mayoría 
del país los repudia, que en las elecciones 
de marzo próximo van a ser condenados 
del modo más abrumador, y quieren pro
vocar un enfrentamiento violento que les 
permita salir como víctimas en lugar de 
ser echados por la expresión libre de la 
voluntad mayorftariadel país. Así, tal 
vez, podrían conservar ia posibilidad de 
que cuando se olviden el desabastecimien
to, la carestía de la vida y los atropellos y 
tropelías cometidos por ellos, recobraran 
una imagen o prestigio de revolucionarios 
para seguir engañando incautos. 

Pienso que por eso la Democracia Cris
tiana y el Partido de Izquierda Radical 
han tenido la razón cuando, en sendos do
cumentos emanados de sus Directivas, han 
expresado que la responsabilidad del cli
ma de violencia que vive Chile correspon
de precisamente al Gobierno. 

Responsabilidad del Presidente Allende. 

, Quisiera terminar estas palabras ha
ciendo referencia a la responsabilidad del 
Jefe del Estado ante el país, por la fun
ción que desempeña, por el juramento que 
prestó al asumir el cargo, por el compro-

miso que contrajo antes de ser elegido y 
de asumir la presidencia. 

Porque aunque se siga repitiendo 10 con
trario, el señor Allende no fue elegido el 
4 de septiembre, sino que fue elegido Pre
sidente de la República por el Congreso 
Pleno, una vez que contrajo el compromiso 
solemne de mantener el sistema democrá
tico y respetar la Constitución y la ley. 
Esto es lo que lo obliga doblemente con el 
país. El ha ofrecido una vía chilena, plu
ralista, libertaria y democrática de cons
trucción del socialismo, pero ha vivido en 
una permanente ambigüedad. Sus pala
bras resultan desmentidas por sus hechos, . 
porque en definitiva hay 'que imputarle a 
él io que sus subordinados hacen de ma
nera sistemática. 

Cuando don Augusto Olivares, que tra
baja en la Moneda, que es funcionario de 
su confianza, insulta a los opositores, pre
dica la violencia y escribe contra el Con
greso y las instituciones del Estado chile
no, no puedo entender que el Presidente 
de la República, si es fiel a su compromiso 
no lo sancione o 'elimine de su cargo. 

Cuando dos Ministros que han sido des
tituidos por ~l Congreso de sus cargos por 
infracciones y' atropello manifiesto a la 
Constitución y la ley -y el último por la 
participación en un delito de contraban
do- vuelven a ser nombrados en cargos 
de Ministros, no creo que el Presidente de 
la República pueda desligarse de respon
sabilidad. 

Podrían señalarse muchos ejemplos; 
pero lo que quiero destacar es la preocu
pación que, frente a estos hechos, causan 
algunos conceptos del Presidente que' pu
dieran estar en el trasfondo de su concien
cia y que él vertió en la entrevista que le 
hizo Régis Debray, publicada en la revis
ta "Punto Final", en marzo de 1971. 

En esa oportunidad, el señor Debray le 
preguntó al Presidente "¿Era imprescin
dible negociar este Estatuto de Garantías 
Democráticas?". Y Allende le contestó: 
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"Sí, por eso lo hicimos. Sigo convencido 
que fue correcto producir ese Estatuto de 
Garantías, pero es conveniente aclarar que 
no es justo usar la palabra negociación, 
por cuanto nosotros no cedimos una línea 
de nuestro programa de gobierno. Ubícate 
en e~ período en que se produjo ese Esta
tuto y lo medirás como una necesidad' tác
tica." y terminó el párrafo diciendo: "En 
ese momentó lo importante era tomar el 
gobierno". 

y cuando el señor Debray le preguntó: 
"Actualmente y hasta hoy, se ha dado a 
la legalidad un uso revolucionario, ¿ pero 
hasta cuándo se podrá actuar así?", Allen
de contestó que el Gobierno va a contener 
cualquier reacción sediciosa con la fuerza 
de la ley, y añadió su frase preferida, que 
le conocimos desde los,tiempos en que era 
Senador: "Además, a la violencia reaccio
naria vamos a contestar con la violencia 
revolucionaria, porque sabemos que ellos 
van a romper las reglas del juego". 

Es decir, el señor Presidente de la Re
pública dio como un hecho que los secto
res de Oposición se van a salir de la ley. 
Lo señaló como una necesidad histórica 
ineludible, como una fatalidad. En conse
cuencia, supuesto este hecho, justificó que 
pueda desencadenarse la violencia revolu
cionaria. 

Cuando uno recuerda estas palabras y 
los documentos del Partido Socialista, que 
he leído; cuando uno recuerda· OLAS y lo 
dicho por el señor Almeyda, y recuerda 
las múltiples amenazas del señor Altami
rano, entonces uno tiene derecho a pensar 
que cuando se habla tanto de la escalada 
fascista y sediciosa,' cuando se trata de 
crear un clima de alarma sobre una su
puesta violencia de la Oposición, se está 
simplemente .tratando de buscar un pre
texto que justifique la llamada violencia 
revolucionaria. 

Creo que el Presidenttl de la República 
tiene la obligación de definirse ante Chi
le, de aclarar esta ambigüedad en que es-

tá viviendo. Creo que hay un imperativo 
moral que exige poner término de una vez 
por todas a esta situación. 

O está con la violencia y ampara las 
tácticas de enfrentamiento patrocinadas 
por su propio partido; o el Presidente de 
la República es fiel a sus compromisos con 
el pueblo y a su juramento de respetar la 
Constitución y la ley, y busca, por consi
guiente, las rectificaciones indispensables 
para asegurar que su gestión de gober
nante se realice dentro de un cauce ver
daderamente de derecho y que se resta
blezcan en Chile las bases esenciales de la 
convivencia democrática. 

Porque lo más grave que está ocurrien
do en nuestro país en estos días -lo que 
determinó el llamado del Cardenal y lo 
que crea angustia en todos los sectores
es que se están destruyendo las bases de 
respeto mutuo, lealtad y confianza reCÍ
procas en que tradicionalmente se ha ba
sado la convivencia entre los chilenos y 
que constituyen los fundamentos ineludi
bles de nuestra democracia. Verdadera
mente, se está emporcando al país por el 
odio, y este odio no puede conducir a nin
guna solución positiva para Chile'. 

Yo quiero terminar recalcando la tras
cendencia que frente a esta realidad que 
vi\'e Chile y frente a la responsabilidad 
que le asiste al Jefe del Estado en la ho
ra actual, tienen las palabras que voy a 
leer del comunicado que en víspera del 4 
de septiembre emitió el General Evaldo 
Rodríguez, Jefe de la Plaza de Concep
ción: 

"Nunca se insistirá lo bastante para que 
se entienda que las legítimas aspiraciones 
de los diversos sectores ciudadanos sólo 
pueden hallar su cauce eficaz. a través de 
los canales institucionales y constitucio
nales de un Estado de Derecho; que la j us
ticia, en todas sus manifestaciones, es la 
única garantía de una evolución social que 
nos lleve a la plena realización de nuestro 
propio destino; y que con nuestra historia 
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la hicimos y debemos hacerla todos jun
tos y en paz. Con dinamismo, pero sin des
mesurada impaciencia; con energía, pero 
sin violencia; con valor, pero sin insensa
tez; con libertad, pero sin libertinaje. En 
una palabra, como chilenos: democráticos, 
altivos, libres, civilizados y legalistas. 

"No es tampoco ilusorio esperar la coo
peración de todos los ciudadanos, ya que 
la fuerza es el brazo armado del derecho 
y ninguna seguridad puede ofrecerse uni
lateralmente, si todas las partes compro
metidas no están dispuestas a cumplir con 
sus obligaciones." 

Ojalá quienes tienen la responsabilidad 
,del Gobierno de este país y principalmen
te el Jefe del Estado, hayan leído y medi
tado en todo su alcance esas sabias pala
bras, saquen de ellas todas las consecuen
cias que entrañan y actúen haciendo ho
nor al deber superior que les compete en 
esta hora de Chile. 

El señor MORENO.- i Muy bien! 

APROBACION POR PARLAMENTO DE PRO
YECTO SOBRE CONSTBUCCION EN PROVIN
CIADE CAUTlN DE PLANTA REFINADORA DE 

AZUCAR DE REMOLACHA. 

El señor FERRANDO.- Señor Presi
dente; la verdad es que, después de escu
char el análisis político tan importante,' 

, documentado y claro que hizo el Honora
ble señor Aylwin sobre la situación a mi 
juicio tan amarga que vive Chile, casi pa
rece ofensa abordar un problema regional. 

Sin embargo, el país es el país, y tiene 
que seguir viviendo. Y, al igual que la vi
da, la nación la constituyen las cosas gi-an
des y las pequeñas. Y muchas veces la su
ma de estas cosas pequeñas contribuye a 
la formación de algo que adquiere grandes 
proporciones y despierta interés. 

En la sesión de esta tarde, el Senado 
aprobó unánimemente un proyecto de ley 
que presentó en la Cámara el Diputado se
ñor Sergio Merino -esa rama del Con-

greso también lo acogió- mediante el cual 
se ordena a la Industria Azucarera Na .. 
cional Sociedad An6nima (rANSA) otor':' 
gar, en el plazo de dos años, los recursos y 
los medios necesarios para construir en la 
provincia de Cautín una planta refinado
ra de azúcar de remolacha. Y deseo refe
rirme a esta materia precisamente en el 
día en que el Senado ratificó la iniciativa 
en referencia. • 

Cuando en 1939 se creó la Corporación 
de Fomento de la Producción, investigan
do en la primera etapa, en momentos en 
que todavía se hallaba en pañales lo que 
podría ser y 10 que ha llegado a ser' hoy 
día la CORFO, los técnicos que empezaron 
a estudiar el desenvolvimiento económico 
de Chile en forma organizada pensaron 
que para producir un movimiento de de
sarrollo industrial en nuestro país el"a in
dispensable sentar algunas bases, y natu
ralmente que a ellas les dieron prioridad 
en cuanto a los estudios y realizaciones. 
Entre dichas bases estaba la de dotar a 
Chile de cuanto fuera necesario para crear 
una actividad industrial. Y se intensifica
ron la búsqueda del petróleo y la forma
ción de entidades destinadas a producir 
energía hidroeléctrica; se estimó imposi
ble pensar en una nación industrial si no 
había hierro. Y así surgieron los tres pri
meros grandes pilares de la Corporación 
de Fomento de la Producción: CAP, 
ENAP y ENDESA. 

Siguiendo sus investigaciones, los técni
cos pensaron que en la agricultura chile
na había un vacío bastante grande, y que 
era posible y necesario llenar a través de 
un mecanismo que fuera Ílo sólo un c'apí
tulo de' nuestra economía agraria, sino 
Que también liberara a la nación, secunda
riamente, de incurrir en gastos de divisas 
para adquirir un producto tan necesario 
como el azúcar. 

Así, desde la partida nació la industria 
azucarera nacional, a sabiendas de que 
una industria cuyo único objeto era solu-
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cionar el problema del azúcar para el con
Bumo a través de la explotación de la re
molacha, era antieconómica. Era más fá
cil importar el azúcar de caña desde Perú, 
Ecuador, Cuba, etcétera. 

Pero, ¿ por qué los técnicos, conscien
tes de aquello, estimaron conveniente im
pulsar el desarrollo de la industria azuca
;rera? Porque significaba introducir un 
cultivo nuevo en la rotativa de la explota
ción de los productos de 'la tierra, y esto 
ya era un factor muy importante. Ade-

i tnás, ello significaba incorporar gran can
tidad de mano de obra al trabajo agrícola, 
ocupando al pequeño productor, al peque
ño agricultor, y al campesino en una la
bor remunerativa; y posibilitaba también 
aprovechar durante el invierno, cuando 
los pastos escasean, la hoja y la coseta co
mo alimento para el ganado vacuno, a fin 
'de evitarle perder el peso adquirido du
rante el verano. 

Eso era lo que justificaba fundamental
mente la creación de dicha actividad in
dustrial. 

CUando el conjunto de ingenieros en
cargados por la CORFO de estudiar lo re
lacionado Con la instalación de una in
du'Stria azucarera en Chile recorrió todo 
'el país para determinar dónde podía ini
ciarse el proceso, resolvió comenzarlo en 
la provincia de Cautín. y el Ministro 
de Agricultura del Presidente Ibáñez 
don Alejandro Hales fue quien llegó a un 
campo -todavía existe- vecino a la ciu
dad de Temuco, que pertenecía a lo que 
entonces se llamaba "El Confín", a se
ñalar el terreno donde se construiría la 
primera planta azucarera nacional y a co
locar, en un acto solemne, la primera pie
dra de la industria y del edificio respecti
vo. Ahí están el campo demarcado, la pri
mera piedra enterrada y una esperanza 
que hoy renace gracias al esfuerzo del Di
putado señor Sergio Merino, a quien me 
complace felicitar hoy día desde el Sena
do de la República por el proyecto que el 
Poder Legislativo despachó unánimemen-

te, tanto en las Comisiones como en las 
Salas de ambas ramas del Congreso. . 

Reitero lo atinente a ese consenso, pues 
espero que no sea simplemente unaexpre
sión para el público de quienes ocupan las 
diversas bancas de este hemiciclo, pensan
do en que el señor Presidente de la Repú~ 
bUca, haciendo gala de su habitual actitud 
de decir hoy una cosa y mañana otra dis
tinta, luego de apoyar lo que dicen sus 
representantes en la Cámara y en el Se
nado para ganar la voluntad popular, nos 
envíe un veto del tamaño del Parlamento 
para negarnos aquello a que tenemos de
recho desde que se inició el estudio de es
ta materia. 

Para la provincia de Cautín, la creaciólll. 
de una planta refinadora de azúcar de re
molacha es una necesidad económica, hu
mana. 

Se habla mucho del amor que la gente 
de Gobierno tiene al pequeño campesino, 
y sobre todo al mapuche de esa región. 
"¡ Ah, los queremos tanto: son el ejemplo 
de nue'stra raza; son toda nuestra tradi
ción y nuestro orgullo !": Pero ello se dice 
sólo de los labios para afuera, porque se 
sientan en aquellos a quienes alaban y de 
quienes se glorían, cuando llega el mo
mento de satisfacer sus necesidades; se 
olvidan por completo de ellos. Les sirven 
para llenarse de orgullo Lautaro, Galvari
no u otro, a quienes tal vez sólo conocen 
porque alguien les dijo que en la historia 
~riolla de Chile hubo personajes de esa 
índole, pero sin tener idea de 10 que sig
nificaron en la formación de nuestra na
cionalidad. 

Precisamente para ellos y por ellos le
vanto mi voz en esta tribuna. 

Quienes producen hoy día la remolacha 
azucarera de la provincia de Cautín sa
ben dónde va a parar el resultado de su es
fuerzo en este país "tan bien organizado y 
dirigido": las primeras toneladas de la 
producción del mes de mayo, fueron envia
das mediante el ferrocarril nuestro, desde 
la estación de Metrenco a la de Llanqui-
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hu e, porque la planta de Llanquihue, co
mo también lo saben Sus Señorías, tiene 
mayor capacidad de producción remola
cheraque aquella zona. Entonces, se les 
dice: "Vayan para allá". Y como aquella 
planta· ya se satisfizo, aún queda produc
ción remolachera y Los Angeles ya tiene 
suficiente, se ordena a los productores de 
remolacha que vayan desde Metrenco a la 
planta de Linares. Y todo esto como con
secuencia de nó haberse construido la 
planta productora de azúcar de remolacha 
que debió haber sido la primera en levan
tarse en Chile. 

¿ Significan estas palabras mías que es
té defendiendo los intereses de los gran
des productores o de los propietarios de 
los grandes predios, en circunstancias de 
que grandes :predios ya no quedan? ¡No, 
señores Senadores! La encuesta hecha re
~ientemente por la IANSA en torno de es
te problema nos indica que, en promedio, 
los productores no tienen más allá de una 
hectárea de siembra de esta planta, por
que se trata de un trabajo que, fuera de 
ser bien remunerado, es delicado y requie
re de mucha mano de obra. De ahí que las 
faenas respectivas sean realizadas por los 
grupos familiares en conj unto. ¿ Quiénes 
realizan esta labor? De entre las 84 per
sonas a las cuales se encuestó, 76 son ma
puches y 8 no lo son. 

Sé que estas palabras que pronuncio con 
entusiasmo y calor están relacionadas con 
un problema que es pequefio, tal vez, si se 
lo compara con el tema de verdadero in
terés nacional planteado por el Honora
ble señor Aylwin. Sin embargo, ellas tie
nen atinencia con lo que constituye el 
gran problema económico de la zona que 
represento. 

Espero que lo que hoy ha ratificado es
ta Sala, sobre la base del proyecto apro
bado por la Cámara, sirva para que la In
dustria Azucarera Nacional se desarrolle 
en Cautín y pueda ser realidad. 

Muchas veces he pensado que si en esa 

provincia se hubiera invertido un 5% del 
total de lo gastado en la provincia de Con
cepción después de 1939 y como conse-

. cuencias del terremoto que destruyó esa 
zona -desde luego, no condeno que se ha
ya hecho tal inversión-, otra sería la 
suerte de la zona central de La Frontera. 

Ya tendré oportunidad de analizar los 
problemas de esa región en la próxima le
gislatura extraordinaria. Quiero referir
me a La Frontera y hablar de su historia 
para empezar a despertar una opinión na
cional que me parece necesaria, pues esta
mos muy próximos a celebrar el centena
rio de la incorporación de todo ese terri
torio a la unidad nacional. N o se trata del 
centenario de la fundación de una ciudad 
o de algo semejante, sino del proceso de 
integración del país, que en aquel enton
ces estaba dividido. 

Cautín ha sido siempre una región de 
gran empuj e propio, capaz de imponerse 
cuando todas las puertas se le cierran. 
Después de haber sido la señalada para 
construir en ella la primera planta indus
trial de azúcar en el país, ésta se levantó 
en Los Angeles. Luego, y sucesivamente, 
se construyeron las plantas de Llanquihue, 
de Linares, de Cocharcas y de Rapaco, en 
Val di vi a, y últimamente la de Curicó. y 
la verdad es que no sabemos si efectiva
mente, y por la voluntaq "realizadora" de 
este "gran Gobierno", se construirá la que 
corresponde a Temuco, en la provincia de 
Cautin. 

Pues bien, los hijos de la zona que re
presento en este Senado, comprendiendo 
esa necesidad, empezaron a juntar dinero 
y valores para formar una sociedad que 
explotara la industria azucarera. Y cuan
do ya hace ocho años lograron reunir una 
suma apr,oximada al millón de escudos, se 
presentaron ante las autoridades corres
pondientes, con la inocencia propia del 
provinciano, para decir: "Tenemos esto". 
Lo único que recibieron como respuesta 
fue una sonrisa maliciosa y las palabras 
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del c~so: "¡ Pero están locos. Si con eso 
no se hace nada"! No obstante, la gente 
siguió juntando dinero para montar la in
dustria. 

Cautín es una provincia que se ha esta
do construyendo sola. Por eso, yo pediría 
al Gobierno que mostrara qué se. realiza 
allí de importancia que no sea la destruc
ción de la provincia, con el beneplácito del 
Ejecutivo. Porque si se habla de la des
trucción de la agricultura y de la tierra 
en esa región, no podemos negar que ella 
se hizo con el beneplácito del Gobierno, 
que a veces entregó, mediante contratos 
bastante dudosos desde el punto de vista 
moral, la explotación y la idestrucción de 
las araucarias, dejando tal vez, como úni
co recuerdo de esa riqueza nacional, la fi
gura de este árbol legendario en las es
tampillas y en los cuadros coloniales. Más 
todavía, la araucaria es una riqueza que 
no sólo desaparece, sino que su extinción 
produce el, cáncer de la tierra, pues ésta 
pierde todo su poder germinativo sin aqué
lla. 

Repito: lo que se ha hecho es destruir. 
Nada de lo que pueda representar una la
bor de envergadura dentro del progreso 
general, ha sido ajeno a una lucha tenaz 
y constante de los habitantes de la zona. 

i Cuánto me costó convencer a los go
bernantes de la época de que era conve
niente instalar una planta lechera en Pi:
trúfquén! Pues bien,después de mucho 
considerarlo, los técnicos de la CORFO lo 
reconocieron. Logré convencerlos y lo han 
hecho. La planta lechera de Pitrufquén, 
donde no se producía ni un litro de leche, 
el año recién pasado recogió 20 millones 
de litros. j Esfuerzo propio! 

Por eso, reclamamos que el Estado, me
diante esta ley que acaba de despacharse, 
haga alguna ve~ una inversión como la 
que la provincia de Cautín se merece. Es 
preciso que Ell Estado le tienda la mano 
efectivamente y que sus dirigentes no llo
ren lágrimas de mujer cuando se enfren-

tan al pueblo y les echan la culpa a los de
más por lo que no fueron capaces de rea
lizar como hombres. 

Todos sabemos cómo los hombres de 
Gobierno hablan respecto de los indígenas 
y de la preocupación que tienen por ellos. 
No obstante, les niegan la posibilidad de 
trabajo. Se anuncia ahora que mañana se 
promulgará la ley que despachó este Par
lamento y que legisla sobre la raza abo
rigen, en cuya redacción me cupo impor
tante participación, al igual que en la de
fensa de los legítimos derechos de los 
araucanos. Es posible que allí nuevamente 
se los reúna y se les hable del interés que 
los actuales gobernantes tienen por los 
mapuches. Sin embargo, junto con pro
mulgarse dicha legislación, es también se
guro que se enviará otra iniciativa para 
modificar aquélla, porque en el curso de 
la tramitación de la anterior el Gobierno 
no tuvo el tiempo necesario para manifes-
tar su opinión. ' 

Estoy consciente de que en Chile goza
mos de libertad de expresión; pero yo, có
mo ciudadano, como representante de esa 
provincia y como 'Senador chileno -me da 
vergüenza decirlo, pero es preciso hacer-
10-, quiero manifestar mi anhelo de que 
alguna vez, entre aquellos qt¡.e deben te
ner oídos para oír y ojos para ver, haya 
alguien que oiga y vea lo que está ocu
rriendo a su alrededor en el país que go .. 
biernan y. procure hacerse digno del pues
to que está desempeñando. 

El señor P APIe (Vicepresidente). -
Se dará cuenta de algunas indicaciones 
gue han llegado a la Mesa. 

El señor MORENO.- ¿ Cuánto tiempo 
resta al Comité Demócrata Cristiano? 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Dos minutos, señor Senador. 

El señor EGAS (Prosecretario).- In
dicación del Honorable señor Moreno pa
ra publicar in extenso los discursos de ha-
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menaje a don Alfonso Quintana Burgos. 
Iildicación de la Honorable señora Cam

pusano para publicar in extenso la inter
vención del Honorable señor Valente en 
Incidentes de esta sesión .. 

Indicación del Honorable señor Moreno 
para publicar in extenso los discursos pro
nunciados por los Honorables señores BaI. 
tra,' Aylwin y Ferrando, en Incidentes de 
esta sesión. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Quedan para el Tiempo de Votaciones de 
la próxima sesión ordinaria. 

Se levanta la sesión. 
-Se levant6 a las 20.34. 

Dr. Raúl Valenzuela <García, t 
Jefe de la Redacción..~ 

;:t 
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ANEXOS. 

1 

PROYECTO DE LEY, EN TERCER TRAMITE CONSTI
TUCIONAL, QUE CREA UNA CORTE DE APELACIONES 
EN PUERTO MONTT Y DIVERSOS JUZGADOS DE LE
TRAS DE MAYOR CUANTIA EN LOS DEPARTAMEN-

TOS QUE INDICA. 

Santiago, 13 de septiembre de 1972. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar el proyecto de 

ley remitido por ese Honorable Senado que crea una Corte de Apelacio
nes en Puerto Montt y diversos Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 
en los departamentos que indica, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1Q 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"A1'tícrulo 1Q-Créanse tres Cortes de Apelaciones con asiento en 

las ciudades de Copiapó, Los Angeles y Puerto Montt, respectivamente, 
que se compondrán de cuatro miembros y tendrán, además, un Fiscal, 
un Relator, un Secretario, un Oficial Primero, un Oficial Segundo, un 
Oficial de Fiscal y un Oficial de Sala. 

El territorio jurisdiccional de la Corte de Apelaciones de Copiapó 
compreuderá la provincia de Atacama, el de la Corte de Apelaciones de 
Los Angeles comprenderá la provincia de Bío-Bío y los departamentos 
de AngQl y Collipulli de la provincia de Malleco y el de la Corte de Ape
laciones de Puerto Montt comprenderá las provincias de Llanquihue, Chi
loé y Aisén.". 

Artículo 29 

Ha sido suprimido. 

Artículo 3Q 

Ha pasado a ser artículo 2Q• 

Ha sustituido la coma (,) que figura a continuación de "PUENTE 
ALTO: un segundo juzgado" por un punto (.) y ha suprimido la con
junción "y" que aparece en seguida. 

Ha agregado después lo siguiente: 
"SAN ANTONIO: un segundo juzgado. 
SAN CARLOS: un segundo juzgado, y". 

Artículos 4Q y 5Q 

Han pasado a ser artículos 3Q y 4Q, sin enmiendas. 
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Artículo 69 

Ha pasado a ser artículo 5e:>. Ha sustituido la frase "en Puerto Montt, 
deberá modificar, en la medida que sea necesario," por lo siguiente: 
"en Copiapó, Los Angeles y Puerto Montt, creará los cargos que sean 
necesarios en". 

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 69• 

En el N9 15 de su inciso cuarto, ha sustituido la expresión "Grado 
19" por lo siguiente: "5~, Categoría Subalterna.". 

Artículo 8Q 

Ha pasado a ser artículo 79, sin modificaciones. 

Artículo 99 

Ha sido consultado como artículo 89, sustibyéndose las referencias 
a los artículos "79 y 89" por otras a los artículos "6e:> y 79". 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 9e:>. Ha reemplazado la referencia al "ar
tkulo 69" por otra al "artículo 59". 

Artículo 11 

Ha sido consultado como artículo 10. 
En su encabezamiento, ha sustituido la expreSlOn "al" por la si

guiente frase: "a los artículos que se señalan del". 
Ha sustituido la letra a) por lo siguiente: 

"Artículo 42 

Sustitúyense los incisos segundo y tercero por los siguientes: 
"Existirán dos Juzgados de Mayor Cuantía en los departamentos de 

Iquique, El Loa, Copiapó, La Serena, Coquimbo, Ovalle, Puente, Alto, Cu
ricó, Talca, Linares, San Antonio, San Carlos, Talcahuano, Osorno, Llan
quihue, Coihaique y Magallanes; tres en los de Arica, Antofagasta, Qui
Ilota, Rancagua,Chillán, La Laja, Temuco y Valdivia y cuatro en Con-
cepción. 

Bn el departamento de Santiago habrá diez 'Juzgados de Mayor Cuan
tía, que ejercerán jurisdicción exclusivamente en materia civil y diez y 
ocho en materia criminal; en Valparaíso, cuatro en lo civil, uno con sede 
en la ciudad de Viña del Mar y seis en lo criminal, tres con asiento en 
la ciudad de Viña del Mar, y en el departamento Presidente Aguirre 
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Cerda, dos que conocerán exclusivamente de asuntos civiles y cinco en 
matería criminal.". 

Ha suprimido la letra b). 
Ha sustituido la letra c) por lo siguiente: 

"Artículo 54 

Reemplázase la palabra "doce" por "quince" y agrégase después del 
nombre "Antofagasta", "Copiapó"; después de "Concepción", "Los An
geles", y después de "Valdivia" el nombre de "Puerto Montt" precedi
do de una coma (,).". 

En seguida, ha consultado la siguiente enmienda: 

"Artículo 55 

l.-Reemplázase la letra c), por las siguientes: 
"e) El de la Corte de Copiapó comprenderá la provincia de Ataca-

ma: 
d)El de la Corte de La Serena comprenderá la provincia de Co

quimbo;". 
Las actuales letras d), e), f), g) y h) pasan a ser, respectivamen

te: e), f), g), h) e i) .". 

Ha sustituido el encabezamiento de la letra d) por lo siguiente: . 
"2.-Reemplázanse las letras i), j), k) Y 1), por las siguientes: 
"j) El de la Corte de Concepción comprenderá las provincias de 

Concepción y Arauco;' 
k) El de la Corte de Los Angeles comprenderá la provincia de Bío

Bío y los departamentos de Angol y Collipulli de la provincia de Ma
lleco; 

1) El de la Corte de Temueo comprenderá las provincias de Cautín 
y Malleco, exceptuados de' esta última los departamentos de Angol y 
Collipulli;" 

Las letras k), 1) Y m) que figuran a continuación, han pasado a 
ser m), n) y ñ), sin enmiendas. 

Ha sustituido la letra e) por lo siguiente: 

"Artículo 56 

Reemplázanse los números 19 Y 29, por los siguientes: 
"19-La Corte de Punta Arenas tendrá tres miembros; 
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29_Las Cortes d~ Iquique, Antofagasta, Copiapó, La Serena, Ran
cagua, Talca, Chillán, Los Angeles y Puerto Montt tendrán cuatro miem
bros;".". 

Ha reemplazado la letra f) por lo siguiente: 

l' Artículo 59 

En el número 19, intercálanse los nombres "Copiapó," después de 
"Antofagasta," y "Los Angeles, Puerto Montt," después de "Talca" pre
cedidos los últimos de una coma (,) .". 

En seguida, ha consultado las siguientes nuevas enmiendas al Códi
go Orgánico de Tribunales: 

"Artículo 65 

Suprímense los incisos segundo y tercero. 

Artículo 176 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 176.-En los lugares de asiento de Corte en que hubiere 

más de un juez de letras en lo civil, la Corte de Apelaciones respectiva 
distribuirá anualmente las letras del abecedario entre los diversos juz
gados. Las demandas o gestiones judiciales se presentarán directamen
te ante el juzgado al que hubiere correspondido la letra inicial del ape
llido del demandante o de quien realizare la gestión judiciaJ."-

Artículo 177 

Derógase." -

A continuación, ha sustituido las letras g) y h) por lo siguiente: 

"Artículo 216 

Reemplázanse los incisos segundo y tercero, por los siguientes: 
"Se subrogarán recíprocamente las Cortes de Apelaciones de Iqui

que con la de Antofagasta; la de Copiapó con la de La Serena; la de 
Santiago con la de ValparaÍso; la de Rancagua con la de Talca; la de 
Chillán con la de Concepción; la de Temuco con la de Valdivia y la de 
Puerto Montt con la de Punta Arenas. 

La Corte de Los Angeles se subrogará con la de Concepción.".". 
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En seguida, ha consultado las siguientes nuevas modificaciones al 
Código Orgánico de Tribunales: 

"Artículo 280 

Agrégase, en el inciso segundo, después de la palabra "Magallanes", 
entre comas (,), la frase "hasta un máximo de dnco años, por una sola 
vez". 

Artículo 311 

Agrégase el siguiente inciso: 
"Sin embargo, los jueces de aquellos juzgados que no sean asiento 

de Corte, podrán residir fuera de la ciudad o radio jurisdiccional del 
tribunal, previo acuerdo de la Corte de Apelaciones respectiva y siempre 
que se trate de un lugar o localidad con la cual haya medios de movili
zación y comunicación fáciles y expeditos que permitan la eficaz admi
nistración de justicia.". 

Artículo 314 

Reemplázase, en el inciso primero, la frase "dos Juzgados de Letras 
de Mayor Cuantía y dos de Menor en lo Civil," por "tres de Mayor Cuan
tía en lo Civil:'. 

Artículo 474 

Agrégase el siguiente inciso: 
UN o obstante, los funcionarios a que se refiere el inciso anterior 

que se desempeñen en tribunales que no sean asiento de Corte, podrán 
residir en un lugar fuera de la ciudad o radio jurisdiccional del tribu
nal, previo ~cuerdo de la Corte de Apelaciones respectiva y siempre que 
se trate de un lugar o localidad con la cual haya medios de movilización 
y comunicación fáciles que permitan la eficaz administración de justi
Cia.".", 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 11, sin modificaciones. 

A continuación, ha consultado los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo 12.-Elévanse a Juzgados de Letras de Mayor Cuantía los 

siguientes Juzgados de Menor Cuantía: 1Q y 2Q Juzgados Civiles de Me
nor Cuantía de Valparaíso; Juzgado de Letras de Menor Cuantía de Vi
ña del Mar; 1Q, 2Q, 3Q, 4Q, 5Q, 6Q Y 7Q Juzgados Civiles de Menor Cuantía 
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de Santiago; 19, 29, 39 Y 49 Juzgados del Crimen de Menor Cuantía de 
Santiago; Juzgado de Letras de Menor Cuantía de Linares; Juzgado de 
Letras de Menor Cuantía de Temuco y Juzgado de Letras de Menor Cuan
tía de Valdivia. 

Artículo 13.-Elévanse a la categoría de Juzgados de Letras de Ma
yor Cuantía de asiento de Corte de Apelaciones, to~os los Juzgados de 
Letras y Especiales de Menores del departamento Presidente Aguirre 
Cerda. Asimismo, los Auxiliares de la Administración de Justicia de di
cho departamento pasarán a ocupar la categoría de asiento de Corte de 
Apelaciones. De la misma manera se elevan- a la categoría de su respec
tivo esclafón los Juzgados del Trabajo del mencionado departamento. 

El 59 Juzgado del C-rimen, que sea crea por esta ley en ese depar
tamento, también tendrá la categoría de asiento de Corte de Apelaciones. 

ArtículO' 14.-Los Juzgados 19, 29, 39 Y 49' del Crimen de Menor 
Cuantía de Santiago, que se elevan de categoría, pasarán a denominarse 
respectivamente: 119, 129, 139 Y 149 Juzgados del Crimen de Mayor Cuan
tía de Santiago y seguirán conociendo de las causas en ellos radicadas, 
hasta su terminación. 

Artículo 15.-Los Juzgados 19, 2Q, 39 Y 49 Civiles de Menor Cuan
tía de Santiago que se elevan de categoría por la presente ley, tendrán 
competencia sólo en lo criminal, pasando a denominarse: 159, 169, 179 
Y 189 Juzgados del Crimen de Mayor Cuantía de Santiago. 

Los Juzgados 59, 69 y 79 Civiles de Menor Cuantía de Santiago, que 
se elevan de categoría, se denominarán 89, 99 y 109 Juzgados Civiles de 
Mayor Cuantía de Santiago. 

Artículo 16.-De los Juzgados de Menor Cuantía de Val paraíso ele
vados a Mayor Cuantía en la presente ley, el Segundo pasará a tener 
competencia en materia criminal con el número Cuarto, y el otro per
manecerá en lo Civil con el número Tercero. 

Artículo 17.-Los demás Juzgados de Menor Cuantía que se elevan 
de categoría, según lo dispuesto en los artículos precedentes, seguirán 
funcionando en las ciudades en que se encuentran instalados, y para su 
denominación continuarán el orden numérico correlativo. 

Artículo 18.-4s modificaciones de competencia y procedimiento, 
con excepción de las contenidas en los artículos 99 y 12 transitorios, que 
resultaren de la aplicación de esta ley, regirán sólo respecto de las de
mandas que se promuevan con posterioridad a su _ vigencia. 

ArtículO' 19.-En las ciudades en que la existencia de Juzgados de 
Menor Cuantía, inhibía la competencia de los Juzgados de Policía Local 
servidos por jueces abogados, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 12, 13 Y 14 de la ley N9 15.231, sobre Organización y Atribucio
nes de los Juzgados de Policía Local; y artículos 14, inciso quinto, 25 
inciso sexto y 45 del Código Orgánico de Tribunales, los Juzgados de Po
licía Local recuperarán su competencia y se avocarán al conocimiento 
de los asuntos que la ley les encomienda. 

ArtículO' 20.-Condónanse las sumas percibidas por los funcionarios 
del Poder Judicial que, en la aplicación de los artículos 34 y 72 de la ley 
N9 17.416, no incluyeron sus pensiones de jubilación como abogados. 
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Artículo 21.-Créanse en la Planta Técnica del Consejo de Defensa 
del Estado, tres cargos de Auxiliares Judiciales. 

Artículo 22.-Créase un cargo de Chofer para el Presidente de la 
Corte Suprema, con las remuneraciones asignadas al grado 39 de la Es
cala de Sueldos del Personal Subalterno, el que será provisto a propues
ta unipersonal del Presidente de la Corte Supremo. Para los efectos del 
derecho al sueldo del grado superior regirá lo dispusto en el artículo 49 
de la ley N9 11.986. 

Artículo ·23.-EI conocimiento de las materias a que se refieren los 
números 99 y 16 del artículo 13, letra c) de la ley N9 15.231, corres
ponderá a los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía en lo Criminal. 

Artículo 24.-Suprímese en la primera vacante que se produzca, un 
carg~ de Ministro de la Corte de Apelaciones de Valdivia. 

Artículo 25.-Las asignaciones de gastos de representación del Pre
sidente de la Corte Suprema y de los Presidentes de las Cortes de Ape
laciones, no se computarán para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
34 de la ley N9 17.416.". 

Artículos transitorios. 

Artículo 19 

A continuación de las expresiones "Santiago y", ha intercalado lo 
siguiente: "los del departamento". 

Artículo 29 

Ha intercalado las expresiones "San Antonio, San Carlos" a conti
nuación de "Puente .Alto,". 

Artículo 39 

Ha sustituido la frase "del departamento de Llanquihue" por la si
guiente: "con asiento en las ciudades de Copiapó, Los Angeles y Puer
to Montt,". 

Artículo 49 

Ha agregado los siguientes incisos segundo y tercero, nuevos: 
"Los Ministros, Jueces y personal de los tribunales que se crean 

por esta ley, no serán designadas ni propuestas las ternas respectivas, 
mientras el Ministerio de Justicia no ponga a disposición de la Corte 
Suprema los locales adecuados en que deban funcionar. 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso precedente, la creación 
de las Cortes de Apelaciones de Copiapó y Los Angeles regirá a contar 
del 19 de enero de 1974.". . 
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Artículo 59 

Ha suprimido en sU inciso primero las expresiones "y la Corte del 
Trabajo de Concepción". 

Ha suprimido en su inciso segundo la frase "y por la Corte del Tra
bajo de Concepción". 

Artículo 69 

En su inciso primero, ha reemplazado la referencia al "artículo 79" 

por otra al "Artículo 69". 
En su inciso segundo, ha sustituido las expresiones "en terna de la 

Corte Suprema." por las siguientes: "unipersonal de las respectivas Cor
tes de Apelaciones, excepción en Santiago que lo serán a proposición de 
la Corte Suprema.". 

En el mismo inciso, ha sustituido la palabra "ternas" por "propo
siciones" . 

A continuación del artículo 79 transitorio, que no ha tenido modi
ficaciones, ha consultado los siguientes artículos transitorios nuevos: 

"Artículo 89-Los jueces, secretarios y el personal subalterno de los 
juzgados que se elevan de categoría continuarán ocupando sus cargos en 
los mismos tribunales, pasando a ocupar en el Escalafón y en la escala 
de sueldos, respectivos, las categorías y grados que éstos les asignan, 
sin que ello se considere ascenso para los efectos que señala el artículo 
4Q de la ley· N9 11.986 y sus modificaciones posteriores. 

Artícullo 99-Corresponderá el conocimiento y fallo de las causas 
que se hallen radicadas en los cuatro Juzgados Civiles de Menor Cuantía 
de Santiago que se convierten en Juzgados del Crimen de Mayor Cuan
tía, al 79, 89, 99 Y 109 Juzgados Civiles de Mayor Cuantía de Santiago, 
los que se harán cargo de un juzgado cada uno, mediante designación que 
hará el Presidente de la Corte de Apelaciones de Santiago. 

Los depósitos existentes en las cuentas bancarias de esos cuatro juz
gados, deberán traspasarse a la orden del juzgado que seguirá conocien
do de las causas, según la distribución precedente. 

Ariículo 10.~Las modificaciones de territorios que se produjeren 
en los Juzgados en 10 Criminal, con motivo de la presente ley, serán fi
jadas por el Presidente de la República, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos segundo y tercero del artículo 43 del Código Orgánico de 
Tribunales. 

Artículo 11.-Las causas que actualmente estuviere conociendo el 
Juzgado de Letras de Mayor Cuantía ,de Petorca que se traslada a Villa 
Alemana, pasarán a radicarse para su conocimiento y fallo, al Juzgado 
de Letras de Mayor Cuantía de La Ligua. 

Instalado que sea el Juzgado de Letras de Mayor Cuantía de Villa 
Alemana, cesará la competencia del Juzgado de Letras de Mayor Cuan
tía de Limache en el territorio jurisdiccional de la comuna subdelegación 
de Villa Alemana.. 
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Artículo 12.-Facúltase al Presidente de la República para que fije 
el texto definitivo y refundido del Código Orgánico de Tribunales, siste
matizando y coordinando sus disposiciones con el texto de esta reforma 
y con las anteriores que se le hayan introducido.,". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. en respuesta a. vuestro ofi-
cio NQ 13.5~8, de fecha 10 de julio de 1972. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eduardo Cerda García.- ROJÚl Guerrero> Guerrero. 

2 

INFORME DE LACOMISION DE GOBIERNO RECAlDO 

EN UN PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA

MARA DE DIPUTADOS QUE REINCORPORA AL SER
V lCIO ACTIVO AL EX TENIENTE DE CARABINEROS 

DON JORGE EDU.1RDO DE SAN JOSE PAL.ACIOS 
ACEITUNO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro

yerto de ley señalado en el rubro, cuyo texto se contiene en el Boletín 
NQ 26.270. 

La iniciativa en estudio tiene por objeto salvar la prohibición de 
reincorporación al servicio del ex Teniente de Carabineros don Jorge 
Eduardo de San José Palacios Aceituno establecida en el D.F.L. NQ 2, 
de 1968, nacida por no haber rendido s'u examen de promoción ~n el 
plazo legal. 

La Comisión estuvo de acuerdo con el proyecto y le dio su aproba
ción, por unanimidad. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de 
recomendaros la aprobación del proyecto de ley en informe, en los mis
mes términos en que lo hizo la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 13 de septiembre de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

StnadOJ·es señores Lorca (Presidente), Morales y Valenzuela. 
(Fdo.): Gustavo Yáñez Bello, Secretario. 

3 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAlDO 

EN UN PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE DECL.ARA MONUMENTO 
NACIONAL A LA CASA DONDE NACIO DON JaSE 

ANTONIO SALINAS, EN PUTAENDO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro-
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yecto de ley señalado en el rubro, cuyo texto se contiene en el Boletín 
NQ 26.301. 

La iniciativa en examen tiene por objeto declarar momentos nacio
ñales los siguientes inmuebles: 

a) La casa donde nació el patriota don José Antonio Salinas, en 
Putaendo; 

b) . La casa donde nació el ex Presidente de la República, don Pedro 
Aguirre Cerda, en Pocuro; 

c) El Convento de San Francisco de El Almendral, con su Iglesia; 
d) El Convento de San Francisco de Curimón y el Museo Históri

co Colonial, y 
e) La Iglesia de San Pedro de Alcántara, de Paredones, y la Ca

pilla con sus corredores adyacentes del Hospital San Juan de Dios, de 
Chillán. 

La Comisión, unánimemente, acogió la iniciativa, en general y en 
particular. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Gobierno tiene el honol' de 
recomendaros la aprobación del proyecto de ley en informe, en los mis
mos térmiI10s en que lO' hizo la HO'norable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 13 de septiembre de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los HO'nO'rables 

Senadores señores Lorca (Presidente), Morales y Valenzuela. 
(Fdo.): Gustatvo Yáñez Be,Uo, Secretario. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE CONCEDE RECURSOS A 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO DE 
MOSTAZAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra CO'misión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro

yecto de ley señalado en el rubro, cuyo texto está contenido en el Bo
letín NQ 26.302. 

La iniciativa en examen pone a disposición de la Municipalidad de 
San Francisco de Mostazal 1O's fondos que se recauden los días domingo 
de Semana Santa de cada año, desde el año 1973, en la Plaza de Peaje 
de Angostura, de la Carretera Panamericana Sur, a fin de que lO's des-' 
tine a un plan de obras de adelanto del Distrito La Punta que deter
mine la mayO'ríade los regidores en ej ercicio. 

La CO'misión acogió esta iniciativa y, por unanimidad, le dio su apro
bación . 

. En consecuencia, vuestra CO'misión de GO'bierno tiene el honor de 
recomendaros la aprO'bación del proyectO' de ley en informe, en los mis
mos términos en que lo hizo la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 13 de septiembre de 1972. 



~- -.-._----;--

4594 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Acordado .en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 
Senadores señores Lorca (Presidente), Morales y Valenzuela. 

(Fdo.): Gustavo Yáñez Bello, Secretario. . 

5 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA7 

MARA DE .DIPUTADOS QUE BENEFICIA A LOS TRA
BAJADORES DE LA PO LICIA DE ASEO DE LAS 

MUNICIPALIDADES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiéne el honor de informaros un pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que modifica el ar
tículo 110 de la ley N9 11.860, en favor de los trabajadores de la Poli
cía de Aseo de las Municipalidades. 

La iniciativa en estudio tiene por objeto remediar una situación que 
había pasado inadvertida a los legisladores. En efecto, el personal bene
ficiario de este proyecto desarrolla labores que constituyen un peligro 
para su salud, ya que pueden ser afectados por enfermedades infecto
contagiosas derjvadas del ambiente y del material tóxico en que trabajan. 

Así es como, entonces, esta proposición declara faena peligrosa la 
extracción, transporte y tratamiento de basura y concede al personal 
afecto un feriado anual de 25 días hábiles. 

Igualmente, se obliga a las Municipalidades a contratar un Seguro 
de Riesgo de accidentes y de enfermedades profesionales en favor de 
este personal, no inferior al sueldo de dos años, y se dispone la dotación 
de equipo de protección, controles de salud e instalaciones sanitarias ade
cuadas para su aseo, con el objeto de prevenir riesgos de enfermedades 
profeSionales. 

La Comisión compartió la idea del proy,ecto y le dio su aprobación. 
En consecuencia, vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de 

recomendaros' la aprobación del proyecto de ley en informe, en los mis
mos términos en que lo hizo la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 14 de septiembre de 1972. 
Acordado en sesión de ayer, con asistencia de los Honorables Se

nadores señores Lorca (Presidente), Morales y Valenzuela. 
(Fdo.): Gustavo> Yáñez Bello, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO, RECAIDO 
EN UN PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE CONCEDE RECURSOS A 
LA MUNICIPALIDAD DE PENCAHUE PARA LA CELE-

BRACION DEL BICENTENARIO DE ESA COMUNA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro-
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yecto de ley del rubro, cuyo texto está contenido en el boletín NQ 26.315. 
La iniciativa. en estudio, que consta de 15 artículos, destina EQ 

5.000.000 para la ejecución de obras en la. comuna de Pencahue, en ra
zón de conmemorar dos siglos de existencia. Además otorga EQ 5.000.000 
a la Municipalidad de San Ctemente para que los destine en un 50% 
a la construcción de un liceo y el ot9> 5Qro a la de un hospital; EQ 
6.500.000 a la Sociedad Constructora de Establecimentos Educaciona
les para que invierta EQ 1.500.000 en la construcción de un Gimnasio Co
mún en las Escuelas Concentradas NQ :3 y 15 de Talca, y el resto en la 
reparación del Liceo de Hombres de Talca; EQ 4.300.000 a la Municipa
lidad de Talca para que destine EQ 1.500.000 a la remodelación del Bal
neario Popular del Río Claro "Guillermo Urzúa Cortés-Monroy", EQ 
2.500.000 a iniciar los trabajos de extensión de la Alameda "Bernardo 
O'Higgins" hasta el camino longitudinal, en doble vía, y EQ 300.000 a 
la construcción de un puente que comunique la población Luis Emilio 
Recabarren con la parte central de la ciudad; EQ 200.000 a la termina
ción de las obras del Gimnasio del Establecimiento Educacional de la 
Congregación Salesiana de Talca; EQ 300.000 al Club de Deportes Ran
gers, de Talca, para la adquisición de terrenos destinados a la construc
ción de un campo deportivo propio; EQ 450.000 a los Clubes "Deportivo 
Atlético Comercio", "21 de Mayo" y "Vanguardia Unida". 

Asimismo, se otorgan otros beneficios para el_ adelanto de la co
muna de Pencahue, como recursos para la construcción de una fábrica 
artesanal; para la construcción de una población de 25 casas en el sec
tor urbano, con cuyo objeto se establecen normas para facilitar su ad
quisición por los afectados. 

La Comisión, por unanimidad, aprobó ~l proyecto en general y, con 
la misma votación, se aprobó en particular. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de 
recomendaros la aprobación del proyecto de ley en informe en los mis
'mos términos en que lo hizo la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 13 de septiembre de 1972. 
Acordado en· sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores. señores Lorca (Presidente), Morales y Valenzuela. 
(Fdo.): Gustavo Yáñez Bello, Secretario. 

Inform,e de la Comiswn de H,acienda, 'i'eJcaído en el prroyecto de ley de laJ 
Honorable Cámara de Diputados que otorga recursos a la Municipalidad 

de Penc'ahu,e p'(J)ra la cel@bración del bicontenario de dicha comuna. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informar ei pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, por el cual se otor
gan r~ursos a la Municipalidad de Pencahue para la celebración de su 
bicentenario. 
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El proyecto del rubro cuenta con ~nforme favorable de la Honora
ble Comisión de Gobierno. 

Los autores de la moción en informe señalan en algunos de los pá
rrafos más importantes de la parte expositiva: 

"La función agrícola ha sido determinante en la existencia de Pen
cahue~ obteniéndose anu:almepte una producción de trigo que fluctúa en
tre los 55.000 y 110.000 quintales métricos. Empero, este rubro no es 
capaz de aportar todo lo que medianamente se pudiera precisar para 
adquirir un desar:rollo mínimo. Sobre el particular, en conocimiento ca
bal de esta triste realidad, reiteradamente he patrocinado numerosas ini
ciativas que le beneficien a nivel legislativo, sin encontrar la acogida 
que -los habitantes de esa localidad esperaban de parte de todos los sec
tores en la Honorable Cámara. 

"Se debe aumentar la superficie de hectáreas de regadío del valle 
de Pencahue, con el propósito de incrementar la producción, para cuyo 
efecto hay que destinar un aporte especial que permita el inicio de las 
obras. La comunidad requiere de un Cementerio; la pavimentación de 
algunas calles y del camino público; la reparación de numerosas escue
las y puentes; construir algunos campos deportivos, etc. Hay que otor
gar los créditos para construir una población, lo que a su vez sería un 
factor de incentivo para renovar las antiguas viviendas actuales. Es ne
cesario poner en práctica la capacidad'artesanal de sus habitantes, crean
do en Pencahue una fábrica dé- lanar para la región, etc. 

"Como se puede observar, es de toda justicia darle un pequeño im
pulso a este abandonado pueblo de Pencahue, aprobando una legislación 
en una fecha que está llena de significación para sus habitantes, al cum
plirse el próximo 15 de diciembre su bicentenario de vida ciudadana.". 

Vuestra Comisión de 'Hacienda, tomando en cuenta la justicia del 
proyecto en informe, y lo adecuado de su financiamiento, el cual se se
ñala en el inciso segundo del artículo 1 Q del proyecto, os propone, por 
unanimidad, la aprobación de esta iniciativa en los mismos términos 
formulados ,por la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 13 de septiembre de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Ballesteros (Presidente), Aguire, García y Silva Ulloa. 
(FdQ.): Pedro Correa Opooo, Secretario. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAI
DO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE 
CAMARA DE DIPUTADOS QUE OTORGA RECURSOS 
A LA MUNICIPALIDAD DE PENCAHUE PARA LA CE
LEBRACION DEL BICENTENARIO DE DICHA COMUNA. 

Honorable Senado: 
Vue stra Comisión de Hacienda tiene el honor de informar el pro-
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yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, por el cual se otor
gan recursos a la Municipalidad de Pencahue para la celebración de su 
bicentenario. 

El proyecto del rubro cuenta con informe favorable de la Honora
ble Comisión de Gobierno. 

Los autores de la moción en informe señalan en algunos de los pá
rrafos más importantes de la parte expositiva: 

. "La función agrícola ha sido determinante en la. existencia de Pen
cahue, obteniéndose anualmente una producción de trigo que fluctúa en
tre los 55.000 y 110.000 quintales métricos. Empero, este rubro no es ca
paz de aportar, todo lo que medianamente se pudiera precisar para ad
quirir un desarrollo mínimo. Sobre el particular, en conocimiento cabal 
de esta triste realidad, reiteradamente he patrocinado numerosas inicia
tivas que le beneficien a nivel legislativo, sin encontrar la acogida que 
los habitantes de esa localidad esperaban de parte de todos los sectores 
en la Honorable Cámara. 

"Se debe aumentar la superficie de hectáreas de regadío del valle 
de Pencahue, con el propósito de incrementar la producción, pllra cuyo 
efecto hay que destinar un aporte especial que permita el inicio de las 
obras. La comunidad requiere de un Cementerio; la pavimentación de 
algunas calles y del camino público; la reparación de numerosas escue
las y puentes; construir algunos campos deportivos, etc. Hay que otorgar 
los créditos para construir una población, lo que a su vez sería un fac
tor de incentivo para renovar las antiguas viviendas actuales. Es nece
sario poner en práctica la eapacidad artesanal de sus habitantes, crean
do en Pencahue una fábrica de lanas para la región, etc. 

"Como' se puede observar, €sde toda justicia darle un pequeño im
pulso a este abandonado pueblo de Pencahue, aprobando una legislación 
en una fecha, que está llena de significación para sus habitantes, al 
cumplirse el próximo 15 de diciembre su bicentenario de vida ciudada
na.". 

Vuestra Comisión de Hacienda, tornando en cuenta la jüsticia del 
proyecto en informe, y lo adecuado de sus financiamiento, el cual se se
ñala en el inciso segundo del artículo 1 Q del proyecto, os propone, por 
unanimidad, la aprobación de esta iniciativa en los mismos términos for
mulados por la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 13 de septiempre de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Ballesteros (Presidente), Aguirre, García y Silva 
UIloa. 

(Fdo.): Peldro CorrefL Opaso, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE RELACIONES EX
TERIORES RECAIDO EN EL PROYECTO DE ACUER-
1)0 DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
APRUEBA EL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE 
CHILE Y LA UNION PANAMERICANA, SOBRE LA OFI
CINA EN CHILE DE LA ORGANIZACION DE LOS 

ESTADOS AMERICANOS. 

Honorable SenadQ,; 
Vuestra Comisión' de Relaciones Exteriores tiene el honor de infor

maros acerca del proyecto de acuerdo de la Honorable Cámara de Di
putados que aprueba el Convenio entre el Gobierno de Chile y la Unión 
Panam~ricana, relativo a la Oficina en nuestro país de la Organización 
de los Estados Americanos. 

A la sesión en que se estudió este asunto asistieron el Diputado se
ñor Renato Laemmermann; el señor Subsecretario de Relaciones Exte
riores, don Luis Orlandini, y el señor Jefe del Departamento de Trata
dos de la misma Secretaría de Estado, don Jaime Lagos. 

El 7 de octubre de 1960, en la ciudad de Washington, el Gobierno 
de Chile y la Unión Panamericana suscribieron un acuerdo destinado a 
poner en ejecución un precepto de la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos que dice relación con su personalidad jurídica y 
Iso privilegios e inmunidades de que gozará en el territorio de sus Miem
bros. 

Conviene hacer presente, desde luego, que la Carta del organismo 
continental fue modificada por el Protocolo de Buenos Aires, de 27 de 
febrero de 1967, en la Tercera Conferencia Interamericana Extraordi
naria. Entre .esas enmiendas figura la que consiste en sustituir la neno
minación del órgano Unión Panamericana por la de "Secretaría Gene
ral". Del mismo modo, ha variado la numeración del articulado y es aSÍ 
como el artículo 103, citado en el Mensaje y en los Considerandos del 
Acuerdo, lleva en la actualidad el número 139. 

La Oficina de la Unión fanamericana, hoy Secretaría General, se 
estableció en Santiago en 1955. 

El propósito del Acuerdo de 1960, sobre el cual recae el presente in
forme, es definir las condiciones, facilidades y prerrogativas que el Go
bierno de Chile acordará a la Unión Panamericana, en relación con el 
establecimiento de dicha Oficina, de conformidad con la disposición con
tenida en el artículo 103 (139) de la Carta de la O.E.A. 

El objetivo fundamental de la Oficina es la divulgación, el enlace 
y la cooperación en todas las actividades relacionadas con los fines de 
la Organización de los Estados Americanos a perseguirse en Chile. 
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La Oficina tendrá capacidad para contratar, para adquirir bienes y 
disponer de ellos y para entablar acciones judiciales y su represenante 
legal será el Director de la misma. Además gozará de la' independencia 
y libertad de acción que según la costumbre internacional corresponde 
a los organismos internacionales. 

En cuanto a los bienes, se establece que gozarán de inmunidad ju
risdiccional y estarán exentos de toda clase de tributos. Los archivos y 
documentos serán inviolables. 

La Oficina no está sujeta a restricciones en cuanto a sus fondos y 
cuentas, debiendo sí atender a los reparos que haga el Gobierno rela
tivos al ejercicio de estas facultades. 

Su personal estará amparado por las inmunidades, exenciones y pri
vilegio~ que son comunes a los funcionarios de organismos internacio
nales, con algunas excepciones derivadas del hecho de que alguno de ellos 
posea la nacionalidad chilena. El Director debe levantar estas inmuni-

. dades y privilegios cuando' estime, respecto de algún funcionario, que 
su ejercicio impide el curso de Ia justicia y siempre que la renuncia no 
perj udique los intereses de la Oficina. . 

Por último, el Acuerdo expresa que él entrará en vigor una vez que 
Chile lo ratifique de conformidad can su procedimiento constitucional, y 
que se le podrá poner fin anunciándolo una Parte a la otra con un año 
de anticipación, aviso que deberá ser escrito. 

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores aprobó por unanimidad 
el proyecto de acuerdo en informe y os recomienda adoptar al respecto 
un pronunciamiento similar. 

Sala de la Comisión, a 13 de septiembre de 1972. 
Acorda~o en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Reyes (Presidente), Bulnes, Juliet y Pablo. 
(Fdo.): Rafael Eyzaguirre E., Secrtetario. 

TEXTO DEL CONVENIO 

Acwerdo entre. el Go'bierno de Chile y la Unión Panamericarna sobre la 
Oficina en Chile de la. SecrlJltaría GenlJlr(})l de la. Organización de. 

, los Estados Americanos. 

Unión Panamericana. 

Secretaría General, Organización .de los Estados Americanos. 
Washington, D. C. 

Octubre, 1960. 

Acuerdo entre el Gobierno de Chile y la Unión Pamannericama. sobre l(}) 
Oficina. en. Chile de 'la SClcretwría General de la. Organización 

de los Et!tados Americanos. 

Considerando: .. 
Que el artículo 103 de la Carta de la Organización de los Estados 
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Americanos, suscrita el 30 de abril de 1948 en la Novena Conferencia 
Internacional Americana,dispone que "la Organización de los Estados 
Americanos gozará en el territorio de cada uno, de sus Miembros de la 
capacidad jurídica, privilegios e inmunidades que sean necesarios para 
el ejercicio de sus funciones y la realización de sus propósitos"; 

Que" el Consejo de la Organización de los Estados Americanos, me
diante su Resolución del 3 de junio de 1953, autorizó al Secretario Ge
ne~al de la Organización para establecer Oficinas de la Unión Paname
ricana en los distintos países miembros; 

Que de acuerdo con esta Resolución el Gobierno de la República 
de Chile ofreció su colaboración al Secretario General de la Organiza
ción de los Estados Americanos, facilitando el establecimiento en Chile 
en 1955 de una Oficina de la Unión Panamericana, y 

Que para los efectos del artículo citado de la Carta de la Organi
zación es necesario formalizar un acuerdo con el propósito de definir 
las condiciones, facilidades y prerrogativas que el Gobierno de Chile 
acordará a la Unión Panamericana, en relación con el establecimiento 
de dicha Oficina. 

Por tanto, 

El Gobierno de Chile (denominado en adelante el "Gobierno") re
presentado por Su Excelencia el señor Embajador, Representante de 
Chile en el Consejo de la Organización de los Estados Americanos, Wal
ter Müller, por una parte, y 

La Unión Panamericana (denominada en adelante la "Unión") re
presentada por el Dr. José A." Mora, Secretario General de la Organi
zación de los Estados Americanos, por la otra parte, 

Acuerdan lo siguiente: 

Protpósito y funcionarmiernto de lUl Ofici.n.a. 

Artícuilo 19-La Oficina servirá como centro pfl,ra promover y coor
dinar en forma más eficaz las actividades de la Unión. A tal efecto, de
sarrollará actividades de divulgación, de enlace y cooperación, tales co
mo las siguientes: programas de información al público; colaboración 
con los Programas de Cooperación Técnica, de Asistencia Técnica Di
recta y de Becas; colaboración con el Fondo Panamericano Leo S. Rowe; 
impresión, promoción y distribución de las publicaciones de la Unión; 
mantemmiento de relaciones de cooperación con las autoridades del GO
bierno del país sede; y cualesquiera otras actividades relacionadas con 
los objetivos de la Organización· de los Estados Americanos que la Unión 
Clesee desarrollar en Chile. 

Artículo 29-La Oficina formará parte integrante de la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. El personal que 
sea asignado a la misma será nombrado por el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos. 
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COf[JO.ci.d¡:uZ Jurídica. 

Artículo 3Q-La Oficina gozará de personalidad jurídica en el te
rritorio de la República de Chile y tendrá capacidad legal para (a) con
tratar, (b) adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de ellos, y 
. (c) entablar accione~ judiciales. La representación legal de la Oficina 
para estos efectos será ejercida por el Director de la misma, u otro re
presentante debidamente facultado por el Secretario General de la Or
ganización de los Estados Americanos. 

Libertad de acción. 

A rtícu..lo 4Q-La Oficina gozará en la República de Chile de la in
dependencia y libertad de acción que corresponden a los organismos in
ternaclOnales de acuerdo con la costumbre internacional. 

Propiedades, bienes y haberes. 

A rtím¿[o 5Q-Los locales, archivos y documentos de la Oficina serán 
inviolables. Sus haberes y bienes gozarán en la República de Chile de 
inmunidad contra acciones judiciales, a excepción de los casos particu
lares en que esa inmunidad sea expresamente renunciada por el Direc
tor de la Oficina, debidamente autorizado para hacerlo por el Secreta
rio General de la Organización de los Estados Americanos. 

Articulo 6Q-La Oficina, así como sus propiedades, bienes y habe
res estarán exentos: 

a) De toda contribución directa; entendiéndose, sin embargo, que 
no se podrá reclamar exención alguna por concepto de contribuciones 
que, de hecho, constituyan una remuneración por servicios públicos; 

b) De derechos de aduana, impuestos, prohibiciones y restricciones 
respecto a los artículos, equipo o elementos de trabajo que importe o ex
porte para su uso oficial; entendiéndose, sin embargo, que los articulas 
que se importen libres de derechos no se venderán en el país sino con
forme a las condiciones que se acuerden con el Gobierno; y 

c) De derechos de aduana, impuestos, prohibiciones y restricciones 
respecto a la importación y exportación de sus publicaciones. 

ArtíC'Ulo 7Q-Sin quedar afectada por ord~nanzas fiscales, reglamen
tos o moratorias de .naturaleza alguna: 

a) La Oficina podrá tener fondos o divisa corriente de cualquier cla
se y llevar sus cuentas en cualquier divisa, y 

b) La Oficina tendrá libertad para transferir sus fondos dentro o 
fuera de la República de Chile y para coIiver1:.ir en cualquier otra divi
sa, la divisa corriente que· tenga en custodia. 

Artículo gQ-En el ejercicio de los derechos establecidos en el ar
tículo 7Q, la Oficina deberá prestar la debida atención a cualquier re
paro que le haga el Gobierno. 



• 
4602 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

= 
Facilidades respecto a las comunicaciones. 

ArtículQ 9Q-La Oficina gozará en la República de Chile, para sus 
comunicaciones oficiales, de un tratamiento no menos favorable del que. 
sea acordado por el Gobierno de la República de Chile a cualquier otro 
Gobierno, incluyendo sus misiones diplomáticas, en asuntos de priorida
des, tarifas y tasas sobre correo, cables, telegramas, radiogramas, telé
fonos y otras comunicaciones. 

Artícula 10.-La Oficina tendrá el derecho de despachar y recibir 
correspondencia por mensajeros o en valijas selladas. 

Personal de la Oficina. 

Artículo H.-Los funcionarios de la Oficina gozarán, dentro del 
territorio de la República de Chile, de las siguientes prerrogativas: 

a) Inmunidad contra toda acción judicial re:;¡pecto de todos los ac
tos oficiales que ejecuten y de las exposiciones orales o escritas que emi
tan en el desempeño de sus funciones; 

b) Exención de cualquier forma de impuestos directos sobre suel
dos, emolumentos e indemnizaciones pagados por la Oficina; 

c) Exención, siempre que no tengan la nacionalidad chilena, de cual
quier impuesto directo sobre rentas procedentes de fuera de la Repú~ 
blica de Chile; 

d) Exención, tanto ellos como sus esposas _ y sus familiares depen
dientes, de la inscripción como extranjeros y de las restricciones a la 
inmigración; 

e) franquicias iguales, por lo que respecta al régimen de 'cambio, 
siempre que no tengan la nacionalidad chilena, a las que disfrutan fun
cionarios de categoría equivalente que integren las misiones diplomáti
cas ante el Gobierno de Chile; 

f) las mismas facilidades, tanto ellos como sus esposas y familiares 
dependientes, para la repatriación en períodos de tensión internacional, 
de que gozan los funcionarios diplomáticos; 

g) el derecho a importar y exportar, libre de derechos e impuestos, 
sus muebles y efectos personales por una sola vez; y 

e) el derecho a importar, libre de derecho é impuestos, cada dos 
años, un automóvil para su uso personal. La transferencia de cada au
tom~vil se regirá por las normas establecidas para el Cuerpo Diplomático 
residente. 

Artículo 12.-EI Director de la Oficina, o su representante debida
mente autorizado, comunicará al Gobierno los nombres de los funciona
rios y demás miembros del personal en la República de Chile a quienes 
correspondan los beneficios enumerados en el artículo H. 

Artículo 13.-El Gobierno proporcionará a los funcionarios de la 
Oficina, cuyos nombres le hayan sido comunicados por la misma, un car
net especial que certifique su carácter de funcionarios de la Organiza
ción y que gozan de las prerrogativas e inmunidades reconocidas en el 
presente Acuerdo. 
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Artículo 14.-Los privilegios e inmunidades se otorgan a los fun
cionarios y miembros del personal de la Oficina, exclusivamente en in
terés de ésta. Por consiguiente, el Director de la Oficina, debidamente 
autorizado para tal efecto por el Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos, deberá renunciar a los privilegios e inmu
nidades de cualquier funcionario o miembro del personal en cualquier 
caso en que, según el criterio del Secretario General, el ejercicio de ellos 
impida el curso de .la justicia y cuando dicha renuncia pueda hacerse sin 
que se perjudiquen los intereses de la Oficina. 

Cooperación y solución de disputas. 

Artículo 15.-La Oficina cooperará con las autoridades competen
tes del país para facilitar la administración adecuada de la justicia, 
velar por el cumplimiento de las ordenanzas de policía y evitar que ocu
rran .abusos en relación con los privilegios e inmunidades mencionados 
en este acuerdo. 

Artículo 16.-La Oficina tomará las medidas que sean necesarias 
para la solución adecuada de: 

a) las disputas que se originen en contratos u otros actos de dere
cho privado en que la Oficina sea parte; y 

b) las disputas en que sea parte cualquier :funcionario o miembro 
del personal de la Oficina, respecto de los cuales goce de inmunidad, en 
caso de que el Director, debidamente autorizado para tal efecto por el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, no. 
haya renunciado a tal inmunidad de acuerdo con el artículo 14. 

Documento Oficial de Viaje de la OEA. 

Artículo 17.-EI Gobierno reconocerá el Documento Oficial de Vi a
j e de la Organización de los Estados Americanos como documento válido 
para viajar, cuando sea debidamente expedido a los funcionarios de la 
Oficina en misión oficial. 

Disposiciones finales. 

Artículo 1S.-Ninguna disposición del presente acuerdo deberá ser 
interpretada como impedimento para la adopción de medidas apropiadas 
de seguridad para los intereses del Gobierno. 

Artículo 19.-EI presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea 
aprobado por el Poder Legislativo chileno y ratificado por el Gobierno 
de Chile, de conformidad con sus procedimientos constitucionales. 

A1 tículo 20.-Este Acuerdo podrá ser revisado por mutuo Consen
timiento del Gobierno y de la Unión. 

Artículo 21.-Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado es
te Acuerdo dando aviso por escrito a la otra, con un año de anticipación. 

EN FE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para 
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hacerlo, firman el presente Acuerdo en duplicado en Washington D. C., 
a los siete ,días del mes de octubre de mil novecientos. sesenta. 

Por el Gobierno 
de la República de Chile: 

Walter Müller 

Embajador, representante de Chile 
en el Consejo de la 

Organización de los Estados' 
Americanos 

Por la 
Unión Panamericana: 

José A. Mora 

Secretario General de la 
Organización de los Estados 

Americanos 

Proyecto de acuerdo de la Honorable Cámara de Diputados que aprueba 
el convenio suscrito entre el Gobierno de Chile y la Unión Panamericana, 
sobre la Oficina en Chile, de ~aOrganizaci6n de los Estados Americanos. 

NQ 1925.-Santiago, 24 de agosto de 1972. 
Con motivo del Mensaje, informes y antecedentes que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.:-Apruébase el Acuerdo entre el Gobierno de Chile 
" y la Unión panamericana sobre la Oficina en Chile de la Organización 

de los Estados Americanos, suscrito en Washington D. C., el 7 de octu
bre de 1960.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eduardo Cerda G.-Raúl Guerrero G. 

9 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU
CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, 

RECAIDO EN LA MOCION DE LOS HONORABLES 
SENADORES SES/ORES AYLWIN y FONpEA, CON LA 
CUAL INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE DISPO
NE QUE DETERMINADOS DECRETOS, ORDENES O 

RESOLUCIONES DE EJECUCION INMEDIATA NO PO

DRAN CUMPLIRS SINO LUEGO DE SU PUBLICACION 
EN EL DIARIO OFICIAL Y QUE DEBERAN SER EN

VIADOS A LA CONTRALORIA, GENERAL DE LA RE-
PUBLICA DENTRO DE DETERMINADOS PLAZOS. 

Honorable Senado:' 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla:

mento tiene el honor de informaros, en el trámite de segundo informe, 
el proyecto de ley, iniciado en Moción de los Honorables Senadores se-

• 
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ñores Aylwin y Foncea, que dispone que determinados decretos, órdenes 
y resoluciones de. ejecución inmediata no podrán cumplirse sino luego 
de su publicación en el Diario Oficial y que deberán ser enviados a la 
Contraloría General de la República dentro de determinados plazos. 

Para los efectos del artículo 106 del Reglamento, dejamos constan
cia de lo siguiente: 

l.-Artículos que fueron objeto de indicaciones aprobadas: 19. 
H.-Artículos que sólo fueron objeto de indicaciones rechazadas: 

~9 y 39. 

IH.-Indicaciones aprobadas: 2. 
IV.-Indicaciones rechazadas: 1, 3, 4, 5, 6 Y 7. 
En conse<;uencia, corresponde discutir la modificación introducida 

al artículo 1 Q Y las indicaciones que se renueven oportunamente. 

La primera indicación, del Honorable Senador señor Valente, tiene 
por objeto la supresión del artículo ¡Q. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Aylwin, Bulnes y Juliet y la absten-ción del Honorable señor Luengo, 
rechazó la indicación, por estimar que la eliminación del articulo 19 sig
nificaría dejar sin efecto la finalidad principal que persigue la ini
ciativa. 

La segunda indicación, del H. Senador señor García, tiene por ob~ 
jeto complementar el inciso segundo del artículo 19, a fin de señalar la 
fecha desde la cual se debe empezar el plazo de 15 días que tiene el 
Servicio u organismo que dictó el acto para proporcionar a la Contralo
ría General de la República los antecedentes que ésta le hubiere solici
tado para dar curso a dicho acto. Al efecto, la indicación establece que 
el referido plazo máximo de 15 días se contará desde la fecha en que el 
organismo que dictó el acto reciba la solicitud respectiva. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la indicación, en consi
deración a que ella viene a llenar un vacío existente en el proyecto de ley 
que os propusimos en nuestro primer informe. 

La tercera indicación, del Honorable Senador señor Valente, tiene 
por objeto suprimir el término de 180 días que el inciso tercero del ar
tículo 19 exige para que un Servicio u organismo pueda dictar, en reem
plazo de un acto caducado, otro que contenga la misma medida. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Aylwin, Bulnes y J uliet y la abstención del Honorable Senador señor 
Luengo, rechazó la indicación en atención a que consideró que ella im
plicaba la pérdida de eficacia de la caducidad del acto como sanción por 
la renuencia de la Administración en remitir oportunamente al orga
nismo contralor el decreto, orden o resolución respectivo, o en proporcio
narle los antecedentes que el citado organismo le huiebe solicitado. 
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La cuarta indicación, también del Honorable Senador señor Valente, 
recae en el artículo 2Q del proyecto y tiene por objeto señalar que el tér· 
mino de 15 días con que cuenta la Administración para insistir o subsa
nar los reparos formulados por la Contraloría a un acto que contenga 
medidas de ej ecución inmediata, es un plazo mínimo. 

Vuestra Comisión, por· unanimidad, rechazó la indicación, por esti
mrr que ella desvirtúa una de, las finalidades del proyecto de ley, cual 
es la de preservar la seguridad jurídica, al fijar un plazo máximo de 15 
días para que la Administración imponga su criterio mediante la insis· 
tencia, o bien, subsane los reparos que la ContralorÍa hubiere formulado 
al acto. 

La quinta indicación, del mismo señor Senador, que tiene por fina
lidad suprimir el inciso segundo del artículo 2Q, fue rechazada por una
nimidad, por razones análogas a las que movieron a vuestra Comisión 
a rechazar la indicación NQ 3, también del Honorable Senador señor 
Valente. 

La sexta indicación, también del Honorable Senador señor Valente, 
recae en el artículo 3Q del proyecto y tiene por objeto sustituir el efecto 
de la caQucidad de ún decreto, orden o resolución, consistente en la ter
minaci6n de su cumplimiento o ej ecución, por una referencia a las nor
mas legales que permiten la insistencia por parte del Ejecutivo. 

Vuestra Comisión, considerando que la pérdida del efecto referido 
importaría la ineficacia de la caducidad y, además, que resulta inne
cesaria la referencia a la facultad del Ejecutivo para insistir, toda vez 
que ella no se suprime por el proyecto sino que sólo se ajusta a un plazo 
'rachazó la indicación con los votos de los Honorables Senadores seño
res Aylwin, Bulnes y Juliet y la abstención del Honorable Senador se
ñor Luengo. 

La última indicación, también del Honorable Senador señor Valente, 
tiene por finalidad eliminar la norma que establece las sanciones en que 
incurrirán quienes infrinjan la obligación de poner término de inmediato 
al cumplimiento o ejecución de la medida contenida' en el acto caducado. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Aylwin, Bulnes y Juliet y la abstención del Honorable Senador señor 
Luengo, rechazó la indicación por estimar que la inexistencia de sanción 
para quienes continúen ejecutando actos caducados contribuiría, tam
bién, a restar eficacia a la caducidad. 

Por las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamento tiene el honor de recomendaros 
que aprobéis el proyecto de ley contenido en nuestro primer informe, con 
la sola enmienda de agregar al final del inciso segundo del artículo 1Q, 

sustituyendo el punto (.) por una coma (,), lo siguiente: "contados des
de la fecha en que se reciba la solicitud por el organismo que los dictó.". 

SaJa de la Comisión, a 13 de septiembre de 1972. 
Acordado en sesión celebrada en el día de hoy, con asistencia de los 
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Honorables Senadores señores Aylwin (Presidente), Bulnes, Juliet y 
Luengo. 

(Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, 
LEGISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAlDO 
EN LA MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES 
SE&ORA CAMPUSANO y SEÑORES CHADWICK, MI
RANDA Y PALMA, CON LA QUE INICIAN UN PRO
YECTO DE LEY QUE CONCEDE AMNISTIA A LOS 
SEÑORES HUGO ALFARO TAPIA, OSCAR GONZALEZ 

GALLEGUILLOS Y HERNAN PAEZ CERDA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución) Legislación, Justicia y Regla

mento tiene el honor de informaros un proyecto de ley, iniciado en Mo
ción de los Honorables Senadores señora Campusano y señores Chadwick, 
Miranda y Palma, que concede amnistía a los señores Hugo Alfaro Ta
pia, Osear González GaIleguillos y Hernán Páez Cerda. 

A la sesión en que vuestra Comisión consideró esta materia asistió, 
además de los miembros de vuestra Comisión, el Honorable Senador se
ñor Miranda. 

Las tres personas beneficiadas por el proyecto fueron sometidas a 
proceso el año 1963, acusadas de la comisión de malversación de cauda
les públicos, delito que habrían cometido en su calidad de Regidores de 
la 1. Municipalidad de Chañaral, al dar una aplicación diferente a fon
dos municipales, de' aquella a que estaban destinados. 

La ley NQ 17.234, de 8 de noviembre de 1969, concedió amnistía ge
neral a todos los Alcaldes, Regidores y funcionarios municipales, ex Al
caldes y ex Regidores, que hubieren incurrido en tal especie de malver
sación, conocida en doctrina como "aplicación pública diferente", pre
vista y sancionada en el artículo 236 del Código Penal, siempre que esos 
delitos se hubieren cometido antes del 30 de junio de 1969. Dicha am
nistía comprende, también, los delitos en que hubieren incurrido los in
culpados como medios necesarios para llevar a cabo la aplicación pública 
diferente y arbitraria de caudales públicos. Sin embargo, la citada ley 
estableció una limitación: la amnistía no se extiende a aquellos delitos 
en que hubiere habido lucro personal o de terceros, o aplicación de esos 
caudales o efectos a usos. propios o ajenos. 

El beneficio otorgado por esta ley de carácter general pudo haber 
alcanzado a todos los Regidores de la Municipalidad de Chañaral some
tidos a proceso. No obstante, ello no ocurrió respecto de las personas a 
que se refiere esta iniciativa, debido a que la 1. Corte de Apelaciones 
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de La Serena estimó que en relación con dichos Regidores no concurría 
el requisito exigido por la ley consistente en la ausencia de lucro perso
nal o de terceros. 

Tal resolución se fundó en que esos ediles, integrantes de un Comité 
de Fiestas Patrias encargado de organizar esa celebración en la comuna 
de Chañaral el año 1963, aparecían suscribiendo un documento que da
ba cuenta de la inversión de una c~ntidad ascendente a EQ 4.087,97, co
rrespondiente a pagos efectuados a diversos proveedores por concepto 
de compra de golosinas, elementos destinados a la práctica de algunos 
juegos de entretenimiento que son tradicionales en esta clase de celebra
ciones, y otros gastos menores, como la institución de un premio de EQ 80 
para el ganador de un concúrso literario. 

Los valores individuales de tales gastos fluctuaron entre EQ 3, pa
gados en un librería, y EQ 450, cancelados al Consejo Local de Deportes. 

. De este hecho, la 1. Corte de Apelaciones de La Serena concluyó 
que hubo lucro de terceros -los proveedores y demás personas y enti
dades que recibieron premios· y pagos- y, consecuencialmente, fraude 
en perjuicio de la Municipalidad de Chañaral, por lo que los Regidores 
que suscribieron el documento debían ser procesados. por el delito de 
fraude. 

El Honorable Senador señor Miranda expresó que los Regidores de 
la Municipalidad de Chañaral que en 1963 integraron el Comité de Fies
tas Patrias, obraron con la más absoluta buena fe, guiados sólo por el 
propósito de procurar a la población de su comuna un día de sano es
parcimiento con motivo de las festividades patrias. Agregó que, a su jui
cio, el espíritu de la ley NQ 17.234 al establecer la limitación de que sus 
beneficios no alcanzarían a los inculpados o procesados por delito de 
malversación cuando hubiere habido lucro personal o de terceros, no 
pudo haber sido de una rigidez tal que no pueda favorecer a esos ediles. 
Corrobora tal aserto -añadió- el hecho de que la limitación aludida, 
contenida en la ley, fue aprobada por iniciativa del Honorable Senador 
señor Chadwick, quien ahora es uno de los Senadores patrocinantes de 
la presente iniciativa. 

Señaló, finalmente, que en su opinión, para que rija la limitación 
referida debe haber mediado dolo de parte del inculpado, lo que en la 
especie no ha ocurrido. 

Los Honorables Senadores señores Aylwin y Bulnes sostuvieron que 
una interpretación armónica de las disposiciones de la ley NQ 17.234, así 
como los antecedentes relativos a la historia de su establecimiento, per
mitían concluir que la norma restrictiva sólo debía regir cuando el lucro 
de terceros hubiere sido indebido o ilegítimo, circunstancia que, al pa
recer, en este caso no concurrió. 

Por las razones expuestas, la unanimidad de vuestra Comisión apro
bó la iniciativa en informe y, en conseCuencia, os propone que aprobéis 
el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese amnistía a Rugo Alfaro Tapia, Oscar 
González Galleguillos y Hernán Páez. Cerda, por los delitos de malversa
ción de caudales públicos o de fraude en perjuicio de la Municipalidad 
de Chañaral en que pudieran haber incurrido en su calidad de Regidores 
de ese Municipio, con ocasión de la celebración de Fiestas Patrias en el 
año ~963.". 

Sala de la Comisión, a 13 de septiembre de 1972. 
Acordado en sesión celebrada en el día de hoy, con asistencia de 

. los Honorables Senadores señores Aylwin (Presidente), Bulnes, Juliet y 
Luengo. 

(Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, 
LEGISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO 
EN LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR 
SULE, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 

QUE CONCEDE AMNISTIA AL SE:ÑOR ROMUALDO 
CAYETANO DE LA HORRA VIVAR. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene el honor de informaros acerca de un proyecto de ley, iniciado 
en Moción del Honorable Senador señor Bule, que cpncede amnistía al 
señor Romualdo Cayetano de la Horra Vivar. 

El señor De la Horra Vivar fue condenado a la pena de multa de 
EQ 160 como autor del delito de contraband~, según sentencia del Tri
bunal Aduanero de Santiago, de 5 de febrero de 1970. 

Los hechos que llevaron al señor De la Horra Vivar a la calidad 
. de procesado y ulteriormente condenado por el delito de contrabando 
-que habría consistido en recibir 20 relojes sabiendo o debiendo pre
sumir que habían sido internados al país en forma ilegal- son del todo 
aislados en la vida de este ciudadano. En efecto, el beneficiario de este 
proyecto de leyes un destacado Profesor Instructor de Educación Físi
ca, cuya preocupación permanente ha sido la difusión y fomento de la 
práctica del deporte del básquetbol, a cuyo servicio ha dedicado más de 
20 años de su existencia, observando una irreprochable conducta tanto 
con anterioridad como con posterioridad al delito por el cual fue procesado. 

Al emitir su pronunciamiento, vuestra Comisión tuvo en especial 
consideración los testimonios acompañados a la Moción que acreditan 
l~ idoneidad técnica, profesional y moral del señor De la Horra, entre los 
que cabe destacar las certificaciones por la Federación de Básquetbol 
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de Chile y por el señor Subdirector de Deportes de la Dirección General 
de Deportes y Recreación. ' 

De la sola lectura de la documentación referida, aparece de mani
fiesto la nece.sidad de rehabilitar, por medio de una ley de amnistía, a 
un hombre cuyo esfuerzo y sacrificio por la causa del deporte nacional, 
lo hacen acreedor al beneficio que se solicita. 

En mérito de las consideraciones expuestas~ la unanimidad de vues
tra Comisión os propone la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

UArtículo único.-Concédese amnistía a don Romualdo Cayetano de 
la Horra Vivar por el delito de contrabando a que fuera condenado por 
sentencia del Tribunal Aduanero de Santiago, de 5' de febrero de 1970, 
recaída en el expediente NQ 3.032/967.". 

Sala de la Comisión, a 13 de septiembre de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Aylwin (Presidente), Bulnes, Juliet y Luengo. 
(Fod.) : lván Auger Labarca, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, 
LEGISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO 
EN LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR 
CHADWICK, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE 

LEY QUE CONCEDE AMNISTIA AL SEFrOR RAUL 
SANCHEZ ALISTE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene el honor de informaros acerca de una Moción del Honorable 
Senador señor Chadwick, con la que inicia un proyecto de ley que con
cede amnistía al señor Raúl Sánchez Aliste. 

El señor Sánchez Aliste es profesor primario, cuenta en la actua
lidad con 52 años de edad, se desempeña en la Escuela Superior NQ 18 
de Santiago, y ha prestado servicios en el Magisterio por espacio de 28 
años. 

En julio de 1968, fue condenado por el 49 Juzgado del Crimen de 
Mayor Cuantía de Santiago a la pena de 305 días de presidio menor en 
su grado mínimo, como autor del delito de falsificación de certificados 
de estudio, descrito y sancionado por el artículo 205 del Código PenaL 

En atención a que el 'Procesado había mantenido con anterioridad 
una conducta irreprochable y a que concurrían en su favor todos los 
demás requisitos exigidos por la ley NQ 7.281, sobre remisión condicional 
de la pena, el Tribunal de la causa le concedió el beneficio de la remisión 
a que- ese cuerpo legal se refiere. 
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lLOs lbeChos '-l>Or ,los que se procesó y condenó al sefior Sánchez, kUstei f 
tuvieron el propósito de facilitar el ingreso a la Administración Pública 
de cinco auxiliares particula'resdel Hospital San· Borja,a quienes se 
exigía -por disposición del Estatuto Administrativo- acreditar estu
dios equivalentes a 4Q año de humanidades para postular a un cargo 
en la planta. 

Expresa la Moción en informe que "la innegable gravedad de estas 
infracciones se ve, sin embargo, reducida si se tiene preSénte ]a conducta 
anterior y posterior al proceso que puede exhibir el refel'ido profesor 
sefior Sánchez. En efecto, la documentación que acompaña a esta Mo
ción no deja lugar a dudas respecto de los relevantes méritos pedagógi
cos y condiciones humanas sobresalientes del beneficiario.". Agrega la 
iniciativa que esos testimonios "reafirman ]a convicción de] Senador que 
su~cribe esta iniciativa en el sentido de que los hechos que llevaron al se
ñor Sanchez Aliste a la condición de procesado y condenado, son del to
do aiSlados en el curso de su vida", y que "infinitamente superiores re
sultan sus aportes en el plano pedagógico, gremial y humano". 

La unanimidad de vuestra Comisión concordó con los planteamien
tos expuestos en la Moción en informe y estuvo de acuerdo en estimar 
que si bien el señor Sánchez Aliste, por su preparación y grado de cul
tu va no podía menos que valor.ar la gravedad de la infracción cometida, 
era también aigno .de consider.ación el hecho de su irreprochable conduc
ta anterior y posterior al delito. 

Asimismo, pesaron en el ánimo de vuestra Comisión las certificacio
nes acoIn.pañadasa la Moción, que dan cuenta de los méritos profesio
nales,y ae Jas condiciones personales del señor Sánchez especialmente' 

, A 

los aoc.umentos s.uscri,tos por el Vicepresidente del Servicie de Bienestar 
del Magisterio Nacional, don Humberto Elgueta Guerin; por la Direc- -
trum D~tamental de Educación del P.rimer Sector. del departamento 
Presidente Aguirre Cerda, doña 1sama Abrigo; por su superior jerár
quico, don iEduardo Hurtado Barría, Direct0r de' la Escuela SIi·perior- NQ 
18 de ,santiage, y por -el Abogado Jefe de la Caja Nacienalde Emplea
dos Públicos y Pexiodistas., don Enrique Vergara Flores. 
. Por las razones .antes expuestas, la unanimidad de vuestra Oomisión 

tieJileel honor de recomendaros que aprobéis el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A.rtíe4:do ún'lico.-Concédese amnistía al señor Raúl Sánchez Aliste
por el lieliio .de falsificación de certificados de que fue autor, previsto 
en el inciso segundo del artículo 205 del Código Penal, por el -cual 1'e
sultQ -cCiuuiellado ,a las penas de 305 días ,de presidio menor en su grado 
mÍ.t.l.iIm> ya la sus.p.ensión de cargo u oficio público por igual lapso, p()r 
sentencia .ael 4Q .J.azgado ,del Crimen de Mayor Cuantía de Santiago, :<il€ 
6 4ie- J.uJiQ: ~lOO8, r-sc:aicilaen la causa NQ 89.569 del referido Tribuna1.". 

Sala de la Comisión, a 13 de septiembre de 1972. 
Acoodado ·ensesión -celebrada ,en el día de hoy, con asisteneia de :los 
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Honorables Senadores señores. Aylwin (Presidente), Bulnes, Juliet y 
Luengo. 

(Fdo.): Iván Auger Labarca, Secretario. 

13 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 
LA SOLICITUD DE REHABILITACION DE CIUDADA-

NIA PRESENTADA POR EL SEÑOR FROILAN 
CASTRO VALLEJOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene el honor de informaros la solicitud de rehabilitación de ciudada
nía presentada por el señor Froilán Castro Vallejos, 'en conformidad con 
lo preceptuado en el N9 29 del inciso segundo del artículo 89 de la Cons-
titución Política del Estado. ' 

El interesado, pequeño agricultor, domiciliado en el predio "Las Mi
nas" del departamento de Nacimiento, perdió su calidad de ciudadano co
mo consecuencia de haber sido condenado a la pena de cinco años y un 
día de presidio mayor en su grado mínimo como autor del delito de es
tafa. La referida sanción fue aplicada al señor Castro Vallejos por sen
tencia del Juzgado del Crimen del departamento de Victoria, de fecha 14 
de noviembre de 1961, recaída en el proceso Rol: 10.909 de dicho Tri
bunal. 

Fundando su sólicitud de rehabilitación de ·ciudadanía, el interesado 
hace presente que es "un modesto agricultor, pero con un hogar bien 
constituido", que ha gozado de prestigio entre los vecinos del departa
mento de Nacimiento, que es miembro de una Junta de Conciliación y 
que, pese a sus problemas económicos pasados, en la actualidad mantiene 
dos cuentas corrientes bancarias con el Banco Español-Chile. 

Vuestra Comisión, inicialmente, estimó impropio acceder al benefi
cio solicitado por el señor Castro Vallejos puesto que, según informacio
nes proporcionadas por la Dirección del Registro Electoral, dicha per
sona habría mantenido vigentes dos inscripciones electorales en forma 
simultánea. Este hecho, fue descubierto por la referida Dirección al mo
mento de proceder a la cancelación de la inscripción en virtud de la sen
tencia judicial antes sintetizada. 

Con posterioridad, sin embargo, el peticionario ha hecho valer nue
vos antecedentes, todos los cuales llevaron a vuestra Comisión al conven
cimiento de que la existencia de dos inscripciones electorales paralelas a 
nombre del señor Froilán Castro se debe a una deficiencia administrativa 
. de ,la que sería responsable la Junta Inscriptora de la circunscripci6n de 
Nacimiento. En efecto, en el año 1953, con ocasión de haberse trasladado 
el peticionario con su familia desde la ciudad de Victoria a la de Naci-
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miento, requirió en un solo acto una nueva inscripción electoral y la' can
celación de la anterior. Expresa en su presentación, además, que jamás' 
sufragó en Victoria y qúe siempre consideró cancelada dicha inscripción .. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, consideró satisfactorias las ex~:. 
plicaciones proporcionadas por el señor Castro Vallejos y estimó justi-' 
ficado conceder el beneficio solicitado. 

En mérito de las consideraciones expuestas, vuestra Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento tiene el honor de pro .. 
poneros la aprobación del siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Rehabílítase, en su' calidad de ciudadano con dere
-cho a sufragio, a don Froilán Castro Vallejos, en conformidad con lo dis
puesto en el NQ 2Q del inciso segundo del artículo 8Q de la Constitución' 
Política del Estado.". 

Sala de la Comisión, a 13 de septiembre de 1972. 
Acordado en sesión celebrada en el día de hoy, con asistencia de los: 

Honorables Senadores señores Aylwin (Presidente)? Bulnes, Juliet y 
Luengo . 

. (Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE SALUD PUBLICA RE
CAlDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORA
BLE CAMARA 'DE DIPUTADOS QUE MODIFICA EL 

ARTICULO 43 DE LA LEY N9 15.076, SOBRE ESTATU-

TO MEDICO FUNCIONARIO, 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Salud Pública tiene el honor de informaros un 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que modifica el 
artículo 43 de la ley NQ 15.076, sobre Estatuto Médico Funcionario. 

A las sesiones en que la Comisión conoció de este asunto, concurrió, 
además de sus miembros, el señor Raúl Arrieta Cuevas, Asesor Jurídico 
del Ministerio de Salud Pública, y los Presidentes de los Colegios Médico, . 
de Dentistas y de Químicos Farmacéuticos, doctores Rubén Acuña, Hugo' 
Morales y Mario Martínez, respectivamente. 

La iniciativa tiene por objeto permitir a los profesionales funciona
rios generales de zona del Servicio Nacional de Salud que presten ser
vicios, además, en las Fuerzas Armadas o en el Cuerpo de Carabineros, 
puedan mantener la propiedad de sus cargos y el goce de las remunera
ciones correspondientes durante los períodos de beca de perfeccionamien
to que les otorga el Servicio Nacional de Salud. Asimismo, establece que 
el desempeño de las funciones inherentes a esos cargos lo efectuarán di-: 
chos profesionales en los centros docentes asistenciales de las Fuerzas 
Armadas o del Cuerpo de Carabineros, bajo el control docente de la Co
misión Mixta de Graduados. 
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': :Pm-alCi)gT:aT el p'popósito señalado, es necesario modificar el artículo 
4&;tre' la ,ley N» 1JU;l7'6, y.a que, si bien es cierto, esta disposición estable
C0'tq~ílnE MOOict)B Generales de Zona del Servicio Nacional de Salud po
ddm ihacer lUSO ,de becas que les otorga la institución destinada a su ,per
fOOlllionmniento ;profesional, también no es menos cierto que la misma dis
posición consulta una limitación en el sentido de que dichas becas serán 
iBéDmp~a, mientras aure el período de adiestramiento -de uno a tres 
aií86:,.--,:¡,'CouAmalQuierotro trabajo profesional, situación que, .en la prác
tica, ha obligado a los profesionales que hacen uso de ellas a renunciar a 
las demás horas funcionarias contratadas, lo que queda de manifiesto 
especialmente con los servicios médicos de las Fuerzas Armadas y de Ca
rabineros. 

Además, el proyecto amplía el sistema s~ñalado a los demás profe-
sienalm! ¡MeC~a ,la ley N9 1!5.0'7,6. 

'IDlb.: 'VotaeiÓ1l, fue aprobado, 'en general, por unanimidad. 
En seguida se inició la discusión particular. 
El artículo 1 Q resuelve el problema señalado precedentemente intro

dMend0 las. 'BImiiendas respectivas' en el artículo 43 de la ley N9 15.076 . 
. <Lllr "ComisJ:6n, también por unanimidad, lo aprobó sin enmiendas. 
El artículo 2Q tiene por objeto permitir, por esta única vez, la con

tratación en la planta permanente del Servicio Naeicmal de Salud de los 
cirujanos dentistas, que en la actualidad prestan servicios en él en el ca
rácter de contratados en cargos clínicos, sin la exigencia de llamado a con
curso, siempre que estén calificados en lista de mérito y existan las va
cantes respectivas. Tal incorporación deberá efectuarse en los mismos 
establecimiel'ltosen que se encuentren ejerciendo sus funciones. 

La ComisiéD, también por unanimidad, lo aprobó sin nmiendas. 
El artículo 29 tiene por objeto permitir, por esta única vez, la con

tratación en la planta permanente del Servicio Nacional de Salud de los 
cirujanos dentistas, que en la actualidad prestan servicios en él en el ca
rácter de contratados en cargos clínicos, sin la exigencia de llamado a 
CCDlllClI!M(f, siem')!ll'e que estén calificados en lista de méritos y existan las 
vaca.rtes lI'e6Psctivas. 'Tal incorporación deberá efectuarse en los mismos 
estableaii1llietriltlSen que se encuentren ejerciendo sus funciones. 

,,{¡aOmnisión, también por unanimidad, lo aprobó, sin enmiendas. 
'IDns€lMida', tomó conocimiento de una indieación del Presidente de 

la,~lica que introduce nuevas modificaciones a la ley N9 15;07,6, 
tendiante 11 Temediar los problemas prácticos originados con motivo de la 
aplicación del artículo 41 de la ley N9 17.654, en cuanto a 10 que dice 
rellooiÓB' ,con J0B -sistemas de remuneraciones, horarios de trabajo y com
~inQ!Ides de la actividad de los funcionarios profesionales afectos al 
EJI1wtuitI0.iMlédie,@ Funcionario. 

r .l.Ja, {jj~¡'s,i:ón soHcitó la opinión de los representantes de los Colegios 
afeetltdos; 'fllie fueroo especialmente invitados para tal efecto, quienes ex
p,leMJJtIB;Mi <coruffrnmidad con la indicación salvo algunas sugerencias que 
fOJrmfl.ftwQllipVa !bacer más clara y uniforme la disposición. 

, ; ~Nesta ·en votación la indicación, fue aprobada unánimemente. 
, :&m ,oonsoouencia, vuestra Comisión de Salud Pública tiene el honor 
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de l'ecGIn!endaros hI. aprobación del proyecto. de ley en informel . con las 
siguientes enmiendas: 

Artícu.W 1Q 

Reemplazar el encabem.miento por el siguiente: 
"Artícwlo 1Q-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley NQ 

15\006\ cuyo texto refundido fue fijado por Decreto Supremo NQ 507, de 
14 de agosto de 197.2, del Ministeiro de Salud Pública :". 

Intercalar, a continuación, los siguientes números, nuevos: 
"l.-En 'el artículo 69, inciso primero, reemplázase la frase: "si en 

el Servicio Público respectivo queda vacante o se crea un cargo o empleo 
de la misma especialidad que aquella que desempeñaba a la fecha de su
presión, fusión o cambio de denominación del empleo anterior. Este de
recho sólo podrá hacerse valer dentro del plazo de cinco años, contado 
desde que se produjo la cesación en el cargo anterior", por la siguiente: 
"de inmediato en otro cargo o empleo de la misma especialidad, en el ca
rácter de titulares, con igual remuneración a la que percibían en el car
go que detentaban", suprimiendo la coma (,) que la precede. 

2.-Sustitúyese ~l artículo 79 por el siguiente: . 
"ArM.culo7Q-El sueldo base mensual por 44, 33, 22 y 11 horas se

manales de trabajo, a contar del 19 de enero de 1972, será de 9,6 ;7,2; 
4,8 y 2,4 sueldos vitales mensuales, escala A) del departamento de San
tiago, respectivamente. 

La remuneración de la hora semanal de trabajo o la fracción de ho
va será proporcional al sueldo establecido en el inciso anterior". 

3.---.Sustitúyese el artículo 12 por el siguiente: 
"Artículo 12.-La jornada completa de trabajo que un profesional 

funcionario puede contratar será de 44 horas semanales, la que se cum
plirá con 8 horas diarias de lunes a viernes y 4 horas en día sábado has
ta el mediodía. 

Las jornadas de 33, 22 y 11 horas semanales que se contraten, se 
.cumplirán con 6,4 y 2 horas diarias de lunes a viernes y 3,2 y 1 horas 
en -el día sábado hasta el mediodía, respectivamente. 

El Servicio Nacional de Salud y las demás instituciones empleado~ 
ras podrán distribuir en otra forma las jornadas señaladas. 

N o regirá la limitación máxima diaria para los turnos de noche y 
en días festivos en Servicios de Urgencia, Maternidades y Servicios Mé
dicos Legales. 

Los profesionales funcionarios deberán cumplir su jornada en forma 
continuada. siempre que fuere igual o inferior a cuatro horas diarias. Si 
dicha jornada fuere superior deberán cumplirla, en dos períodos. 

En aquellos lugares donde no haya oportunidad de ejercicio profe
sional libre y donde el profesional funciona.rio está obligado a residir, el 
empleador le completará la jornada de 44 horas semanales por sí o en 
unión de otros empleadores. 
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Los cargos o contratos de 4 hora,s en los Servicios de Urgencia y Ma
ternidades que deban trabajar los siete días de la semana, se considera
rán para su pago y previsión como 28 horas semanales, pero sólo incom
patibilizarán 11 horas a la semana. 

Para ·efectuar suplencias y reemplazos en Asistencias Públicas, Ser
vicios de Urgencia y Maternidades, por lapsos no superiores a' cuatro: (4) 
meses en cada año calendario, los profesionales funcionarios podrán ex
cederse hasta 4 horas diarias de la jornada máxima establecida en la pre-

\ 

sente ley. . 
Cuando las necesidades de los Servicios lo requieran, el Director Ge

neral de Salud podrá autorizar· la contratación de profesionales funcio
narios becarios para efectuar suplencias del inciso anterior, sin perjui
cio de sus obligaciones como becario." 

4.-En el artículo 1,6, inciso primero, parte final, sustitúyese la ex
presión "12 horas" por "11 horas". 

Agregar el siguiente número :5.-: 
"5.-Introdúcense las siguientes enmiendas al artículo 43 :". 

NQs. 1.- y 2.-

Pasan a ser "a)" y "b)", respectivamente, sin otra modificación. 

N93.-

Pasa a ser "e)". 
En el inciso que se propone agregar a continuación del inciso se

gundo, reemplazar la expresión "la ley NQ 15.07'6" por "la' presente ley" 
y la palabra "al", que figura en la última frase, por "el". 

N94.-

Basa a ser "d)", reemplazado por la siguiente: 
"d) Sustitúyense en el penúltimo inciso, las expresiones "Médicos 

Generales de Zona" y "por seis horas diarias de trabajo", por "Profe
sionales Funcionarios Generales de Zona" y "por el horario contratado", 
respectivamente. " 

Agregar el siguiente artículo 3Q, nuevo: 

"Artículo 3Q-Las extensiones horarias que los profesionales funcio
narios desempeñaban al 12 de mayo de 1972, deben entenderse prolonga
das automáticamente por el plazo respectivo, en calidad de horario con
tratado, sin necesidad de un nuevo decreto de contratación. 

Para los efectos de esta prolongación automática de horario, se es
tablece que la jornada máxima semanal de 44 horas y la jornada de 11 
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horas semanales correspondiente a 2 horas diarias, . dispuesto en esta 
ley, rige a contar desde el 12 de mayo de 1972." 

En consecuencia, el texto aprobado por vuestra Comisión de Salud 
pública,.es el siguiente 

Proyecto de ley: 
\ 

"Artículo 19-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N9 
15.076, cuyo texto refundido fue fijado por Decreto Supremo N9 507, 
de 14 de agosto de 1972, del Ministerio de Salud Pública: 

l.-En el artículo 69, inciso primero, reemplázase la frase: "si en 
el Servicio Público ·respectivo queda vacante o se crea un cargo o em
pleo de la misma especialidad que aquella que desempeñaba a la fecha 
de supresión, fusión o cambio de denominación del empleo anterior. Este 
derecho sólo podrá hacerse valer dentro del plazo de cinco años, contado 
desde que se produjo la cesación en el cargo anterior", por la siguiente: 
"de inmediato en otro cargo o empleo de la misma especialidad, en el 
carácter de titulares, con igual remuneración a la que percibían en el 
cargo que detentaban", suprimiendo la coma (,) que la precede. 

2.-Sustitúyese el artículo 79 por el siguiente: 
"Artículo 7Q-El sueldo base mensual por 44, 33, 22 y 11 horas se

manales de trabajo, a contar del 1 Q de enero de 1972, será de 9,6; 7,2; 
4,8 y 2,4 sueldos vitales mensuales, escala A) del departamento de San
tiago, respectivamente. 

La remuneración de la hora semanal de trabajo o la fracción de hora 
será proporcional al sueldo establecido en el inciso anterior.". 

3.-Sustitúyese el artículo 12 por el siguiente: 
"Artículo 12.-La jornada completa de trabajo que un profesional 

funcionario puede contratar será de 44 horas semanales, la que se cumpli
rá con 8 horas diarias de lunes a viernes y 4 horas en día sábado hasta 
el mediodía. 

Las jornadas de 33, 22 y 11 horas semanales que se contraten, se 
cumplirán con ¡6, 4 y 2 horas diarias de lunes a viernes y 3, 2 y 1 horas 
en el día sábado hasta el mediodía, respectivamente. 

El Servicio Nacional de Salud y las demás instituciones empleadoras 
podrán distribuir en otra forma las jornadás señaladas. 

No regirá la limitación máxima diaria para los turnos de noche y 
en días festivos en Servicios de Urgencia, Maternidades y Servicios Mé
dicos Legales. 

Los profesionales funcionarios deberán cumplir su jornada en for
ma continuada siempre que fuere igualo inferior a cuatro horas diarias. 
Si dicha jornada fuere superior deberán cumplirla en dos períodos. 

En aquellos lugares donde no haya oportunidad de ejercicio profe
sional libre y donde el profesional funcionario está obligado a residir, el 
empleador le completará la jornada de 44 horas semanales por sí () en 
unión de otros empleadores. 

Los cargos o contratos de 4 horas en los Servicios de Urgencia y Ma-
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ternidades que deban trabajar los siete días de la semana, se considera
rán para su pago y previsión como 28 horas .semanales, pero sólo in-
compatibilizarán 11 horas a la semana. . 

Para efectuar suplencias y reemplazos en Asistencias Públicas, Ser
vicios de Urgencia y Maternidades, por lapsos no superiores a cuatro 
(4) meses en cada año calendario, los profesionales funcionarios.podrán 
excederse hasta 4 horas diarias de la jornada máxima establecida en la 
presente ley. 

Cuando las necesidades de los Servicios lo requieran, el Director Ge
neral de :Salud podl!"á autorizar la contratación de profesionales funcio
naidos becarios para efectuar suplencias del inciso anterior, sin perj'\li
cio de sus obligaciones como becario." . 

.!J.-En 'el artículo 1(), incisp p.rimero,parte final, sustitúyese la ex-
pT~sión "12 horas" pOI!" "11" horas. ' 

,a.-Introdúcense las siguientes enmiendas al artículo 43: 
a) En el inciso primero, suprímese la siguiente locución: "en forma 

de ,becas o ;beeas-residencias hospitalarias o de becas de capacitación", y 
reemplázase 'la-coma (,) al comienzo de esta locueÍón por un punto se
g.uido (.); 

lb) 'En el rnciso segundo, reemplázase la expresión: "médicos gene
rales de zona", por la siguiente: "profesionales funcionarios generales 
de zona"; 

e) Agrégase a continuación del inciso segundo, el siguiente nuevo 
iNciso: 

"No t!Jbstante lo dispuesto en el inciso anterior, los profesionales fUH

donarios generales de zona del Servicio Nacional de Salnd, que J)l'esten 
se:rviei0S en las Fuerzas Armadasoen el Cuerpo de Carabineros, como 
Oficiales de Sanidad, Empleados Civiles, Médicos de escalafón del Cuer
po de Carabineros y aquellos regidos por la presente ley, mantendrán en 
1000re-feridos institutos armados, durante los períodos de beca, la pro
piedad de sus cargos y 'el goce de las remuneraciones correspondientes. 
El ¡a empeño de las funeicmes inherentes a dichos ,eargos 10efectUM'án 
estos profesionales en los centros docentes asistenciales de las Fuerzas 
Armadas 'o del Ouerpo de Carabineros, bajo el control docente de la Co
mi1!ión Mixta de Graduados.". 

d) Sustitúyense en el :penúltimo inciso, las f!xpresiones "MédicosGe
nen¡¡1es de Zona" y "por seis horas diarias de trabajo", por "P,rofesio
nales Funcionarios Generales de Zona" y "por el horario contratado", 
res~vameIYte. 

Arieu'lv 2Q-El Servicio Nacional de Salud deberá por esta lÍnica 
vez, incorporar a la planta permanente de los mismos estableeimientM 
en ,tFUe lleEmOOentren ,ejereiendo, '8 todos los Cirujanos Dentistas contra
tados :en eargose:fínicos,sin necesidad de llamado a concurso y siempre 
que estén calificados en Usta de mérito y existan las vacante8 respectivas. 

Se ereeptlÍan de esta incorporación a los Dentistas contratados ba
j ti) el sistema de Dentista General de Zona y agtteilos cuyos contratos es
tén resq:mldados par cargos de Dentista J ef.e de Servicio y Dentista IM
pector Zonal. 

Articulo ;39~Las extensiones horarias que los profesionales fllll!l.cio-
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naríos desempeñaban al 12 de mayo de 1972, deben entenderfle pI'00lon
gadas automáticamente por el plazo respectivo, en calidad dehO.fcMjO üB

tratado, sin necesidad de un nuevo decreto de contratación. 
Para los efectos de esta prolongación automática ,de horaIÜQ, se es.

ta:blece que la jornada máxima semanal de 44 horas y la jornada:de ti 
horas semanales correspondientes a 2 horas diarias, diapuefRo e ,esta 
ley, rige a contar desde el 12 de mayo de 1972. 

SS/la de la -Comisión, a 13 de septiembre de 1972. 
Acordado ,en sesiones de 5 de septiembre de 1972, C0n asistencia ,de 

los Honorables Senadores señores Valenzuela (Presidente) Noemiy ffi
guín, y de 12 de septiembre de 1972,con asistencia de los Hooorltbl$ 
Senadores señores Prado (Presidente), Juliet, Noemi y Olgmn. 

'(Fdó.): Gustavo Yáñez Bello, Secretario. 

15 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y .pRE-flJ

SION SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 
DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

ACLARA LAS DISPOSICIONES DE LA LEY N" 17.538, 
EN EL SENTIDO DE QUE LOS DEPARTAMENTOS PE 

BIENESTAR DE LAS INSTITUCIONES FISCALES HA
RAN EXTENSIVOS SUS BENEFICIOS A LOS MON-

TEPIADOS DE LAS MISMAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra -Comisión de Trabajo y Previsión Social tiene el honor. ,Qe 

informB.l'os acerca del proyecto de ley de la Honorable Cámara ,de ,ni
putados que aclara las disposiciones de la ley NQ 17.538 -en ,el SentW0 
de ,que los Departamentos de Bienestar de las instituciones fiseal~ ha
ránextensivo sus beneficios a los montepiados de las mismas. 

A las sesiones en que se consideró esta materia asistieron, ruieJil!ás 
de los miembros de la Comisión, los Diputados señores Mosguera y Fé-, 
rez; ,el Subsecretario de Previsión Social, señor Lameano LeÓ!l:; .alSll))6-
rintendente de Seguridad Social, señor Carlos BTiones ;elseier F:isoal 
subrogaJl!te del Banco del Estado de Chile; el señor Gerente G6nt:r.alw de 
1& misma Institución, y dirigentes de los jubilados del ref-el'i~ .~ls
roo ,bancario. 

La ley NQ 17.,538 extendió los benefici0sque prestan los Departa
mentos de Bienestar de reparticiones fiscales, semifiscales y de adminis
tración .autó.noma,a los jubilados de las mismas, a quienes 'obijg6 a con
tribuir con su ,aporte pecuniario al financiamiento de ,dichos DepMta .. · 
mentos. 
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El espíritu del legislador fue que quedasen sometidas a las disposi
ciones analizadas todas las instituciones semifiscales y de administración 
autónoma. N o obstante, por la vía de la interpretación se ha estimado 
que no están incluidas en este ,concepto la Contraloría General de la Re
pública y las llamadas "Empresas Autónomas del Estado", definición que 
se otorga al Banco del Estado de Chile y a la Línea Aérea Nacional. 

Por otra parte, la mencionada ley N9 17.538 omitió señalar entre sus 
beneficiarios a los montepiados de las reparticiones fiscales, semifiscales 
y de administración autónoma, limitando el alcance de sus preceptos, co
rno ya lo hemos dicho, sólo a los jubilados de ellas. 

El proyecto de ley que os informamos soluciona ambos problemas 
al disponer, en su artículo único, que las normas de la referida ley se 
extienden también a los jubilados del Banco del Estado de Chile, de la 
Línea' Aérea Nacional, de la Contraloría General de la República y de 
todas' las empresas autónomas del Estado, corno' asimismo a las personas 
montepiadas de tales servicios y de las demás instituciones fiscales, semi
fiscales y de administración autónoma, 

Dispone, además, la iniciativa, que para los efectos de aplicar sus 
disposiciones a los jubilados del Banco del Estado de Chile no se reque
rirá otra reglamentación que la dictada por el Dir,ectorio de dicho orga
nismo en conformidad a lo establecido en 131 letra',c) del artículo 14 de su 
Ley Orgánica, y declara que el Banco deberá conceder a sus jubilados la 
totalidad de los beneficios de carácter social y económico con que favo
recía al personal en actividad, al 30 de mayo de 1972. Finalmente, se 
aclara que el bono de abarrote, la asignación de casa, el bono de esco
laridad y todos aquellos estipendios que en el futuro se paguen y que no 
constituyan remuneración, se entenderán que son beneficios de bienes
tar económico. 

Los dirigentes de los jubilados del Banco del Estado de Chile solici
taron la aprobación de la iniciativa en los mismos términos en que fue 
despachada por la Honorable Cámara de Diputados, haciendo presente 
que ella servirá para paliar la exigüidad de las pensiones que perciben. 

El Fiscal subrogante del citado banco manifestó que éste no posee 
una oficina o departamento de bienestar financiado con aportes de la 
parte empleadora y de la parte laboral, sino que otorga los referidos 
beneficios directamente, costeándolos por entero. Afirmó que, en virtud 
de lo anterior, sería imprescindible proveer de recursos al Banco del Es
tadoparaque éste pueda dar cumplimiento a las disposiciones del pro
yecto, ya que actualmente carece de 'ellos. Finalmente, aclaró que,en esta 
virtud, la Institución no se oponía a la iniciativa, siempre que en la mis
mase crearan fuentes de ingresos para aquélla. 

El señor Superintendente de 'Seguridad Social observó que el proble
ma planteado respecto del Banco se origina en el hecho que éste, a di
ferencia de los demás organismos a que se refiere la iniciativa, no cuenta 
con un Servicio de Bienestar financiado, aún parcialmente, por sus afi
liados. 

La unanimidad de vuestra Comisión resolvió remitir oficio al Ban
co del Estado con el objeto de que éste estudiara la fórmula de reunir 
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recursos con este objeto, comunicación que hasta la fecha no ha sido res
pondida. 

El Honorable Senador señor García anunció que votaría afirmativa
mente la proposición de ley por íos justificados beneficios que ella otor
ga. Expresó que el Banco del Estado de Chile es la única institución de 
esta índole que actualmente percibe utilidades, ya que se le ha eximido 
de los diversos gravámenes impuestos a los demás bancos comerciales. 
De esta forma, el primero puede perfectamente recurrir a sus excedentes 
con el objeto de solventar las obligaciones que se deriven de este proyec
to, lo que además determinará que se lo nivele, aunque sea en parte, 
con los otros organismos bancarios en cuanto a las cargas que deben so
portar. 

Los Honorables Senadores señores Ballester~s y Valente manifesta
ron que también votarían afirmativamente la iniciativa, en el entendido 
de que los defectos que pudiere presentar serán subsanados por la vía de 
la observación de Su Excelencia el Presidente de la República. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aceptó en general y en particu~ 
'lar el proyecto de ley en informe, y, en consecuencia, tiene el honor de 
recomendaros que lo aprobéis en los mismos términos que constan del 
oficio de la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 13 de septiembre de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Ballesteros (Presidente), García, Musalem y Valente. 
(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretari9. 
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